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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE ARCHIVO E IMPUTACIóN No. OO6 PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretari~a  General    y  Común  de  la  Contralor[~a  Departamental  del  Tollma,  dando  cump[Imiento  a  lo
ordenado  en   el  artIJculo   69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,    al  señor  OSCAR  FERNANDO  IBATA  SANCHEZ  con   CCi   No.   14.396.846,   en  calidad  de
lnterventor  deI  Contrato  142  deI  21  de  Jullo  de  2015  en  eI  MunI-cipio  de  lcononzo  Tolima;  deI
AUTO DE ARCHIVO E IMPuTACIóN No. 006 de fecha 21 de Mayo de 2024, dentro deI Proceso
de  responsabilldad  fi'scal  radicado  con  eI  No.  112-O78-2O19  adelantado  ante  la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  ICONONZO  TOLIMA,  proferI|do    por  la  Dlrecclón  Técnica  de  Responsab,lldad  Fiscal
de 'a  Contraloriía  Departamental de' Tolima.

Contra  la  presente providencia  no procede recurso alguno,  so'o procede presentacíón de argumentos de
defensa  dentro  de  los   10  di'as  slguilentes  a   la  fecha  de  ésta   notiflcaclón,  frente  a   las  mputaciones
efectuadas,  soIÍci-tar y aportar  las  pruebas  que  se  pretendan  hacer valer,  conforme  al  arti'culo  50  de  la
ley 610 de 2.000 y los artículos 68 y 69 de la  ley  1437 de 2.011.

Los  argumentos  de  defensa  podrán    ser  radI-cados  en  la  of,-cllna  de  SecretarI-a  General  y  Común  de  la
Contralorl'a  Departamental  del Tolima,  ubI-cada en el edificío de  la  Gobernac¡ón  deI Toli'ma,  calle  11  entre
carrera  2a y 3a  frente al  HoteI Ambala,  en  horarío de atención  al  público de  Lunes  a  Viernes de 7:00  am

±ÉÉ"E±±=:±±±:b±, donde  se  tramlta  el  proceso  o  al  correo  electrónico
Se  les  hace  saber  qu€  esta  notificacI-ón  se  considera  surtida  al  fínalizar  el  di~a  siguiente  a  la  fecha  de
DesfijacI-ón  de  este  avlso  en  cartelera  y en  la  página  Web lnsti'tucíonal   de  la  ContralorIZa  Departamental
del Toli-ma.

Se  publI-ca  copI|a  íntegra  deI Auto  en  45  Pági-nas.

Se  rija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y vilsI-ble,  en  cartelera  de  la  SecretariJa  General  y  Común
de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima  y en  Página  Web  i-nstitucionaI  Dor  IJn  t-érmlm  r'o  r¡nrn  rn|\
J.,__   l_J:l_.l inst¡tucional  por  un  térmI-no  de  cj-nco  (05)

LBUENA

24   Ias O    a.m-
días  hábÍIes,  a  partI-r-deI  19  de Julio  de 2

DESFIJACIO N

Hoy  25  de  Julio  de  2024    si-endo  las  6.iOO  pni,,  venció  el  término  de  f,-jación  del  anterior  AVISO,    se
desfjja y se agrega a' expediente respect,-vo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretario General

E/aboró.   María Consue/o Quintero

Aprobado  12  de diciembre de  2022
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO MIXTO DE ARCHIVO EIMPUTACIóNDE

CODIGO:  F18-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

•  ?'<  r{]n!ri,i.(ü..!tt  ¡]¢,¡ r¡ii\{`¡€{i'.>!IJ(q  . RESPONSABILIDAD FISCAL

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACIóN DE RESPONSABILIDAD FISCAL

NoI OO6

En   la   c¡udad   de   lbagué   a   los   veintiún   (21)   días   del   mes   de   mayo   de   dos   mil
ve¡nticuatro,  los  suscritos  funcionar¡os  de  cgnocimiento  y  sustanc¡ador  de  la  D¡rección
Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  la  ContraloriJa  Departamental  deI Tolima  proceden
a  profier¡r  Auto  Mixto  de  archivo  e  lmputación  de  Responsabilidad  Fiscal  dentro  del
proceso con  radicado  112-078-019,  que se tramita  ante  la  Admin¡stración  Municípa'  de
lcononzo ToI¡ma,  basado en  lo s¡gu¡ente:

l

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡va  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  el  memorando  CDT-RM-2019-
00001196  deI  18  de  diciembre  de  2019,  proferido  por  la  D¡rección  Técnica  de  ControI
F¡scal   y  Medio  Ambiente,   dirigido  a   la   D¡rección  Técnica   de   Responsab¡Iidad   Fiscal,
dando traslado  al  hallazgQ__`__g__5_1___g_e±g__d__e____Fle¥±9_`ge 2019,  el  cual  indica  lo siguiente:

-----`=-=ii---_±

"Descripc¡Ón del  hallazgo

Emo_RMAclóN GENERAL DEL coNTRATo DE oBRA ó9i DE 2oi5i }

DOCUMENTOCLASEDECONTRATONUMEROPLAZOINICIALADICIÓNENPLAZO1ADICIONENPLAZO2PLAZOTOTAL                          h`FECHAADEIN DETALLE

OBRA  PUBLICA   ./'
091  DE 2015

120  DIAS p,

30  DIAS

60  DIAS

210  DIAS  `)

ICIOSUSPENSIÓNREINICIOtFECHADETERMINACIONVALORINICIAL 16DEJUNIODE2015    Í

16  DE JUNIO  DE  2015    Fr

22  DEJULIO  DE2015   ¢

22  DE  FEBRERO  DE 2016

Seiscientos tres millones de pesos m/cte.  ($603'000.00O)

VALOR ADICIONAL Cl'ento  cuarenta  y  ocho  millones  doscientos  noventa  y  seis  milcuatroc¡entostreintayochoconcuatrocentavosm/cte.148'29643804

VALOR TOTAL Setecl'entos cincuenta y un  mi.llones doscI-entos  noventa y seis ml'Icuatrocientostreintayochopesosconcuatrocentavos751'29643804

ÓBJ ETO Construcción  de  la  primera fase del  hogar del  adulto  mayor en  elmuniciiodelcononzoTolima
IIll=LIIL=l                   '   '      '     '       -

=.\,
±MEORMACION GENERAL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO `1125 DE 2Q±  Ú\,

DOCUMENTOCLASEDECONTRATO bETALLE

CONVENIO          INTERADMINISTRAITVO          ENTRE          LA

Jllll_ GOBERNACION  DEL TOLIMA E ICONONZO
NUMERO 1125  DE  2014

--:-----:  -_   _  .---::   _-.±

¡     La copi: o impresión de este documento, le da el carácter de llNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESu]ONSABILIDAD FISCAL

PROCESO DE RESPONSABILIDAD' FISCALIRF

AUTO MIXTO DE ARCllIVO E
CODIGO:  F18-PM-RF-O3

FECHA DE

CONTR AI|ORIAnErJim`AI\}tEtirJ,ii\Lr¡El,TOLn!Á-i``\.i.`:'i'`.i'3"':`¡.i'\I..:iI`.. IMPUTACIóN DERESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

PLAZO INICIÁL 150  DÍAS

PLAZO ADICIONAL 90  DÍAS

PLAZO TOTAL 240  DÍAS

FECHA A DE INICIO 29  DE  DICIEMBRE  DE  2014

FECHA SUSPENSIÓN 30  DE IDICIEMBRE  DE  2014

FECHA RÉINICIÓ 10  DE JULIO `DE  2015

vALoR Seisc¡entos  tres  m¡llones  de  pesos  m/cte.  ($603JOOO.000)
de los cuales la Gobernac¡Ón del Tolima aporta  la suma de
$500JOOO.000  y  el  munic¡p¡o  de  lcononzo  aporta  la  suma
de    103'000.000

OBJ ETO Aunar   esfuerzos   con   la   alcaldía   de   I¿ononzo   para   la
Construcción  primera  fase  del  hogar del  adulto  mayor  en
el  mun¡cipio de lcononzo

Hallazgo Administrativo con lnc¡dencia Fi.scal No. 003:

Encontramos  el  Decreto  1082  de  2015  en  su  artículQ  2.2.1.1.2.1.1,  que  l¡teralm_erte  establece_:Jr::áu;:Iioa;"eus3t¡C:au£oL'J:eLí cloun;rLatu; ;í;¡u-stií¡¿aáf¡;-¡:l -i:i;;: -¿JSd]9-i! -¡;lór dél C?ntrat? e:!é

Jé¡á;;¡nió;ó-iór-prec¡os  un¡tari'os,  l-a  ent¡dad  €stat?l  dFbe  inc.l.u¡r..la  forma  como  los  calculó  y
soportar sus -cálcúlos de presupuesto en la est¡mac¡ón de aquellosl'.

Así m¡smo,  el  princ¡p¡o  de  Planeac¡ón  se  encuentra  claramente  ¡dent¡ficado  y t¡pificado  dentro
de la Contratación Estatal; encontrando, por ejemplo:

"De  manera  general,  el  pr¡ncip¡o  de  la  planeac¡Ón  Pace  refer€nF¡a  a  aquellas  a.ctiv¡daqes  qyf_

áJb;;---ri;i¡i:a-r   las ' ent¡'dade¿   del   estádo   antes   de   adelantarli  un   proceso   de   Fontra_ta_ción
encaminadas a  determinar,  de forma  prec¡sa,  la  necesidad  públ¡ca  qu.e se  pretende s?t¡s.facer,-el  objeto  a  contratar y  loS  recursos  ¿on  c_argo  a  lo:  Fual_es  €jecutarÉ  €l  contrato,  tod,3 ,l.o  cu?,l_

i:¡;;ó-¿¿mo  f¡n  últ¡mó  Satisfacer  el  interés -general,  haciendo  uso  de  los  recursos  públ¡cos  de
manera ef¡ciente y ef¡caz."

``Así, el  pr¡nc¡p¡o de  la  planeación! de cara a  la gest¡ór  contractual .d.e,l estpdp,  se n]ate,rialii:a en

qué el áctua; de las eritidades públ¡cas sea coord¡nado ~por oposición a lo improv¡sado-"

"Así, ei  pr¡ncipio de la  planeación,  !e cara a  la  ges[¡ón Fontractual d€l _e,stad?, 5e  matEr¡al,¡za er

qué  el 'actuir  de  las  ént¡dades  públ¡cas  sea  coord¡na.do =por opo.sic¡ón.a  !o  improy¡sado-,  lo'cual  se  compend¡a  en  una  ser¡e  de  d¡sposic¡ones  legales  y  regl?mentaria5  que _impon?n   un

determ¡nadd  comportamiento  a  cargo  de  las  ent¡dades  del  estado,  concretamen{e,  en  lo. qye
t¡ene  ver,   por  ejemplo,  con   la   aprop¡ación   de  lo_s_ recurs,os _necesa!_¡os   par?  el   pago_.de,.lps.
obl¡gaci;nés deri¡vac¡as de un contrato estatal, la_e!aborac¡Ón_d_e estud¡os pr:y¡ps con la f¡nplida?
de-determinar  con   precisión   la   neces¡dad   públ¡ca   a   sat¡sfacer  y  e!   pPjeto  a  contrat?r, _la
elaboración de estudios y d¡seños que permitan establecer la v¡abilidad del _proyecto a copt!a_t_ar,
así  como  la  elaborac¡Ó-n  de  pliegos  de  cond¡c¡ones  que  contengan  reglas  clÍ]ras  y  objet¡v?_s
tendientes a lograr la selecc¡ón de la oferta más favorable para la ac!m¡n¡strac¡Ón, entre otras.''
W

®       Que,  a   part¡r  de  lo  d¡spuesto  en  el  inciso  2O  del  arti'culq'3O  de  la_L.ey  sP  de  1?93.,-corioqJ¡era   que   los   part¡culares   contrat¡stas_  del   esta!?   son   cola_borad?!e5   d_e   l.a.

adm¡ri¡stració-n,  se desprende que ellos tamb¡én t¡enen  deberes  e_n  el  cumpl¡m¡ento !el
princ¡pio de la  planeac¡ón  lo cual  impl¡ca para el  part¡cul?r,  no solo. po.ner de presente. a'la   eht¡dad   cóntratante   las   deficienc¡as   en   el   cumplim¡ento   de   las   normas   sobre

planeac¡Ón  sino,  además,  abstenerse  de  celebrar contratos  en  los  cL!ales  ex¡stan  fallas
en su  planeac¡Ón.CóuSeu, ye'na';::;'nU':' io anterior,  no  podrá el contrati_sta  pretender el  reconocin]ient.o.y P?gO

áe  derechos  económ¡cos  surg¡dos  con  ocas¡ón  de  un  contrato  estatal  celebr?do  y

Pá,gina2145

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de ttNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta á través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO bE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO MIXTO DE ARCHIVO EIMPUTACIóNDE,
CODIGO: F18-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023
-:`[   `~`',,i`r\i!iir-\=  {:.-:  `   I.).,`.,:-ir`.¡   `

RESPONSABILIDAD FISCAL

e`!::!!a_!_o_:zc.:?__Jv_¡?l.a,c¡Ófi  .al   pr¡nc¡p¡o   d_e   la   planeac¡Ón,   por   cuanto   ello   seri'a   una"a_propi?c¡Ónindeb¡dadelos;ecur:ospúbl¡cos;'.'QAu^e,^e!:^C+O_nt::_:LO_Cel_e_bradOcf,ndescóro_c¡Tientodelpr¡nc¡piodelaplaneac¡Ónadoleced¡emnOabr]!e+:`:_:l'Ci~t:,_P_O_rJ_c_u_a_ntose.celebrÓ_é¡-có;irra|¡-i';'r;-i;-díspr;ue':t-:-#'ranuou:CmLaCs¡T,P_e_r^a_t!V_a_S__q!_e,_ord:n3n.q,ue.lpscoptratos--eií;¡;i-e;d1ábi;;-rsu:rJLaVdercu:aá:u#:nat3e.-.'--.'-i'.......2.-_'__j_!_--_i----....-..'-._.....--'.....--._-.ehn..eS!_a_:,l'_C_ul.OnI51_3Y!74.!dFIFÉd¡_go_c¡vñ,así-;o\;o-¿;-i';;1á=u;aJers-:;uoni:n'iudaP:CeV:3;ousnumerales2Oy3Odelarti'culo44délale¡80de1993).

C2OnHSae]Í:r:ae_EhS.t^adJO^,.S^a!a, d_:..l_O_ _f?nfen.f¡OS_O.A_dT ¡n_¡strat¡vo,  Secc¡Ón Tercera,  Sentenc¡a  de fiecha
3Hdóend^¡:/=:bLrrf dJe^ 2.0^0+7: e:!_=g¡_fnt= N?: 24_7_1_5: _c.-i,--Áuáí :t-á¡;-¿o;r-:;-; u:;n;:;Cc'¡:'£eufCe;hCaLl lid3
daerf,fr:,::ecmcbrie,.d=,.2nO: 3J,_=:P_e_d_ififlfe.N,O.  23,3_29-,  ¿. Á-.-ñ-J;iC; Á¡;á'r-aude' ñ;;¿o:;:Ás;C::sL#ao ío3s
artículos 6,  122 y 209 de la-const¡tuc¡Ón  poii'{¡-cá.

C,OinS:]!O !ne^E.::adJO^, S.a!f Ade !3 _:?,rtefic¡?:o Adm_¡!¡sfrat¡vo, Sección Tercera,  Sentenc¡a de fecha
2Rlacdf:HaacgROi:rtrOandier  2014/  eXPed¡ente  NO.   1100 rió;i-5ó¡óo-2-o-fíó';9'i-;Jo-,' u¿.-;"ff;I; uF:r;CaL;#o
Bastidas Bárcenas.

Igu:!:eQnnteJ^sei nenn,cue_rt_!?_Fl_ _pr!n_c¡.pio !F eEon_oTía. cgptempla_do en el artículo 25,  numerai 4 de
la Ley 80 de 1993, el cual sé der¡;a del princ¡pio -d; i¡;;i:;;ó;n.

EnS,,,¡h#Prf.rta.nJt^e,_t_a+:!¡eír _!_f!:¡_O_na,r La  Ley 716 !e ZOO_1, con  la cual se ordenaba a las ent¡dades
Paúv!!fCaanSr¡aidre!a.rtJa^r L:l^ _P^r: CeJS_3_ _g : _ fa n áp T ¡;nI; J; -l-a' ¡-i¡f;_r; ;óJ; Jc-;;tua-¡i : u£ raa ' ae3stCaI #ileucdeurC;a
eqX:stHeen C:¡ar¡:ema! rdae Jb!e.n^e^SÉ d_e_r_eF! fs^ y|,:b l,¡g a c_i_one= _y i ;i -f_;; -;;¡¡;ái; ~:n-sr; 'v;g :-nLc;aU I FLaCs;a laei
31 de d¡c¡embre de 2005, con los Aitículás 65 y 6ó á; i-a -¡;yrói3-á=-ííóío5.

DieooOfrOI;:drO:nefSriP+r^e.Cl-SÁO^ t=f3_r e_}.LC#_e_nt_a_ _t_aT3,¡é,n lo d,¡spuesto por el afti'culo  100 de la  ley 2i de
lagngf:í!OÁSb.CO+n^trr.3+t:::_!_e_ O`!íf  P_fi_bl¡Ca qu€.  ce.lebrefi : li; --i¡;orniCs -;;¡;'r-Jás +;Vjuur¡d;:a'sCycá; íaCs
eaPvt:!,:¡dáe^S. Át^eirTr!t,fr¡aleS   y/O   deSCent-ralizadas   del   orái¡ -;;n¡á;;l' -';-áeí:'%:;e-nt-aJ'ás'ta£n
exclu¡dos del IVA.

ArS:;::S~::_,I  :,l  EA_rt_l!fI:!OJ_8_3_  d?  ,la   Ley .14.74   de   2011   eSt¡pula:   "Superv¡s¡ón   e   ¡nteiventoría
CnOrn^t+r^a~Ct^u.a/_y_F_a_C_#lJt3!e: Jy .d:Per.:s -de.  los  superv¡sores  'y  l¿S  i;t-er;é-;t-ó;r;s.--¿;;-';i-';¡LnV' ffe
Pf::fta;g:rialafrgnOcrna!!aand^:dJm^¡n,¡:tr_a_t!:=,J_dJe _P_rf.v¿n.ir  lp?cur;efi_¿.ia : ó;ii: Cá;' c;r-;J;'¡Ó;"y ui;e
tiu,:ne¡liaarr lnaartffinnSbPna+r^:ff:an+^dF_ la^^:_ft¡!_da_! _ iOnf,ract.upl, , lp;. e;t-¡á;di; _iiñci;s-_e;tV¿;r%¡ñá'aáasuCa
V:gil,:: Pneframn:Ónne+n^t:m.e^n~t:_la ^C_O_!r_e_5_a__eJj_ecyc¡Ón del ó.bjit; ió;t-_r-it:Í-;' í-r-a-v¿;á:: ' uVnu;ug;:%saor
Oadu:¡:¡nctf:a:¡:,n^tOf!'n.Sne~!^úrn^ C^O^r::_SLP:_nq::. _ !3,. _SuP,:rV¡Síón  COnS¡st¡¡i -e;  -áí -;JgJ¡;¿'ní;rt-¿;;cV¿,
a!p:¡r¡strpt¡vo, f¡nanciero, contabie, y juri'd¡co..'.i'
Arda¡iCa¡rO¡:anlimáe^nrt^e,n F.nC~O^!.t:a^T_O_S_._d_f!_!r_j£_-q,f l,as o.bl¡gaciop?s d_el acfo contractual  de  obra,  todo io
relacionado con la correcta ejecuc¡Ón de ia m¡snia e; té-rrii;-os--J: ¿JiCiJ:i-;au;t;%adV;:::. l

T::¡hern^dn3_f!:_Cu~e.r_ta _t_od_3___e_l _ systepto_ ?ntFr_¡or  y  ten¡endo  _en  cuenta  también  ias  faienc¡as  o¡nDOr!nS~:_:^anJC!a rq_u_e_ _f:_,_ Pr:Senta   a.l   Pr¡.rC¡P¡O_áe _ Pla;eii¡á;-i;;;;;ná;ó' '¡;~c;i¡uó;uffff:-'ea;  uéi
P.r:frC:Pn¡~:_dJe^ En:_O_n_O_m_!f,_ g,!F  se  de:cr!bf -añpl¡_;Tente-€é; -iaZóÉ:á;::¡Ó';'-r-¿i-£c;:;au£a  :;n Cila
aSn;,:ac#n#nñePgvafSÍ#;Ín!!d;;nlc!P::e!¡_se:ftpJ;_;,na:fa;Ieei ,#neff:nr#VeOdqef#: ¡t;ve:;e;¡nXfa;r;;e;tÉÍj:o;;;ug*¡-cCVo:;(s;s:tre

ennl.qnuae. r!^?n é+X!S_t_: ^C_á lJC_u l P_ aág,_-u-¡ ó-ró ¿ ¡.-jJl :á; ' 'l; ";.:c:s-¡á: J"pua rCc ¡':'i' u; I;£taLiCmL:#tueJ,' aqs; ec:OmnoS I Sutnea
P!a.n~ena^C¡Ó!._t_éC!LC3_ df _l3  Obra  a  ejecuter,  es así có;-; :er:iJ;inlc¡;-J;i;-n':=s' J;' i:u;¡'s;tau' áe
C:mmnPr:|,,:.u_n^:Í_ObJr_a_Jq_ue_, n?. Se  enCuentra  cympliendo  con  su  Objei; --5;á;l -:¿;e;¡'¡;;¡a
¡#nPnraOrV!.S::¡i_Ón_^d.e:Fe^_Le_l J _m ¡_S??,  mOmento  de ' la  contráiac¡¿i_; -¿s|-i;na-¡niái£_s_;_óiii£imae;:e
¡:anne.:He^S?:!a ~P^O.r+^el::`t.a!.:_f!_:_l  fl_uf _Se enC.uePtra  y  :e  l-¡q;¡-dó;  ::  ;;; n¥É;cf:Éñá:É¿á-;;;';';-Éi':;a
t:^n!d:^+u_nI_C^O:tL:.:_!y£_.::u_P_f!¡fr,, y  POr COn5igu¡ent;,  lOs  récJr-s'o;-c;;¡;ai;óó;'-;JeYs:ñ¿'Jl::-áoas
S:nncatnO,t,:¡lám.eántne^:n.S_u_fi:C_if_ntJe_s, __l,o_ _q_!e.ocFs¡óna. uni ,obr3=:en_` to_±gi `:i5ii=á; -d-; alb;i;á;J;;V¡;;;Váe
¡ naSr:!aur!^d aid l f.O r¡ :Ja:^O_n^:^S_9_±=gl__3_¥_~SL_¡_=g=±_§_r__a_yld_a,! €fP.§P l£l_. _g__S_féTj`5é__¡ -¡úíí:y; -h=:t~E_;ri-ó;; ' ;í'áC;;LVa_s:J_e`
a#L:!d`:_ ~a. ,l:a^S;__¡_gq_¡_cf£:!9LnÍ55=ÉFFF nñffiñÉÉ±: -m~eÉÉa l¡ üFtié á¿tá --ñá¡JTéí`--5 r.] ñ¡-i ili;;C -siñ;; ; ó ;;;¡ ; :Jdúa

?ab f%nqr#e=nI--%!3rn!f¡re:tn5:j u!e: _t::,fa3]!OÍ aJlfi _a_dfr é s q u e -a '-s:!m i¡;j-¡,s¡;;; ' ;¡J;:;c'¡; ái -r;:;ug ou Cp;;ala ¡ntegr¡dad fi's¡ca con el agravarite deC no contár-':án-s:ñ;iñ;-a;¡J;: in-:i' ;í:;': o-;;:n-gdVe #da:aas

Págína3Í45

La copiF, o impresión de este documento, le da el carácter de lCNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



¡!`\.S#.y#fÍ ,
DI-REC¿IóN TÉCNICA DE RESu>OÑSABILIDAD FISCAL

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCALIRF

AuTO MIXTO DE ARCHIVO E
CODIGO: F18-PM-RF-03

FECHA DE
CONTRAI.ORIA IMPUTACIóN DE APROBACION :
DJ.ip.`LRTI\bt rtNT.\` ist i' E.L T¢' ,I} [Í`-¡(lr<mlr¿i!i'r`'iT`3c1+l\i`i`r.'4:'3'±(p-

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

es foco de consumo de sustanc¡as aluc¡nógenas y sitio de hospedaje de hab¡ta._ntes de calle. Así-Á¡s-rio, es una obra abando_n~a_gg o s¡n  uso y con pplologi'as Con_s,tr`uctivas prpgresivas Fom? F,f_r_
-iji;íl;  las    .eflore-5c-enEÍ-áñ,--C --lávado5  _ !i_ferenc¡ales,    c?rrosi,Ón  , progres¡va,, _  _f::_,n_:3r_¡e_n_tLo_s_
-á¡¡J;;;c¡ales,  étc,  además  cje  uso  indeb¡do,  como  por  ejemplo .el  pgrqueo  de vehi'c.ulo: .soPre

placa de en'trepiáo para  lo cual  no fup Construida, representando a:í una aren,9z9!!f_,_d_ele_!:9r_3_r; áái; riayo;.  Lo 'anterior representa entonces que _no_ se enCuentra  PreSELfl`gP_!!ngfif  Se,y_¡Ci_f_

:-Páf!uae ;Od oC~aúf l¿sftuaedroO npr#%at:inoaddO=ó #OÍ5; rneeCgurráfOeSí eeiSqdueeC:r: eS:cnu:en:ruarSiOaScPou:§:¡rCu%:##t:l!::ednOtS:-nddeol  /

total ¡mposib¡l¡dad  para ser empleada.

En el m¡smo orden de ¡deas desde el punto de vista construcI¡vo,
Así  m¡smo,  se  construyó  en  un  bréd¡o  que  no  cuenta  con_ EsFr.it_ura  PúP_l¡ca, y  Cpftificado  .!e
[i-bertad ¡ Tradic¡ón a  hombre dól  Mun¡c¡b¡o u otro ente .terr¡torial  ¡ncumpl¡endo así la  normat¡va
mencior;ada en  la  parte in¡c¡al de la presente observac¡ón.

De otro lado se realizaron los s¡gu¡entes pagos de acuerdo con las actas o cortes de Obra:
1.    $102'453.100                     16 de sept¡embre de 2015
2.    $ 80'088.188,81               26 de nov¡embre de 2015
3.    $424'517,627,61              8 de dic¡embre de 2015
4.    $31'565,216,3419 de mayo de 2017

TOTAL: $638'624.132,76

por consiguiente, teniendo en cuenta que se  ¡nv¡rtieron  rEFursos  p_úPl¡cos ep  u.na  PbrF cor  una
ejecuciÓ¡  bastahte  menor al  50%,  sin  cumpl¡r cpp  su_objeto_sgc.ial,  en  eftaqo  d_F  abap?ono y-áeterioro  progresivo,  en  un  sitio-  s¡r  prpüedad  legal,_ con  total  ausfnc¡a  de  PlareaF¡Ép,  cor

falenc¡as -¡mrirtantes  en  la  ejecuc¡Ón  técn¡ca  de  la  Obra;  se  presenta  yn  pre_f.unto det!in]en!o
patrimon¡al-por   los   recursos   pagados   de   Se¡sc¡entos   tre¡nta_iy   ocho   m¡llones   se¡sc¡entos
ve¡nticuatro m¡l c¡ento tre¡nta y dos pesos con setenta y se¡s centavos.

Es   importante   man¡festar  también   que   med¡ante _actp   de JJ3l_ance_ __g=€_=_=gb_{g.=__`fgpfr=a@o=~g_%1.  de
2oi5;   celebrada   el   13   de  jul¡o   de   2016,   en   donde  _part¡c¡paror,   Myr¡c¡p!o, .C:onfrat¡sta   F
lnte'rventori'a,   la   admin¡strJción   municipal   man¡fiesta  "La   Admin¡s_trac¡ón  _rup¡F¡pal.  p.o!e, ge
presente qué  n¡  ei  supervisor de/  contráto  n¡  el  ¡nterventor._t¡€nen  la  capa_EiPa!  legal_y jurPica' para mod'¡ficar el texio del contrato pr¡nc¡pal,  ni generar adic¡?ne_s. en _cgrt¡gad_e^si _de Obra, í!,fm:
'y valor...'l. Así m¡smo en el  acta f¡fial y l¡quidec¡ón  contrate de Obra O9!  de 201.5, ,se.n!a!¡f¡e:t?

"La  contratista  S¡ndy Yul¡ed  García  Segura, deja constanc¡a que  no se le Fancelp  la totalidad d?

los  i'tems  ejecutadós  por falta  de  soportes  adm¡n!st_rÍ]t¡v?s  y Font_ractual?s. tal.es  c_om_o  s99i±.
Excavac¡óri  mecán¡ca  materi-al  común;   2,   Demol¡ción  de  estructura  existente;   3.___Excavac¡Ón-;-;¿iriáa   o   a   4   mÉ;   4.._¿oncretó   3ooo   psí   muro.   por   lo   tanto,_  in¡c¡ará--ias   acf¡ones

correspondientes  para  sJ  réconoc¡m¡ento  y  pago'',  "El  mufiic_¡p¡o  rhan¡f¡esta  con  re.:pecto  a  !a
obseriac¡Ón  preséntada  por la _jnge.piera  S¡ndy Yul¡E_d _G_aucía_Segurarque _no es_ po:¡ble cancelpr,
los valores de las obras-que mañ¡f¡-esta  habe-r ejéáú¡tádo, deb¡do a que el  mun¡c¡pio no encortró
documento-algunó que autc¡r¡zara--la  real¡zac¡ón de las mispias por parte del representante legal
del mun¡cipio s¡tuac¡Ón que correspondía a la adm¡n¡strac-ión anterior''.
S¡n   embárgo,   £eniendo   en   cuenla   lo   anterior,   es   dec¡r,  _el.no  .reco.roc¡,m¡enfo   de   algura:_
act¡vidade-s  pa;a  pago  porque  efect¡vamente  no  se  encontraban  legal¡zadas,  de  ac_uerdo  a  lo
menc¡onadó por el munic¡pio, éstas fueron rec¡b¡das y pagadas con los s¡gu¡entes valores:

9.  ÍTEMS  NO  PREVISTOS:
9.1 Excavación en mater¡al común
9.2 Demol¡ción estructura ex¡stente
9.3 Excavac¡Ón mecánica mater¡al rocoso O a 4 mts
9.4 Concreto de 3000 ps¡ muro
Costos lnd ¡rectos

TOTAL :

$22'589.688,24
$17'135.266,67
$17'573.779,44
$29'372.070
t21.667.701,08

$108'338.505,43
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PnOercCnOcnrSfgnu!:!.trea'n:!Y:!3:^df_C_¡Le_!fi_Q__OfbO-_m¡l l3.OeS_t[eS£ientOS tre¡nta y ocho  m ¡l q uínientos cinco
Pae%i;,.HCaOHna:una^rernat~a^ !^t^r=JS_ :e_n_t3V_:S^,:=±£ P§t¡tuye-eP u n Pr_eS u n tO da'ñó -pi¡t¡¡;-o]n iii | 'ñ';-s-er-'¿ ';:s
act¡v¡dades no reconocidas por ei Mun¡Ep¡-ó p9'prev¡5iaés: -st-n-¿-ñb;;ó;, Fu-;;;;ff;a%:s:3=' ~ul£

EnSci¡mnP.OrTTf:.^me_n_c_¡o.r_ar. !_y_e qertro. d€ estos. ítems no prev¡stos, se encuentra ei concreto 3ooo
PnS!rParr.aÁ_m u:O.,  P.3!  u_n__VLa_l_3_r_ tOtal  ¡n,CluyendO  coslos  ¡'ná¡rááá; á-e -¿á;.-óó-ó; i-;;:íáó=Lñ6Ji:f;%o
P¡Onrna£adcair¡r.3:nS!: _e_:_b_a_rLg_O: _Sf _ ,Ob5:-rVa  que.éste  p_re;Í;-ób-e-dááe-C; -¡-n¿;;;rL;rV -muaut:;Ía;eVs
¡?nQeoC:Snanr_i,OASJe^n^:l_C.O.nrCr^e^t^O €r éSta, Obr_a c_óme !? es él s¡kadur 3-2-óór -u¡-i;á:r-;~¡oá;u¿;;;u;-áe
ln8^8r'?!nO:_4,7:0_00L=J2_35_'_0_!_fl  POr^Ca^ga_ m_3 ,_ _T_amb¡én e¡cán-í;i¡;¿; -elr;atu¿;¡;í'á¿nuo#¡un:áou-Á:t:sCoi
PeO7r uancV:,l+:Ir na_trO~dO_JCLO_S_t:: d_e_ _9_, 3_OL! :2.4.75 = 12,375  por cada -r;i.  É-;-J:-;-:c:;áC;; 'ó';ueueVi :¡¿£dV;r
3n3,,a:S.. ú_t!^P~a£r3 Ja_d_hJe_r¡r_ ,C?nFreto:  art.igu?s.coi  'ñú¿;i; -y-';;s-:n-¿o;t-r-;%=s' aHnut-e -únJ:aoubu:a
nI:=Vn:! r a+d^:_:±__dLe_S!_e _:_l__eurnf?  d_e V¡S.tá  qe.la  Patolog¡; áe -¡; -C:;;t-;;¿c-¡¿;-,-¿s";;f¡:¡':nteVU:oan
l¡r=rP!a:^tnOÍa_lJm_e!t_e J:__:uJpfPc¡e, ,P€ otro lado el ajú¡áti, -e-s ám-ii;ó;-;'¡V;áu:: -eus' lu:'n;::Cm:nltle
reACc;7:iecndra^!£.e!^gr^ann^!.e^S_.S_u_P:.f¡C!f:_ =XPuesfas. al sol ; yie;¡ó: -;;io -p;¡ -:;;; ii-o u;;;iu#:;;¿s.
AcS¡ín,l,:aSn+CaOS~a:nS^er_e^n_CJu_en_t!:-un  sobre 'prec¡o i;;;;isla¡¡;,C '; 'p;' ';-onrs;óu;:;;:';uPea%a';;:CI;eU3i'a
siguiente manera cada m3:

mater¡alConcreti S     pagado     atodocosto S¡kadur    32    atodocosto Ant¡sol   a   todocosto S   Aud¡tado   atodocosto Diferenc¡a S

i n creto3000DS¡ 861.250 235.000 12.375 613.875 247.375        porcadam3

Dne.¡ac^u_e.r~do:. .l3_antJe_r!9r,_ y le,n¡?.ndo e_n  fuenta  que se cancelaron  42.63  m3 de concreto 3000
PáS! n,PEa4rEa Enmcu:O[/  nd^e_nt_r_O__!_:l± _ _í::m . 9.4   enCOniramos   lo  -stigú¡é¡t-::--ii'.-6;-;-'ií¡;:3;;uu=
S!;I:5^4n5^:59~f:3_::_P.f! C_3!_:_i9 !|¡fnte,  IenemO5  u n _ Pres¡;nt; d;iñi;i;i-o' p; r-;¡-J p';r ;aLi;r' JdleJ D¡:z
mr!lnO+n_:,S^^q!¡,n_¡Le_ntO^S_ ,_C_ua_r_enta   y  c¡nco   m¡l   qu¡hientos--nó;i-;-i;-¡-seri:' -Éors-' c;n'V;e;n-;icá;CcZo
centavos m/cte.   Cabe agregar que nos enco-ntramos con l i'tem ;o -;iv¡rst-;-;¡ ri-c;n;c-¡'J¿.

PrOnr¡nOrtírHaaPra^ftneatie!£.dG:ne_r JC^ue^ntLa__!u_e_ e! :_3lOr ,de  lOS  PagOS autOr¡_Z.adOS  por  la_ adm¡n¡stración,
COAiHn:.!n:c+CrOin~¡Áe! a_f:_:!l:n_a_li d,e_ 9.!_::j  S:_ e^nCyentra..iu; s: -;e;;;;ói-; -y-;eriá¿ u;;";;#eu-%e"i'a
Ardn:i!:Sttaran+C!ó`: r:nurn^¡C!Pa_!_il:^_Su_ra__de,*CA#^at,r.o _p!llojn_:s S;iá;¡i-; -u;_ ñi rJ:ogsVc¡ernV;osru¿=s ués'oas
CeOnsnra;r:t:ne¡+nn^tea:t_ye;_#ne_C_OcL:;fe!n3tr;;_fldSadm/c# ' i(a$4n'oOr6%;2tfv2a' 7:)e nPcO¡ro nCaOdnaC:ÁctoOn:É;¡¡¿;;:g¡¡;Íeqsr;c;iéo

presunto daño patr¡mon¡al,

?:nI:tHraaHaPcarntnen'r eaí¡:t,:nn¡r:!!^un::_d!f_e^r_e_nfj3S:  :_n_tr_e_ lP.S, C?nt¡dades _ de=Obra. recjbbdas, _pggada_s__ _yl¡iqaucg#nar!aaSnfPaO:=!bMru_f±!£!3, COn reSPeCtO á laS Cani¡-d;á-é-;-éi-cóit;;~ia-s-Jn 'la-~ff:ÉñtuaJáéyf%%íf:fáé
la s5figu¡ente manera :~-~~-±

/'tem S todo costo S di recto

cantidadrecibidaMpio

S total recib¡do
cantidadauditada S totalauditado

S DIFERENCIA

1, 01 11.000,00 8. 800, 00 1.152  90 12.681.900,00337500000 826, 35 9 089 850 00 3.592.050,003.375.000,00
1, 02 93. 750, 00 75. 000, 00

/36 00 /

l!=J:JJ            *'V I +'\J\J\Jl

7lO rA[.. •, S_ 6.967.050,00

E.s !pi`port_ante repl¡.zar alg_unas cons¡derac¡ones de acuerdo con cada i'tem así:
1.01)      Sf:_Pfg_Ó_!a:.o_t?!¡Ld_a_d__=l. ,lote  en  l.o _r€l_a.c¡?nado  con  lo;iliiááó;-;-¡éplanteo,  cuando  el

mismo no fue interven¡do en su total¡dad.
1:02)     En.cuanío al campamento, no se encuentra real¡zada la act¡v¡dad.
Dneraac:un:!dO~^a~JO _a.!t_:.r::_r,  JP_O_~r_CO!,CePt,O  d€  ca_nt.¡da_!f.s  de  -O-b-r; -ái;das  no  ejecu&das,
P£_S_:?_t3L_COhfl_O_  P.rf,S_!ntO  dañO,   el  ValOr  de  Se¡s  M¡llones   Nove¿¡e;to; -Si-;e¡á;-fVá:t-¿
C¡ncuenta Pesos M/Cte.
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F¡nalmente,  en  el  orden  de  ¡deas  que  la  contratac¡.Ón  y  cálculo  de valores  c!e  le  neces¡qad,.noi
contó con -la  respect¡va  Planeac¡Ón que repercute én el  princ¡pio de Econom!a,,descopoc¡ep_do e.l
Oqr:geencodn;:ibVaufOer ay qPuO: li: _toabnr;aO nfuoehtaOytaa ltme:#dtoe :nnS uaf#Ca¡necnete%:eyoar,PreenC¡:a:aÓ: baieán~Üeg!%sl%e£u#sO:é lsOe
-:;otaron d; man¿ra más ráp¡da,

De   acuerdo   a   todo   lo   anter¡ormente   expuesto,   los   valores   enumerados   en   la   presente
observación   como   son:.  $108!338.5__9_5,43,   $101545.596,25,~S$4'061,202,75   y   $6'967.05o,_  son

{     apenas  detr¡nJentos  parc¡ales  dentro  de  la  presente  Obseryaciép;  €n_  otras  palabrps,  se_ re_it€r.a
due  la  preserite observac¡ón  con  ¡nc¡denc¡a fiscal,  es  por el val?_r méncionedo  en  la_pfrte _in¡c¡al..-por va-lor de $638'624.132,76 (Se¡scientos tre¡nta y ocho yiillones seisciento: ve¡nt¡.cuatro. m¡l

c¡ento  tre¡nta  y  dos   pesos  con   setenta  y  se¡s  centavos);   que  correspondep   g  _l?s  ¥aa!9.r=€±¢>
pag_fi._dos=tanto  por  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡m_a  de  acyerd93=c__gpyf±_o_¡Q_: I`nfer_a_d_m[n¡st`[__§_gy,o  No.
:ifi955*Váe -i¡iV4 cr;i'e¡rad`;~á;i;~e-¡:--G;iér-n-;;¡-¿-n áil -ió¡ól ¡-mi--í--eÉ--ÑJ=n~¡É¡io ` de I¿ónonzó;--i5í como
ñ§§~ñagÓ~É±F€e-al¡zados  por el  Mun¡c¡p¡9 al  Contrg_t¡_sta de Obra. _Cebe agregar _que Fle ésff_y_a!o_r,_l_a_

J  Go'be¡nac¡Ón   del   iol¡ma    ha    róali-Z-ado-un-~üñíGcr-desembolso   ior   valor   de   $4PO'000.00q
(Cuairocientos  m¡llones  de  pesos  m/cte_.)  quedando  pend¡_ente  por  _dEsEmPels_ar  la  suma  de
$100'000.000 por parte de la Gobernación; y el saldo ha s¡do aporte del Mun¡c¡p¡o.

Cabe  aquí  recordar  que  la  ejecuc¡ón  de  la   Obra   presenta   bastf3ntes  fa_!Ep_£¡a_s.,_ cemo  .lo  es  ,
`Pva¡§9á#§#yP#: cqc¡uóen PáOE§=p2inápcrae#eOcSíaCdOal,u %ons:S dde;Saa!¡cneenasdoarS'q uO:ranSo CcO:#rmesnpa:n#eer¿;o:eyen]Íe'áadlegcuunaadS?

úspo5-ic¡ón   ortogonal   o   perpend¡cular,   algunas   columnas   no   corresponden   tampoc?   a   la
pos¡c¡ón  correcta  en   planta  como  lo  son  algunas  esqu¡neras,  v¡gu€tps  que  n?  cuentan _cor
continu¡dad   l¡neal  y  de  sección,   un  d¡ntel  se  encuentra  desprendido  por  esfuerzo  cortante
comb¡nado con  un  ¡nadecuado proceso Constructivo, asentam¡ento d¡ferenc¡al (no se encuentra
estud¡o de suelos,  próctor,  cbr o s¡milares) y aquí es de  resaltar,  que  s¡n  estud¡o d_e suelos,  no
se entiende entonces cómo se d¡mens¡onó y se profund¡zó en cuanto a c¡mentac¡Ón, en  un s¡to
en el que se observa  la presencia de arc¡lla,  recordando su cond¡c¡én expans¡va,_además q_ue es
un suélo con  pend¡ente ¡mportante tanto en el predio como tal, así como a  nivel mun¡c¡pal.

También se encuentra que acud¡endo a cr¡ter¡os de lnfraestructura en lnstituciones Educ?t¡vas,
como se menc¡ona en  la  otra  observac¡ón  de t¡po d¡sc¡pl¡nario;  se encuentra  que  la  escalera  no
cumple con el ancho mín¡mo  para circulac¡ones como  lo €s  l,8  m; .incluso en  los  ¡nformes_ de l?
Contrat¡sta   de   Obra,   se   menc¡onan   las   med¡as   cañas,   que   son   elementos   propios   de
lnfraestructura Hospitalar¡a y no de lnstituc¡ones Educat¡vas.

Como  una  de  las  presuntas  causas  de  lo  anter¡or,  encontramos  que  no  hay  part¡c¡pac¡ó_n  del
personal completo  propuesto y sol¡c¡tado en  los pl¡egos tanto en  el  contrato  pri.nc¡pal, a_sí__como
en el contrato accesor¡o de lnterventoría como lo son:  Director de lnteNentori'a  Especial¡sta en
Gestión  y  Cont;ol  de  la  Cal¡dad;  Residente  de  lnterventori'a  Arqu¡tecto;  Ingeniero  Sanitar¡o  e
lngeniero Eléctrico, etci (i..).

Se  expresa  en  el  hallazgo,  que,  con  ocas¡ón  de  la  suscr¡pción  y ejecuc¡ón  del  contrato
de obra_  NQ___091  del---04-ídé-=jiiii¡o -de  201-5 por  valor  fiscal  de  $603jOOO.``Q_gO  y  su  ad¡ción
de  $148.296.438,  en  el  cual,-según  el  informe  aud¡tor,  se  establec¡ó  que  la  entidad
descohoc¡ó  el  pr¡nci-p¡o  de  planeac¡Ón  y  que  en  razón  a  ello  al  cancelar  las  actas  de
obra  No  l,  2,  3  y  4  por  un  valor  total  de  $6381624.132  se  concluye  en  el  ¡nforme
aud¡tor,   que   se   configuró   un   presunto   daño   patrimonial   por   el   valor  total   antes
menc¡onado.
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1.   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

IDENTIFICACIóN DE LAS ENTIDADES ESTATALES AFECTADAS Y DE LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES.

Entidad Afectada =

Nombre: Gobernacjón deI Tolima
NIT.  800.113-672-7
Representante Legal Actual: Adriana Magaly Matiz Vargas

NN?TTbre :                                  aodoTsi5n:::r6a9:ión Muni-c¡pal de lcononzo Toiima
Representante legaI:  Hugo Nelson Jiménez Quinche

ldentificación de los Presuntos Responsables Fiscales

Nombre=
Cédula  de c¡udadanía:
Cargo:
en

Nombre.|
Cédula de ciudadanía:
Cargo:

Nombre=
Cédula  de c¡udadanía:

Nombre:
Cedula  de ciudadanía:
Condic¡ón:

Nombre=
Cedula de c¡udadanía:
Cargo:

Reyes Cortés Hernández
5.934.631
Alcalde  Mun¡c¡pal  periodo 2012-2015 y ordenador del gasto

el  contrato O91 de 2015.

Eder Peña Betancourih
14.137.817

Secretario de Planeación e lnfraestructura y superv¡sor del
contrato O91de 2015

Sindy Yulied García Segura
38.210.124

Integrante de  la  Un¡Ón Temporal Adulto  Mayor lcononzo

Oscar Fernando lbatá Sánchez
14.396.846

Interventor del  Contrato  No  142 del  21  de juI¡o de 2015.

Jorge García Orjuela
17.192.610

Alcalde  Munic¡pal  periodo 2016-2019.

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Desde  el  auto  de  apertura  O16  deI  24  de julio  de  2020  fue v¡nculada  como  garante  en
su  _calidad  de  tercero  civilmente  responsable,   Ia  compañía  aseguradora  CONFIANZA
SA.,  con  NIT.  860070374-9,  entidad  que  expid¡Ó  el  27  de  noviembre  de  2015  la  Pól¡za
GUO  35973,  con  vigenc¡a  desde  eI  19  de  nov¡embre  de  2015  aI  16  de junio  de  2020,
tratándose  de  una  pÓI¡za  de  Seguro  de  Cumplim¡ento  y  Calidad  del  Servicio,  con  un
valor  asegurado  de  $187.824.109,  teniendo  como  amparos  fallos  con  responsabilidad
fiscal y estab¡l¡dad de la obra.
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INSTANCIA

En  atenc¡ón  a  las  d¡spos¡c¡ones  prev¡stas  en  el  artículo  110  de  la  Ley  1474  de  2011  y
en   lo  que  tiene  que  ver  con   las  cuantías,   la  Adm¡nistración   Municipal  de  lcononzo
Tolima,  a  través de  la  func¡onar¡a  Elizabeth Aldana  Ortega,  en  su  caI¡dad  de  Secretaria
General  y  de  Gob¡erno  med¡ante  el  ofic¡o  fechado  el  20  de  febrero  de  2019  ma~n¡festÓ
lo sigu¡ente:

"En atención a  lo cual me perm¡to cert¡f¡car que la menor cuanti'a  para contratar en el mun¡c¡p¡o

de  lcononzo  Tol¡ma  para  el  año  2015  fue  de  hasta  C¡ento  Ochenta  M!llones  Cuatroc¡entof
Dieciocho  Mil  Pesos  ($180.418.000)  y  que  así  m¡smo  la  mín¡ma  cuanti'a  de  acuerdo  con  la
normat¡v¡dad v¡gente equ¡vale al  10% del valor de la menor cuantía''

Así las cosas y  bajo  el  entend¡do que  el  daño  en  el  presente  proceso  supera  la  menor
cuantía,  el  procedimiento por el  cual  se tram¡tará será el  de doble ¡nstancia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  Const¡tuc¡ón  Poli'tica  de  Colomb¡a  consagró  la  función  públ¡ca  del  control  fiscal,  la
cual  ejercen   las  Contralorías,  con  el  fin  de  v¡g¡lar  la  gest¡ón  f¡scal  de  los  serv¡dores

públ¡cos  o  part¡culares  que  manejen  fondos  o  bienes  de  las  ent¡dades  estatales,  por
ello cuando sus conductas en fiorma  dolosa o culposa  causen  un  daño al  patr¡monio del
Estado,  compete  al  órgano  de  control  adelantar  el  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal
con el fin de alcanzar el  resarcim¡ento del  perjuic¡o sufrido por la  respect¡va  entidad.

Así m¡smo  la  Ley 610  de  2000  en  su  artículo 48,  contempla  que se debe  proferir Auto
de  lmputación  de  Responsabil¡dad   Fiscal  cuando.esté  demostrado  objet¡vamente  el
daño  o  detrimento   al   patr¡mon¡o  económico  del   Estado  y  ex¡stan  test¡monios  que
ofrezcan   ser¡os   motivos   de   cred¡b¡l¡dad,   ¡ndic¡os   graves,   documentos,   peritac¡ón   o
cualqu¡er   otro   med¡o   probator¡o   que   comprometa   la   responsab¡I¡dad   fiscal   de   los
¡mplicados.

S¡endo  este  Despacho  competente  para  adelantar el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
en   ejercicio   de   las   facultades   confer¡das   en   los   artículos   268   y   s¡gu¡entes   de   la
Const¡tución  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ley  610  de  agosto  de  2000,  Ley  1474  de  2011,  la
Ordenanza  No.  008  de  2001,  Resoluc¡ón  lnterna  257  de  2001,  el  Auto  de  reas¡gnac¡Ón
167  del   27  de  sept¡embre  de  2023  y  demás  normas  concordantes  que  s¡rven  de
fundamento  legal  para  que se adelanten  las diligenc¡as pert¡nentes.

NORMAS SUPERIORES

Artl'culos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  el T¡tulo X Capitulo  l  artículos
267 ¡nc¡so 3,  268  numeral  5 y 272 ¡nc¡so 6 de la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colombia.

NORMAS LEGALES

/    Ley80de1993
/    Ley610de2000
/    Ley1474de2011
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vr    Ley 1437 de 2011  CPACA
/    Ley 1564 de 2012 Código General del  Proceso
+   Y demás normas concordantes

ACERVO PROBATORIO

El    presente    proceso   de    responsabilidad   fiscal    cuenta    con    el    s¡gu¡ente    material
probatorio:

1. Auto de asignac¡ón  No  101  deI  30 de agosto de 2019 (Folio O1)
2.  Memorando  No  O398-2019-111  deI  15 de agosto de  2019.  (Folios 2  aI  O7)
3.   Hallazgo  Fiscal  No O51  del  16 de  mayo de 2019.  (Fol¡os Os  a  12)
2.    Disco compacto que contiene información  del  hallazgo (Folio  13)
3.    Oficio  No SGG-147  deI  23  de abril  de  2019.  Contesta  Oficio  DTCFMA-0361-2019-11

en  77 fol¡os.  Fol¡os deI  93  al  162.
4,    Copia  PÓliza  Aseguradora  Sol¡daria  No  480-83-994000000021  Anexo  l  y  2  del  30-

05-2017  2012-  Fol¡o  163   al  166-
5.    Copia  contratp de obra  O91  del  O4 de junio de 2015 (Folios  167 al  222)
6I    Copia  convenlo ¡nteradm¡n¡strativo (Fol¡os 223  al  227)
7I    Auto de apertura de indagación  preliminar (Folios 228 aI  237)
8.    D¡ligencias de comun¡cac¡Ón  (Folios 238 al  246)
9.    Oficio  suscrito  por Sindy Yulied  García,  anexa  d¡seños  arquitectónicos y  estructural

(Folios247 al  268)
10.   Oficio  suscrito  por  Er¡ka  María  Ramos,  at¡ende  requer¡miento,  anexa  documentos

(Fol¡os  269  aI  327)
11I   Oficio  suscrito  por  Olga   Lucía  Alfonso,  aporta  un  CD  que  contiene  soportes  deI

proyecto Primera  Fase deI  Hogar del  adulto mayor de lcononzo.  (Fol¡o 328)
12I   Oficio  suscrito  por el  señor Jorge  Enrique  García  OrJluela,  en  su  calidad  de A'calde

de lcononzo aporta documentos (            329 aI  333)
13.   Oficio    suscrito    por    Nay¡be    Olivia    ÁIvarez   Vargas,    que    atiende    solicitud    de

¡nformac¡Ón  (fol¡os 334 aI  235)
14.   Copia  resolución  100,  suspende términos (FoI¡os 348 y 349)
15.   Copia  resoluc¡ón  252,  levanta suspensión de términos (folios 350 y 351)
16.   Auto clerre de ¡ndagación  prelim¡nar (FoI¡os 252 aI  360)
17.   Copia  resoluc¡ón  100 y 525 (fol¡os 361  al  364)
18.   Dil¡genc¡as  de  comunicación  del  auto  de  c¡erre  de  ¡ndagación   prelim¡nar.   (foI¡os

365 al  367)
19.   D¡l¡gencias de not¡ficación y comun¡cación  del  auto de apertura  (folios 368 aI  318)
20I   SoI¡c¡tud   aplazam¡ento   versión   libre,   suscr¡ta   por  Jorge   Enr¡que   García   Orjuela

(fol¡os 419 y 420)
21.   Vers¡Ón  l¡bre y espontánea  (FoI¡os 421  al  430)
22.   Vers¡ón  libre  de Sindy Yulied  García  Segura  (FoI¡os 431  aI  435)
23.   Respuesta   requerimiento   apoyo  técnico  y  cronograma   para   la   visita   a   la   obra

(folios 436 al 440)
24.   Ofic¡o  suscrito  por  el  señor  Jorge  García  Orjuela  por  inasistencia  a  visita  técnica

(folios 441 y 442)
25.   Acta de v¡s¡ta.  (fol¡os 443 al 448)
26.  Cop¡a  contrato  de  prestación  de  servicios  de  lngen¡ero  que  reaI¡za  estudios  de

vulnerabiI¡dad  a  las obras del  mun¡c¡p¡o.  (Fol¡os 449  aI  461)
27.   Copia  escritura  325  Matadero,  Notaría dé  Melgar (FoI¡os 462 al 469)
28.   D¡ligencias de comunicac¡ón visita técnica  (FoI¡os 470 al 494)
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29.   Documento  just¡fica   inasistenc¡a  a  y¡s¡ta  técnica  del  señor  Jorge  García  Orjuela
(Folios 485 y 486)

30i   Re¡teración  sol¡citud  de ¡nformac¡ón  (Fol¡os 495 al 497)
31.   Respuesta  ofic¡o sol¡c¡ta  información  (fol¡os 498 al  537)
32.   C¡tación  a  vers¡ón  l¡bre  a  los  señores  Eder  Peña,  Oscar  Fernando  lbata  y  Reyes

Cortés Hernández (fol¡os 538 al  548)
33.   Solic¡tud de cop¡as del  proceso suscrita por Reyes Cortés Hernández (Fol¡o 548)
34.   Respuesta solicitud copia  proceso (Folios549 al  551)
35.  Versión  l¡bre del señor Oscar Fernando lbata  (Fo'ios 552 al  560)
36.   D¡l¡genc¡as  de  nombram¡ento  y  designac¡ón  de  apoderado  de  of¡c¡o  (Fol¡os  563  aI

577)
37.   Auto  reasigna  proceso al señor Lu¡s Fel¡pe  Poveda  (fol¡oi578)
38
39
40
41
42
43
44

Auto avoca  conoc¡m¡ento (Fol¡os 579)
Sol¡citud  revocatoria auto des¡gna apoderado de oficiQ (Folios 580 y 581)
Solic¡tiid de cop¡a  proc'eso (folio  582)
Ofic¡o atiende sol¡citud de copia de  proceso (583)
Respuesta sol¡c¡tud  revocator¡a  (folio 584)
Auto  reas¡gna  proceso al  señor Herminson Avendaño  (Fol¡o 585)
Auto avoca conoc¡miento (foI¡o  586)

Actuaciones procesa[es

1.    Auto de apertura  (fol¡os 368 al  383)
2.    Auto des¡gna apoderado de oficio (Fol¡os 651 y 562) L

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La  responsab¡lidad  fiscal  encuentra  fundamento  const¡tuc¡onal  en  los  artículos  6O,  124

y  especi'ficamente  en  el  numeral  5O  del  artículo  268  de  la  Const¡tución  Política,  que
confiere    al    Contralor    General    de    la    Repúbl¡ca    la    atribuc¡ón    de    establecer    la
responsabilidad que se derive de la gest¡ón fiscal.

El   artículo   124  de   la   Carta,   contentivo  del   precepto  superior  denom¡nado   Reserva
Legal,  defiere  a   la   Ley  la  forma  de  determinar  la   responsabilidad  de  los  servidores
públicos  y  la   manera  de  hacerla  efect¡va,  al  efecto,  en  mater¡a  de  responsab¡l¡dad
fiscal,    dicha    prerrogátiva    legal    se    ha    mater¡alizado    en    la    Ley   42    de    1993   y

posteriormente   en   la   Ley   610   de   2000,   la   cual   en   su   art¡culado   determina   el
procedimiento para establecerla y hacerla efect¡va.

En vigencia de la  Ley 42 de  1993,  el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  contaba con  dos
etapas claramente defin¡das:  Invest¡gación y Juic¡o F¡scal  respect¡vamente, adelantadas
por  dependenc¡as  diferentes.    Con  la  Ley  610  de  2000,  el  proceso+de  responsabil¡dad
fiscal  se tram¡ta  bajo  una sola  actuac¡ón y por una sola  dependenc¡a.

1.1.      DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EI  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  adm¡n¡strativa.
La  Ley 610 de'2000,  en su  artículo  lO define el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  ''como
el  conjunto  de  actuac¡ones  adm¡n¡strat¡vas  adelantadas  por  las  Contral_orías  con  el  fin
de  determ¡nar  y  establecer  la   responsabilidad  de   los  servidores   púb/¡cos  y  de  los
particulares,  cu-ando  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡Ón  fisca/  o  ¿on  ocas¡Ón  de  ésta,  ca_u_fen
por acc¡Ón  u om¡s¡Ón y en forma dolosa o culposa  un daño al  patr¡mon¡o del  Estaddl .
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Esta   definición  y  el   desarrollo  jur¡sprudenc¡al   destacan   la   esencia   adm¡nistratíva  deI

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su  carácter  patrimonial  y  resarc¡torio,  y  dentro  deI
contexto  de  la  gest¡ón  fiscal,   cuyo  ejercicio,  como  marco  de  la  conducta   dañina,
determina  el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscal  (Sentencia  SU  620-
96;  C-189-98,  C-840-01).

La  misma  Ley 610 de 2000, en su artículo 4O seña:  "¿a ne5pomsa4,-/,-d'ac/fi5ca/ f7-efie
p_o_r__o_b_j.:t_o_ _f_l   !es,arcim¡?nt?   df. los  daños  ocas¡onados  al   platr¡mon¡o   púó¡¡áo  -c;;o
ca:_n^s~elcu^enJc!a _d_:_ !!aJ _c_3_n_duc,t,a,.dolosa  o  g!3v?mente culposa  de  qu¡enes  réal¡za¡ gé-;¡¡-Jn
fi_s_c.3! _!2_ !_f _ s€rv¡qores.  p.fibl¡Fos   o   párt¡c_uiares   que_ Cpartic¡peri,   coñ-cu¡;;;,--¡ngc¡-á;';t lo
cJo^nt:!_b_uy:a_nJ _dfe_f_t3_:_,!_nq_¡r_e_cta.m€nte en  la  produ¿c¡Ó.ri de loCs mC¡smos,  med¡ánt;-il-iaá
d_e_L!!_aJin_d_eLPL!¡,Za:¡_Ón  PPCun.ia.r¡.a  guP  COrilp_enSe  el  peüu¡c¡o  sufr¡d:o  p-ó¡;--¡; -r-e;Á:;tÍ;a
eLn_t!dJ:_!  _:_st_3f3_l:|__Para  el   ?:t?bl€c¡n?¡erto  de   resporisaó¡lidad  fiscal   é;   c;dá--¿a:ó-,~ 's-e
teyndderfaegneCs#ieónntafise:a#mPllmlentO de lOS Principios retiores de la fun¿iÓ;-iJmi-;;t-rlat;;a  ®

Agrega  además,  que  para  el  establec¡m¡ento  de  la  responsabilidad  fiscal  en  cada  caso,
se   tendrá    en    cuenta    el    cumplim¡ento   de   los   princip¡os    rectores   de   la   función
administrat¡va    y    de    la    gest¡ón    fiscal.    De    la    m¡sma    manera,    advierte    que    la
respon.sab¡lidad   fiscal   es  autónoma   e   independiente  y  se  entiende  s¡n   perjuicio   de
cualquler otra  clase de responsabilidad.

La  norma  re¡tera  el  carácter  patr¡mon¡al  y  resarcitorio de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido
de que mediante la  misma  se obtenga  la  reparac¡ón  patr¡mon¡al  efect¡va que ¡ndemnice
el  daño  o  deterioro,  producido  sobre  el   patr¡monio  púbI¡co  dentro  del  ámb¡to  de  la
gest¡Ón fiscal.  (Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

1.1.1.  Características deI Proceso de Responsabilidad Fiscal.

El  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  se  orienta  por  una  serie  de  princ¡pios  materiales,

que  devienen   del   marco  constitucional  y  de  los  postulados  esenciales  del   derecho
administrativo,   procesal   penal   y   procesal   civil.   A  su   vez  existe   remisión   normativa
autorizada  en  el  aJ]rtículo  66  de  la  Ley 610 de  20LQ,  que  impone que ante  los aspectos
no   prev¡stos   se   aplicará   en   su   orden,    las   dispos¡c¡ones   del   Cód¡go   Contencioso
Admin¡strativo,  del  Código de  Procedimiento C¡v¡I  (ahora  Código General  del  Proceso) y
el  Cód¡go de  Procedimiento  Penali

Lo anterior de confiorm¡dad  con  los  artículos 2Py4O  de  la  I|3y 6±Q,  a±±ulos  29 y2Q9

geo níae n c::sftoa APdO#iFisa€ra¥I vo::±=±=§g¡gg===g;g#
son:  autónoma,  de naturaleza  adm¡n¡strat¡va,  patrimon¡al y resarc¡toria.

1.1.2.  Elementos de la Responsabi-lidad FiscaII

De  confor`midad  con  el  artículo  5O de  la  Ley 610 de  2000,  la  responsab¡lidad  fiscal  está
¡ntegrada  por los s¡guientes elementos:
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Una conducta dolosa o gravemente culposa atribu¡ble a una persona que realiza
gestión fiscal.
Un daño  patr¡monial  al  Estado.

®     Un  nexo causal entre  los dos element:os anter¡ores.

Para   efectos   de   la   estructurac¡ón   de   la   responsabilidad   fiscal,   se   requiere   de   'a
ex¡stenc¡a  de  una  conducta,  act¡va  u  om¡siva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por parte
de  un  servidor  público  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡ón
fiscal,  produzca  un  daño sobre fondos o  b¡enes públ¡cos, y que entre  una y otro ex¡sta
una  relac¡ón  de causal¡dad.

Es  necesario  enfat¡zar,  que  la  nueva  regulación  contiene  defin¡c¡ones de  los conceptos
de  gest¡Ón  fiscal,  como  marco  natural  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  y  de  daño,  como
elemento   objetivo   de   la   misma.   Ahora   no   sólo   se   conc¡be   el   daño,   como   aquel
detr¡mento  que  un  serv¡dor  públ¡co  le  pueda  causar  al  patr¡mon¡o  púbI¡co  por  actos  u
om¡s¡ones,    sino   de   ¡gual    forma    la    afectación    produc¡da    por   una    gest¡ón   fiscal
ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,  ¡neficiente,  ¡nequ¡tat¡va  o  en  general,  que  no  se  apl¡que  al
cumplim¡ento de los comet¡dos estatales.

La CondLlcta.

La   conducta   act¡va   u   om¡siva,   ¡mputable   al   autor  del  .daño,   dolosa   o   gravemente
culposa,   se   refiere   a   la   actuación   de   un   serv¡dor   púb'¡co   o   de   un   part¡cular  que,
autorizado  legalmente,  despl¡egue  gest¡Ón  fiscal,  en  ejerc¡c¡o  de  la  cual  o  con  ocasión
de ella,  genere  un  daño al  patr¡monio deI  Estado.

B¡en   lo   establece   la   Ley   610   de   2000   que   la   conducta,   para   efectos   de   la
Responsab¡lidad  F¡Scal  debe  establecerse  a  título  de  dolo  o  culpa  grave,  la  cual  se
demuestra  dentro  del   proceso.  Al   respecto,   la  Corte  en   la   Sentenc¡a   C-512/13
señala:

"observa   la   Corte   que,   en   términos   generales,   los   hechos   en   los   que   se

fundamentan las presunc¡ones de dolo y de culpa grave consagradas en las normas
que se  ¡mpugnan,  se  ref¡eren  a  probab¡l¡dades fundadas iien  la exper¡enc¡a que  por
ser  razonables  o  verosímiles  perm¡ten  deduc¡r  la  ex¡stenc¡a  del  hecho  presumido.
Así      m¡smo,       aprec¡a       que      d¡chas      presunc¡ones  i    pers¡guen      final¡dades
constituc¡onalmente val¡osas  pues  al  fac¡l¡tar el  ejercic¡o de  la  acc¡Ón  de  repet¡c¡Ón
en los casos en que el Estado ha s¡do condenado a la reparación patr¡mon¡al de los
daños ant¡juríd¡cos orig¡nados en  las conductas dolosas o gravemente culposas de
sus   agentes,   perm¡ten   alcanzar   los   objet¡vos   de   garant¡zar   la   ¡ntegridad   del
patrimon¡o  públ¡co  y  la  moral¡dad  y  eflcacia  de  la  func¡Ón  públ¡ca  (Arti'culos  123  y
209 de la C.P.),,

(,.)  La  circunstanc¡a  de  que  la  Ley  prevea  presunciones  no  vulnera  per se  el  deb¡do
proceso,   pues  se  trata   de  dar  segur¡dad  a  c¡ertos  estados,   s¡tuac¡ones  o  hfchos
relevantes y de proteger b¡enes juri'd¡cos val¡osos, conforme a  las reglas de la  lógica y
de  la exper¡enc¡a.  Las  presunc¡ones deben  obedecer a  la  real¡dad  empír¡ca y  persegu¡r
un    fin    const¡tucionalmente    val¡oso,    Y    deben    hacerlo    de    manera    razonable   y
proporcionada.  En  la  med¡da  en  que  es  pos¡ble  desvirtuarlas,  por  med¡o  de  pruebas
idóneas,  las  presunciones  no vulneran  el  deb¡do  proceso,  n¡  el  derecho  de defensa,  n¡
menoscaban las garantías mín¡mas de las personas afectadas por ellas"
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(:)^J:Jp_re~s.:_nc!o_n_:sJ_s!!3lem.enfe  iFgales  .qu_f_  la  forte  encuentra   razonables,   en   la
máead!!:.q%:_h^:Í:¡d:Ll3__PrJO_P¡P__l_ey la! quF ló f¡ja a  l?s?dm¡ni;¡r;á;-r;s--JC;;;i: ;;e'ruai
dLe_3:L_a_CtJu_aC_¡Í!,_  ?br,3r, de  byeria  fe; de  n];nera  leai  y--¿ó; i:-J¡i¡-ó;¿i':C-ó;V"ugn-"b-úue;
hrOamri3+::Hd^e^nnf!O~C,i:^SÍ^lLO_C_u_a!_O_ _P:ede ,mÍS. que.denoía¡.¡i ¡r-of-i;¡2ó;;J¡Jaá: d¡¡ó;;¡-; 'y
rf:t_¡:t_uJd_ f,on l? que `deben_ aEtua_r los adm¡nistradores en bi;nesi;¡ -á;i-;s-¡;t:;ás-e1;-ó:e ía
SrO,:fdn:adn y^_de^ISuJS__a_S_:_C/:_dOJS_,-=teng¡enqo  la  ¡mppri? ncia  ¡ -_ ¡éie;;;;¡-a -'J;áiC -á;J-q'uue
Ciucf:,P±ann ne^nr :_l ~d^e_S+fír!O!:_£d_e_:_S_u_S,  funcion,es  y  'el  a_lto  .grÉ_do  áe--riS;p;i:s'aJ¡ñ5;á 1*
asumen por la gestión profes¡onal que se les éncom¡enJ;a.''

En   los   procesos   adm¡nistrativos  de   responsabilidad   patrimonial   el   legislador  puede
prever  que,  a  partir  de  ciertos  antecedentes  o  circunstancias  ciertas  y  conocidas,  es
pos¡ble   deducir   un   hecho,   a   modo   de   presunc¡ón.    La   mera   ex¡stenc¡a   de   una
presunción  en  el  contexto  de  estos  procesos  no vulnera  per se  el  debido  proceso,  ya
que  de  una  parte  su  existencila  busca  dar  seguridad  a  ciertos  estados,  s¡tuaciones  o
hechos  relevantes  y,  de  otra,  busca  proteger  bienes jurídicos valiosos,  conforme  a  la
lógica y a  la  experiencia. Además,  Ias presunciones pueden  desvirtuarse  por medio de
pruebas  idóneas,  al  controvertir  los  antecedentes  o  circunstancias  que  dan  soporte  a
la  presunc¡Ón.

La  conducta   activa   u   omisiva,   imputable  al-autor  del   daño,   dolosa   o  gravemente
culposa,   se   refiere   a   la   actuac¡ón   de   un   servidor  públ¡co  o  de   un   part¡cular  que,
autorizado  legalmente,  despliegue  gestión  fiscal,  en  ejercicio  de  la  cual  o  con  ocasión
de ella, genere un  daño al  patr¡mon¡o deI  Estado.

En  este  mismo sent¡do,  el  artículo  118  de  la  Ley  1474 de  2011  determinó  que el  grado
de  cu'pabilidad  para  establecer  la  existenc¡a  de  responsab¡Iidad  fiscal,  será  el  dolo  o  la
culpa grave e instauró unas presunciones para ambas modalidades de conducta.

Acerca  del  concepto  de  culpa  grave,  Ia  Oficina  Jurídica  de  la  Contraloría  General  de  la
República  ha  .expuesto  lo  siguiente:   JPana ,efecfos c/e c/efz7,/r e/ c/o/o  o /a  cw/pa grave,  se
r::uñrifeira !:,!ur/:_pr^u.!,e_n_c¡a~,_J3._cu_a! _~3_ :_u vFz, s,e remite a !e doctrina para su c;n;;áJañi:;¡-ón:ii
S:e_ñLf!a_r:_g!F  :'l_a  Cu.lpa ,grave  señalan   loi__  hermanos   Mazéá-uá-,-iJ¿-¿-úi';--ers-"J;-%;'V;: u:s
¡nrt^eTCn¡^Of:_l:^e^S_P_a_rt!:r!arLfl,:!_tf_?ros€r,a.  "Su  aut?r  no  ha  queridó -ieJ¡zi¡¡ -é¡  á;ñ;;-iá; 'sVe -ña
C^Ohmrf::^a3^ CÁ£r:^OLS! lLO_!Lu_b¡e_r:a_ q_:e_r_i!O;_ ,era ~Pr,:C¡SO no COriprender q uod oii ¡;; ¡-;terll¡á;t-p;;a
obrar como él lo`ha  hecho, s¡n querer él daño".

De acuerdo con  la jurisprudencia citada por estos autores, ¡ncurre en culpa grave aquel
q,une^.!3!_ ':;,9!rah!O|_C3Tn lre,gl!genC,ia,  !f_S`ireOCuPaCÍÓn  O  terier¡dad  espe;¡á¡r;e;í; -;a-v`e:::"
(aDnerF:nh.O f%!l.,..:a^ft_e:_II,_V3l: _!:: _!_á_g:  1,1Pj y agrégan q!p "...re_s¡de e;;;á:l-;;;í;-eng-u-; -ó;;¿r,
e+na_uanr:J:rp^ru:_epc_¡_a.._£_  nJe_!ligf_pE¡,a   t?,l, ,.q.ue   no. pod¥i'a   explicarse  sine   por   iá  -n-e;;d:'ó,-'i'a
tenr_e_r!d_a_d_L::Jl_aJ ¡!fy,r¡a_ q.el.  agent_e..._"   (rjazeaud C y  Tunc,  'Tratad¿  -i;iór¡:ó-y--P¡i:i¡i-;-áe '¡a
Responsab¡l¡dad C¡v¡l, Del¡ctual y Contraáual, Tomó I, Volúmen ll, pá¿.-iiáii"

La  anterior noción  de culpa  grave derivada  del  régimen  c¡vil,  debe ser acompasada  con
la órbita func¡onal  del serv¡dor público, de manera tal que los aspectos subjetivos de su
actuar  puedan  ser  analizados  y valorados  conforme  al  principio  de  legalidad,  deb¡do  a

que en  consonancia  con  lo  preceptuado en  el  artículo  6O  de  la  Constituc¡ón  Poll'tica,  los
particulares   responden   por   infr¡ng¡r   la   Const¡tución   y   las   leyes,   m¡entras   que   los
servidores  públicos  responden  por  eso  mismo  y  por  la  omis¡ón  o  ext:ralimitación  en  el
ejerc¡cio de sus funciones.

Partiendo   de   la   m¡sma   Constitución,   es   posible   ubicar   la   existencia   de   norma
específicas   que   or¡entan   la   determinación   de   la   responsabilidad   de   los   servidore
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públicos.  Es así como  en  los  artículos  122,  123 y  124 de  la  Carta,  se  estab'ec¡ó  que  no
habrá  empleo  público  que  no tenga func¡ones detalladas en  'ey o  reglamento;  que  los
serv¡dores  públicos están  al  servic¡o  del  Estado y de  la  comun¡dad y que ejercerán  sus
func¡ones  en  la  forma  prevista  por  la  Constituc¡ón,  la  ley y  el  reglamento;  y que  la  ley
determ¡nará   la   responsab¡l¡dad   de   los   servidores   públicos  y   la   manera   de   hacerla
efectiva .

Por otra  parte,  específicamente en  materia  de  s¡stemas  de  control  fiscal,  el  artículo  11
de  la  Ley 42  de  1993  determ¡na  que  el  control  de  legal¡dad  es  la  comprobac¡ón  que se
hace  de  las  operac¡ones  financ¡eras,  adm¡nistrat¡vas,  económ¡cas  y  de  otra  índole  de
una  ent¡dad  para  establecer que se  hayan  realizado conforme a  las  normas que  le son
apl¡cables.

Aunado  a  lo  anterior,  el  artIJculo  90  de  Código  Civil  consagra  que  la  ¡gnoranc¡a  de  la  ley
no s¡rve de excusa.  Esta d¡spos¡c¡ón fue  rev¡sada y encontrada  ajustada  a  la  Carta,  por
la  Honorable  Corte  Const¡tuc¡onal,  quien  acerca  del  desconocim¡ento  de  la  ley expuso:
"...la  conv¡venc¡a   ordenada   (propós¡to  justif¡cat¡vo  del   Estado),   no  es  dable  s¡   los  deberes

jurídicos  no son ex¡g¡bles con  independencia de las representac¡ones cogn¡tivas y de los deseos
de  qu¡enes  conforman  la  comun¡dad  polít¡ca.  En  otros  térm¡nos:  la  obedienc¡a  al  derecho  no
puede dejarse a  nierced de  la voluntad de cada  uno,  pues s¡  así ocurr¡era,  al  mín¡mo de orden
que es presupuesto de la conv¡vencia comun¡tar¡a, se sustituiría  la anarquía que la ¡mpos¡b¡l¡ta."

En  consecuenc¡a,  tanto  los  particulares como  los servidores  públ¡cos  se encuentran  en
la  obl¡gac¡ón  de  respetar  la  Ccmst¡tución  y  la  ley,  entend¡da  esta  últ¡ma  en  su  sent¡do
ampl¡o,  es decir como toda  norma  que  haga  parte del  ordenam¡ento juríd¡co y no sólo
las que emanan de la  rama  leg¡slativa del  poder públ¡co.

La Gestión Fiscali

Para   efectos   de   determ¡nar  la   responsabiI¡dad   fiscal,   se   requiere   que   la   conducta
desplegada  por parte del  serv¡dor público o el  particular, func¡onal  o  contractualmente,
se  encuentre  en  el  ámb¡to  de  la  gest¡Ón  fiscal,  pues  es  en  consecuencia  un  elemento
sustancial  de d¡cha  responsab¡lidad.

Al  respecto  la  Constituc¡Ón  Política  de  Colomb¡a  en  el  artículo  268  numeral  5,  seña'a
que  para   que   pueda   ex¡st¡r  la   responsabil¡dad  fiscal   es  necesar¡o  el   ejercicio  de  'a
gest¡Ón    fiscal,    es    dec¡r    que    el    ejercicio    de    gest¡ón    fiscal    solamente    resulta
predicable  respecto    de    los    serv¡dores    púbI¡cos    y    part¡culares    que    maneJ-en    o
adm¡n¡stren fiondos o b¡enes del  Estado puestos a su  dispos¡ción.

Por su  parte,  la  Ley 610 de 2000,  en su artículo 3O,  determina que,  para  los efectos de
dicha   Ley,   se   ent¡ende   por   gest¡ón   fiscal   el   conjunto   de   act¡vidades   económ¡cas,
juríd¡cas y tecnológicas, que  real¡zan  los servidores  públicos y las  personas de derecho
pr¡vado   que   manejen   o   adm¡n¡stren   recursos   o   fondos   públ¡cos,   tendientes   a   la
adecuada  y  correcta  adqu¡sic¡ón,  planeación,  conservac¡ón,  adm¡nistración,  custod¡a,
explotac¡ón,  enajenac¡ón,  consumo,  adjudicación,  gasto,  ¡nvers¡ón  y  dispos¡ción  de  los
b¡enes  públ¡cos,  así como  a  la  recaudac¡ón,  manejo e  invers¡Ón  de  sus  rentas en  orden
a  cumplir  los  fines  esenciales  del  Estado,  con  sujec¡Ón  a  los  princip¡os  de  legalidad,
efic¡encia,    economía,    ef¡cac¡a,    equidad,    imparc¡al¡dad,    moralidad,    transparenc¡a,
publ¡cidad y valorac¡ón de  los costos amb¡entales.
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En  la  Sentencia  C-438/22  proferida  por  la  Corte  Const¡tuc¡onal  el  30  de  noviembre  de
2022, con  ponencia del  Mag¡strado Jorque Enr¡que lbáñez Najar,  respecto de la gestión
fiscal  señaló:

(:::)_:_:_!L9fStoreS f¡sF?les,^.y er  cas_o d.e que se_produz_ca  un daño al  patr¡mon¡o  públíco,
p,:f:!,!tos ,respon.sab!es. f¡_sFalrrente,  los serv¡dores públ¡cos y/o los bart¡cuiares-que pór
haP,¡l,¡!ac¡Ón  legal, ?dm¡n¡strativa o_ contractual mariejen o adm¡n¡st;en  b¡enes y ;ecu'rsos
p4.blicos. y   que   tengan   capac¡dpd   decisoria   fre;te   a   los   m¡smos   por   Á;¡;;--=¡-Jo
d¡spue:toF  ,a  .su   Fargo.. En   rezón   a_  ello,   ¡nd¡st¡ntamente   de   ia   coridic¡Ón   púbi¡ca  o
p~r¡vaq.a dFl ejecutor ? del  po_qer j!ríd¡co o fuente de la  cual  se der¡van  las odl¡gac¡ones
fiJsff!¡_:f_g?_ra:,    ?s   .la    gestión    fis.:?l  .la    qye    const¡tuye    e/    elemento    de-c¡sorio   y
d_eferr.¡n.ant€,  de   las. ,respgnsab_¡l¡_d.ades   ¡nherentes   al-rec¡bo,   percepc¡Ón,   recaudó,
adm¡n¡s_trac¡óp,   gest¡Ón,   d¡spos¡c¡Ón   o   dest¡nac¡ón   de   d¡cho¿   b¡ene5   o   ¡ecursos-  áe
naturaleza  púb/¡ca,

De otra  parte y sobre este tema  en  part¡cular la  m¡sma corporac¡Ón   en  la  Sentencia C-
163 de 2020, concluyó que:

"El,.a.ftículo  26?  de  la  Const¡tución  Polít¡ca  establece  qüe  el  control  f¡scal  es  una  func¡Ón

pú_b_l.¡ca _y  au[4poma,  ejerc¡da  por  la  Contralori'a  de  ¡a  Repúbl¡ca.  En  desarrollo -d-; -ás;a
a,tr¡buc¡qr,  !¡cha  entid?q  d_ebe v¡gilar  la  gest¡Ón  f¡scal  de-la  adm¡n¡strac¡Ón,  así c;m-; -á-e
lo,s ..part¡cular€s .o  en_tidades  que  manejen  fondos  o  b¡enes  de  la  Nac¡Ó;, en  todos  los
Ór.denes  y. n¡v:!9s. .Est9.  no .soio  ¡nFiyri  el  seguim¡ento  permanente  al  récurs; -b¡jbl-¡ió,
s!ro qye laTbién  ¡mp/¡ca  el  control f¡nanc¡ero,  de gest¡Ón  y de  resultados en  la  áct¡v¡d;d
fisca.l .bajo. los  pr¡nc¡p¡os  de  ef¡c¡enc¡a,  economía,  eficacía, -equ¡dad  y valorac-ión  de costos
amb¡enta les.

"fn  este sent¡do,  la  Corte Const¡tucional  ha determ¡nado que el  control  f¡scal  s¡rve como

¡nstrumfnto para  {¡) prpteger el  patr¡mon¡o público,  (i¡) garant¡zar la transparenc¡a en  las
op,frac.ionFs,relaF¡o.n?qas Fpn los P¡enes y recursos púbi¡cos, y (¡¡¡) asegurár ia ef¡c¡enc¡a y
eficacia de la adm¡n¡stración en e/ cumpl¡miento de los f¡nes -e;er;c¡ale-s del Estado.

"Esta Fo,mpetenc¡a es ejerc¡da cuando guiera que_haya gesti-Ón f¡scal,  lo cual s¡gnif¡ca que

ocy.rri.rá  5iempre  qy_£  se  presente.adm¡nistrác¡Ón  -o  ñanejo  de  táles  biene: [o  for;dos
.  púPl¡cps].,,en  sus .diferEfites  y  suces¡vas  elapas  de  recayd;o  o  percepc¡ón,  co;servac¡Ó;,

ad.q!is¡c¡.Ón,. enpjenaci¢n, _gasto!   ifiversión   o   d¡spos¡ción.'   Ló   antér¡or  'perm¡te   que   l'a
vig¡lar€¡a ejerc¡da  ppr la conFraioría, tanto a  n¡vei nac¡onai como terr¡toriái, no soi;mente
c,ons¡sta en  un_ anál¡s¡:  n_!mé:ico y_legal_ del gasto públ¡co, s¡no que tambi-én  asegure que
los  recursps fue.ron  dest¡.nados f!_  l?s  plan€s y  programas  para  l-os cuales  se asi-gnaroh  y,
ppr  cc!ns¡gu¡ente,  f!n  el  cumpl¡miento  de  los  f¡nes  del   Estado  y  la  efect¡v¡d:ad  de  l-ós
derechos y garantías const¡tuc¡onales."

Aquí  también  es  preciso  destacar  que  esta  Corte,  en   la  Sentencia  C-840  de  2001,
señaló  que la  gestión  fiscal  ``const¡tuye  el  elemento  vinculante  y  determ¡nante  de  las
responsab¡lidades  ¡nherentes  al  ma`nejo  de fondos y  bienes deI  Estado  por parte  de  los
servidores   públicos  y  de   los   particulares.   S¡endo   por  tanto  ¡ndiferente   la   cond¡ción

pública  o  pr¡vada  del  respectivo  responsable,  cuando  de  establecer  responsab¡l¡dades
fiscales se trata.

Acerca  de  este  concepto  la  Corte  Const¡tuc¡onal   ha  manifestado:   J'4a  ,Í!5pom5a4,-/,-dad
fisc.a,l  ú.nic,a.yiente  _se. py€.!e  .pregonar  _respecto  de  los  serv¡dores  públ¡cos  y  pari¡culares  que
estén jyríd¡.came.n.te  hab!lilados para ejercer gest¡Ón f¡scal, es dec¡r; que tenjah  poder dec¡sór;o
sobre fondos o b¡enes del estado puestos a su d¡spos¡c¡Ón,"
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De  otra  parte  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que  para  deteminar  la
responsab¡I¡dad fiscal,  se debe tener en  cuenta  los elementos integradores, tales como
una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  realiza  gest¡ón  fiscal,  es
dec¡r  de  una  persona  que  maneja  o  admin¡stra  recursos  públicos  como  en  este  caso
particular y que con ocas¡ón  a su  conducta contribuya a  la  materializac¡ón del  daño.

EI DañoI

El   daño,   es   la   les¡Ón   al    patr¡mon¡o   público,   del   cual   se   deriva   el   perju¡cio   y   la
consecuente  obl¡gac¡Ón  de  resarc¡rlo,  al  respecto  el  artitulo  6  de  la  Ley  610  señala  lo
s¡gu¡ente,'

"Para  efectos  de  esta  /ey se  entiende  por  daño  patr¡mon¡a/  al  Estado  la  les¡Ón

del  patrimonio  púb/¡co,  representada  en  el  menoscabo,  d¡sminución,  perju¡c¡o,
detrimento,   pérdida, o  deter¡oro  de  /os  bienes   o  recursos   públicos, o  a   /os
¡ntereses     patrimon¡ales     de/     Estado_,     produc¡da     pdr     una     gest¡Ón     fisca/
ant¡económica, ¡neficaz, inefic¡ente e ¡noportuna, que en términos generales, no
se   apl¡que   a/   cumpl¡m¡ento   de   los  comet¡dos  y  de   los  fines   esencia/es  de/
Estado,  part¡cular¡zados  por  e/  objet¡vo  func¡onal  y organ¡zac¡onal,  programa  o
proyecto de los sujetos de v¡g¡lanc¡a y control de las contralorías.

D¡cho daño podrá ocas¡onarse por acc¡Ón  u omis¡Ón de los serv¡dores públicos o
por  la  persona  natura/  o  juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma  dolosa  o
cu/posa   produzcan   directamente   o contr¡buyan al   detrimento   al   patrimon¡o
público',,

En  consecuenc¡a,  habrá  que  dec¡r que en  la  cuantificación  del  daño se  debe  cons¡derar
los  perju¡cios,   y así m¡smo  se  debe  producir su  actuaI¡zación,  es  dec¡r traer el  daño  al
valor  presente  en  el  momento  que  se  produzca  la  dec¡s¡ón  de  responsab¡lidad,  según
los   índices   de   precios   al   consum¡dor   certificados   por   el   DANE   para   los   períodos
correspond¡entes,  según  prescr¡pc¡Ón  del  artículo  52  de  la  Ley 610  de  2000,  Sentenc¡a
Consejo  de  Estado  de  7  de  marzo  de  2001,  expediente  820 y  Concepto  732  de  3  de
octubre de  1995.

De  otra  parte y en  lo  que tiene  que ver con  el  daño,  la  Ley  610  de  2000  establece  lo
stgJjJc:me:. "Daño  patr¡mon¡al  al  Estado.  Para  efectos de esta  ley se ent¡ende  por daño
patr¡mon¡al  al  Estado  la  lesión  del  patr¡mon¡o  públ¡co,  representada  en  el  menoscabo,
d¡sm¡nuc¡ón,   peüu¡c¡o,   detr¡mento,   pérd¡da,   o   deter¡oro   de   los   b¡enes   o   recursos
públ¡cos,  o  a  los  intereses  patr¡mon¡ales  del  Estado,  produc¡da  por  una  gest¡Ón  fiscal
ant¡económica,  ineficaz,  ¡nefic¡ente,  e  ¡noportuna,  que  en  térm¡nos  generales,  no  se
ap/ique   al   cump/¡m¡ento   de   los   comet¡dos   y   de   los   f¡nes   esenc¡ales   del   Estado,
particular¡zados  por e/  objet¡vo func¡onal  y organizac¡ona/,  programa  o  proyecto de  los
sujetos  de  vigilanc¡a  y  control   de  los  órganos  de  contro/  fiscal.   D¡cho  daño  podrá
ocasionarse   como   consecuenc¡a   de   la   conducta   do/osa   o   gravemente   culposa   de
qu¡enes  real¡zan  gest¡Ón  fisca/  o  de  serv¡dores  púb/¡cos  o  particulares  que  part¡cipen,
concurran, ¡ncidan o contribuyan d¡recta o ¡nd¡rectamente en la producción del  m¡smo'',
El  daño  patrimon¡al  al  Estado,  como  su  nombre  lo  ¡ndica,  es  un  fenómeno  de  carácter
estr¡ctamente pecuniar¡o o económico;  cons¡ste en  la  pérd¡da de recursos por parte del
Estado.  Es  el  empobrecim¡ento  del  erario.  De  esta  fiorma,  dentro  de  la  t¡pologiJa  de  los
perjuic¡os   podemos   establecer   que   el   daño   patrimon¡al  ;al   Estado   es   un   perjuic¡o
mater¡al  -  quedando excluida  la  pos¡b¡l¡dad  de que ex¡sta  un  perju¡c¡o  inmater¡al-.
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EI   Consejo   de   Estado,   según   fallo   con   radicación   número   68001-23-31-000-2010-
00706-01  de  fecha   16  de  marzo  de  2017,  en  uno  de  sus  apartes  señaló:   "Í.J  fs
¡nd¡,spens?b.le que.se tenga  una certeza  absoluta  con  respectola  lá-éx¡áte-;¿á J;:¡'|da-ño
p_a_t_r/r3!!a_l,  ?3r  lo  tanto  es  pec!sar.¡o  que  la__ les¡Ón  pátr¡mon¡al  se  haya  o;;;¡;;aJo
r:,a_!£cf!tL::  eJS_tf__:_:!  ql!e  Se, t.rate .de. jn  qaño  ex¡sténte,  específi¿o  ;l ¿b;;t¡;-;;-e-níe
v~e.r.¡!F3P_l:: _d_e_t:_rr,¡.n:d.o^o dFF€rm¡nable_y h_a _ man¡festad¿  e¡ d¡ferentés -;óó-iJ;-¡á:J:s
q^u^e :i_aJr^e_s_p_oJ!=3_!!i¡!_a!_ F5cai t¡ene,.u.ra. fi-npi¡qad meramente resarc¡tor¡a ¡: ;-á¡iói-;itó,
e_s..¡^nJd_epe_!!.!f!f5__y_, 3utónom,a,  d¡s.t¡nta  de  la. responsabilidad  penal  o  d¡'s¿iál¡;-a¡á--ó-u'e

p._u_e_!_a____c_3:.!fFp?n~der  , por   .l.a    m¡sma   _cong.uctá,    pues    io    'que    en    ei   '-p¡;ci:o-I-Je
res,pp.nsab¡l¡dad  fisFal  se  d¡scute  es  el  daño  patr¡mon¡al  qué  se  causa  i  los  d¡ne-¡;s
p~ú.P!¡c_o_s_, _p_?_r f,f!duct?s dolos?s o culp_os?s air¡bu¡bles a  uh  serv¡d-;r--óJb¡-¡c;-o -p|¿Cr-;;;a
q!e__r_an_3j_e__Ld!!ffi_3S,  d¡nerO,S,  lo  qu€  s¡gn¡fica  que _el  daño  patr¡mon¡ál  debe  sér  por  io
menos  cuant¡ficable  en  el  momento  en  que  se  declare  reSponsable  fiscalmente' a  una
persona.

Se  trae  a  colación  en  dicho  fallo,   Ia  sentencia  de  la  Corte  Const¡tuc¡onal  C-840  de
TP!_+ _pTa `ri:dJcFri`."La  m.¡sma, Cprporaf¡Ón,__frente a  la  est¡mac¡Ón  del  daño,  sost¡v; ¡o
s!g_u_¡_3nt_f_:  "...  ,destaca. el  artí.cylo  4  el  daño  como  fundamento  de  la  res'ponsabil-¡d;d
fi,s_ca!_d_:_ rg!3_ qu,e s¡ ,r? ex¡ste  un  p€rj.y¡.c¡q c¡erto_,__un  d?ño fiscal,  no  ha; ca¿¡J;-;ár-a
l=___d_e_:_l3_rp_f,¡.ó,n  , d~e    q¡cha  . respon:ab¡l¡dad.    (...j'',    As_í    las    co'sas,    eí   i¡¿;;s;--Je
rf:po!:3|b_¡!!a! fiscal  cpn.duce. a ?btener_ una  df_¿larac¡Ón juríd¡ca,  eh  la  cL¡al  se pre;¡;a
c3_n__c_e_ft_e_z_a_.fue   un   deFer.m¡nado  serv¡dor  públ¡co  o   párt¡cular  debe   cargar 'con   las
cLo_ns.3_c_!f_n_c!3s_ que  se  qFr¡ya,r  ppr  sus  acluacÍ?n€s_.¡rregulares  en  la  gest¡ón  fiscal  que
h_a_:eJ:_l!zL3d_f ,y  que  es,tá  ob,!igado  a  reparar  el  daño  cáusado  al  erar-¡o  públ¡co,  p;;-;u
conducta dolosa o culposa''.

Y  se  prec¡sa  tamb¡én  que  frente  al  daño  esta  Corporación  ha  sostenido  lo  sigu¡ente:
"Para  la est¡m.a.f.¡Én .del daFo debe acud¡rse a  las róglas generales apl¡cables e; ;-;ii-r¡a

d_e_ _rf:,ponsab¡l¡dad;   pf:.r. lo  fanto,  3ntre  otros  fa-ctorás  que  han' de  valorársé-: -Jé-Je
c_o.rs¡g_e_r,ars:_qu€ aqué!ha qe ser c¡erto, .esp€c¡al, anorn]ai y cuant¡ficable con a;reiló-a
S!_._r_:3l_!_fiia_gn¡fud.  , En    :l.  .proceso    de    !ete_rm¡pac¡Ón   -_del    monto    del    daño,-p¿r
c3_n_s¡g.u¡ente,.ha , !,e   establecers€   no   sólo   la   d¡mens¡ón   de   éste,   s¡no   qu;  c¡ebe
e_x3r=i_!.a_!_s3  .FamP¡.én    s¡   eveptu,aipiente_,  _a__ pesar   de   ia    gest¡Ón   fiscai    ¡rr'eguiar,    ia
adm¡n¡strac¡Ón obtuvo o no algún  benefic¡o''.

Lá Relación de Causalidad.

La  relación  de  causalidad,  impI¡ca  que  entre  la  conducta  y  el  daño  debe  existir  una
relac¡ón  determ¡nante y condicionante de causa-efecto,  de tal  manera  que el  daño sea
resultado de  una  conducta act¡va  u omisiva.  El  nexo causal  se  rompe cuando aparecen
c¡rcunstanc¡as de fuerza mayor o caso fortu¡to.

En  las  prov¡denc¡as  donde  se  edifique  la  ¡mputación  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  fallo
con  responsabilidad fiscal,  deberá  determinarse  en forma  precisa  la  acreditación  de  los
elementos   ¡ntegrantes   de   la   responsabilidad,   entre   ellos   el   nexo   causal   entre   la
conducta del agente y el daño ocasionado.`

El  nexo causal  es  el  elemento  integrante de  la  responsabil¡dad  fiscal  que consiste en  la
relación  ex¡stente  entre  el  daño  patrimon¡al  y  la  conducta  de  la  persona  o  personas

que  hayan  actuado  dolosa  o  culposamente  para   producirlo;   es  dec¡r,  el  daño  debe  i

dh:bcearuSseaC=ueSfaedc:oPOr la COnduCta del agente fiSCal y deben guardarpu:ag rieiaaCIóin7:l:e5Ct@
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DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL

La  Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  profir¡ó  el  24  de julio  de  2020,  el  Auto
de  Apertura  del   Proceso  de   Responsab¡lidad  Fiscal   O16,  v¡nculando  como  presuntos
responsables    fiscales    a    las    s¡guientes    personas:    Reyes    Cortés    Hernández,
ident¡ficado con  la  cédula  de  ciudadanía  número  5.934.631,  en  su  cond¡c¡ón  de Alcalde
del  Munic¡pio  de  lcononzo  y  ordenador  del  gasto  para  la  época  de  los  hechos,  Eder
Peña  Betancourih,  identif¡cado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número`14.137.817,  en
su cond¡ción de Secretario de Planeac¡Ón e lnfraestructura y Supervisor del Contrato de
obra  O91  de  2015,  la  lngen¡era  Sindy  Yulied  García  Segura,  ident¡ficada  con  la
cédu'a  de  ciudadanía  38.210.124  Integrante  y  Representante  de  la  ``Unión  Temporal
Adulto Mayor lcononzo", Oscar Fernando lbata Sánchez,  ¡dent¡ficado con  la cédula
de c¡udadanía  14.396.846, en su cal¡dad de lnterventor del  anter¡or contrato y el señor
Jorge  García  Orjuela,  ident¡ficado  con  'a  cédula  de  ciudadanía  17.192.610,  en  su
calidad  de  Alca'de  Munic¡pal  durante  el  periodo  de  tiempo  2016-2019,  teniendo  como
daño  causado  a  la  Gobernac¡ón  del  Tolima  la  suma  de  Quinientos    M¡llones  de  Pesos
($500.000.000)  y a  la  Admin¡stración  Mun¡c¡pal  de  lcononzo  la  suma  de  C¡ento Tre¡nta
y Ocho  Millones Seisc¡entos Ve¡nt¡cuatro M¡l  C¡ento Tre¡nta y Dos  Pesos ($138.624.132)

Desde  el  auto  de  apertura  O16  del  24  de jul¡o  de  2020 fue v¡nculada  como  garante  en
su  calidad  de  tercero  c¡vilmente  responsable,   Ia  compañía  aseguradora  CONFIANZA
SA.,  con  NIT.  86007Ó374-9,  ent¡dad  que  exp¡dió  el  27  de  nov¡embre  de  2015  la  Póliza
GUO  35973,  con  v¡gencia-desde  el  19  de  nov¡embre  de  2015  aI  16  de jun¡o  de  2020,
tratándose  de  uha  pól¡za  de  Seguro  de  Cumplimiento  y  Calidad  del  Servic¡o,  con  un
valor  asegurado  de  $187.824.109,  teniendo  como  amparos  fallos  con  responsabil¡dad
fiscal y estabil¡dad de la obra.

En  el  presente  proceso se surt¡eron  las  notificaciones y comunicaciones respectivas,  es
decir   a   través   de   la   Secretaría   General   se   env¡Ó   correspondenc¡a   a   la   compañía
aseguradora,  la  entidad  afectada y  los  presuntos  responsables fiscales.   Así pues obra
en   los  fol¡os  423   aI   427   la   versión   libre  y  espontánea   que   r¡nde   el   señor  Jorge
Enrique García  Orjuela,  donde  in¡cialmente  man¡fiesta  que  en  su  calidad  de Alcalde
Mun¡cipal  ¡nformó  al  Contralor  Departamental  del  Tol¡ma  que  estaba  en  su  momento,
sobre  las  diversas  ¡rregular¡dades  en  la  construcción  de  la  pr¡mera  fase  del  hogar  del
adulto  mayor en  el  mun¡c¡p¡o  de  lcononzo,  correspond¡ente  a  la  ejecución  del  contrato
de  obra  O91  de  2015,  destacando  el  ¡ncumpl¡miento  de  los  pr¡nc¡p¡os  de  planeac¡ón   y
selección  objet¡va.

Tamb¡én  hace  referenc¡a  al  costo  de  la  obra  y  a  las  graves  deficiencias  construct¡vas.
Respecto  del   costo  señala   que   no  era   posible  dar  el   nombre  de   pr¡mera  fase  del
proyecto  para  ¡nvertir  $603.000.000,  cuando  todo  el  proye`cto  alcanzaría  un  costo  de
$3.600.000-000-

Así  m¡smo   señala   que   como   respuesta   a   una   pet¡c¡ón   que   había   formulado   a   la
Admin¡stración    Munic¡pal,    el    2   de   julio   de   2019    la    Secretaría    de    Planeac¡ón   e
lnfraestructura deI  Mun¡cip¡o de lcononzo, le indicó que no se encontró antecedente de
diligenc¡am¡ento  y/o  aprobac¡Ón  de  la  ficha  MGA  con  la  cual  viab¡I¡zar  el  proyecto  al
inter¡or de la Secretaría de  Planeac¡ón,  no se evidencia antecedentes de aprobación deI
proyecto  o  fase  determinada  del   m¡smo  por  parte  de  la  Gobernac¡ón  deI  ToI¡ma  o
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Munic¡pio  de  lcononzo,  Adic¡onalmente,   no  se  encontró  archivo  o  antecedentes  de
trám¡te de  licenc¡a  de ``Hogar Adulto  MayorJJ en  el  predio donde se  ub¡ca  la  obra.

El  señor Jorge  Enr¡que  García  OrJ'uela  tamb¡én  manifiesta:   'Hc/emaZs,  en  e/ PHogHama c/e
GLO~b!:+r_n_OL_!uJe_ iTn_S_C_r¡_!_í_3n   la  .R€g¡,Straduría   Nac¡o_nal   y  que  d¡fundí  en -;¡-  c;;¿Jñ:;;;-n  í;s
hfaibri^taJn^t:SL^d~e_.IC_OJ:;Ln_Z:: _:.3 _¡n_C_lu_í, com pr?T¡s?  a_lgu nó  c¿.fi  el _Pro;eci;   -"¿ois¡¡urc-¿¡Jn -;;¡n;;;a
f:,s£e_ ,#_elJh^o!^a~r. :_d:Lu!t_o J:?_!3_! :_n.e,l Tun¡c¡pio de láononzo'', deb¡d; a ;J ¡n¡;¡¡¡¡-á;ái;;:sru'i';¿:t-a l
y falta de requ¡s¡tos de planeac¡ón'i

En  su  versión  l¡bre  y  espontánea  tamb¡én  adv¡erte  de  la  inv¡abilidad  presupuestal  deI
proyecto   ``Construcción   primera   fase   del   hogar   adulto   mayor   en   el   municipio   de
lcononzoJ'MN,  teniendo  en  cuenta  que  el  municipio  es  de  sexta  categorIJa  y  le  resulta
impos¡ble  canaI¡zar  recursos  para  llevar a  cabo  el  proyecto  de  esta  envergadura,  para
l_     ____[    ___   __J__           llo cual  aporta  el  presupuesto del  año  2016 y copia ldel'Decreto O97 de 2015  por el  cual

__  _  `   -`  =J-._-``  _I    r_`-

se  liquida  el  presupuesto  de  ¡ngresos  y  gastos  para  la  vigencia  2016,  tratándose  de
actos  admin¡strativos  expedidos  por  la  Admin¡stración  que  estuvo  en  la  vigencia  2012
al  2015,  en  donde se  puede observar que no  hubo  ninguna  provisión  de recursos  para
continuar la  obra.

Tamb¡én  indica  que  mediante el  oficio  DA  119  del  26 de abr¡l  de  2019,  atendiendo  una
solic¡tud  de  un  plan  de  meJ'oramiento  requerido  por  la  Contraloría  Departamental  deI
Tolima,  Ie  manifiestó  a  este ente de control  que  no era  posible  realizar dicho  plan,  toda
vez que el  proceso  de selecc¡ón  no  contempló  la  apI¡cación  del  pr¡ncipio  de  planeación,
lo  que  a  su  vez  desencadenó  una  ser¡e  de  eventos  eh  'os  cuales  el  munic¡pio  se  v¡o
afectado  durante  la  etapa  contractual   para  el  cumplimie`nto  de  act¡vidades  y  obras
contratadas.

Man¡fiesta  su  inconformidad  en  el  sentido  de  señalar  que  a  pesar  de  haber  advertido
las  irregular¡dades  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato de  obra  O91  de  2015,  resultó v¡nculado
como   presunto   responsable  fiscal   en   los  procesos   112-089-019  y   112-078-019,  sin
conocer las etapas previas de la  investigac¡ón,  es dec¡r la  indagación  prelim¡nar.

AS!.TjI_S±±O_ eJ:,S^M_yF?+ón, sÍ=_~:frla|: ."Ad_e_más! es _preciso aclara_r que s¡ b¡en es c¡erto, que en ia
l¡_q^u¡d^:cÍ_n_gfl _f_oln:ra_:?_.d_: OPra  No.  091..  9e 2015,  se .real¡zÓ_ i¡n  pago e fi;;r -áJ 'có;t-ri¡i-s:-a,
no es m€nos c¡frto que el  m¡smo se real¡zó en v¡rtud de que la  r;d¡óac¡ón de cuentas de cob;o
p.or.  parte  de .la  _contrat¡5ta  y  el  ¡nterventor,  las  cuales  ¿ontaban  con  memorias  de  cál¿ú¡-ó -e
¡n^f_o^r_m.e^_a.,pr:_ba_gf_s_Lp_oJr f,u_nFiorar¡o: del  Mun¡c¡pio?nfer¡ores a  m¡ gest¡én,  por lo-q-ué i;--i;gJ¡n
c.aso teni'a l.3. pofestad de no tramitar un pagó en tales cond¡c¡onás, máxín;e cJ;a;J; l-:; -;-¡;gñ;s
f:_e,r:^n_v_er!f]=`!:oJs_.p3r_ e! _fe_r:o.na!.de Ja. S_e.á_reFa !í3 _d€ PleneaE¡ón e' Infraestru-¿ú-r; -dií -M-;-iá¡ió,
tal como se ev¡denc¡a del of¡c¡o No.  DA 119 del 26 de abril de 2019 y el Acta de i¡ó-ú-d-a-áó;.-'''

F¡nalmente el  señor Jorge  Enr¡que  García  Orjuela  solicita  aI  Despacho que se archive eI

proceso  a   su   favor  haciendo   uso  del   artículo  47  de   la   Ley  610   de  2000,   el   cual
establece  que  habrá   lugar  a  profer¡r  auto  de  archivo  en  los  sigu¡entes  eventos:   (¡)
Cuando se pruebe que el  hecho  no exist¡ó,  (¡i) Cuando el   hecho  no genera  detr¡mento
patrimon¡al,   (i¡i)   cuando   el   hecho   no  comporta   el   eJ-ercicio  de  gestión   fiscal,   y  (iv)
cuand9,se  acredite  el  resarc¡miento  pleno  del  perju¡cio,  (v)  cuando  se  demuestre  que
la   acclon   no   podía   inic¡arse      o   prosegu¡rse   por   haber   operado   la   caducidad   o   la
prescripción de la  m¡sma.

Además   ¡ndica    que   el    Despacho   deberá    determ¡nar   si    dentro   del    proceso   de
responsabilidad  fiscaI  112-078-019  se  configuró  alguno  de  los  eventos  establec¡dos  en
el  artIJculo  anterior,  espec¡almente  porque  durante  la  ejecución` del  contrato  surgieron
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varios  inconven¡entes  que  no  se  le  pueden  imputar  a  él,  pues  si  b¡en  es  c¡erto  en  el
acta  de  l¡qu¡dac¡ón  se  pagaron  sumas  adeudadas al  contrat¡sta,  este  hecho  no  generó
n¡ngún  detrimento  patr¡monial,  razón  por la cual el  proceso Se debe arch¡var.

En  su  memorial  aporta  la  s¡guiente  ¡nformación  para  rec¡b¡r  not¡ficaciones  del  proceso:
Calle  109  21-66 de  la  c¡udad  de  Bogotá  DC., celular 3134465990 y el  correo electrónico

jorgegarciaorjuela@gmail.com

Así  mismo  obra  en  el   proceso  la  vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  que  r¡nde  la  lngen¡era
Sindy  Yulied  García  Segiira,  ¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  38.210.124,
en su calidad de ¡ntegrante de la ``Un¡Ón Temporal Adulto Mayor lcononzo''

En  su  escr¡to  hace  referenc¡a  a  la  fecha  de  suscr¡pc¡ón  del  contrato  O91  de  2015,  su
objeto,  plazo de ejecuc¡Ón, valor inic¡al,  Ias garantías aprobadas,  actas de suspens¡ón y
re¡n¡cio   debidamente   soportadas,   la   soI¡c¡tud   de   aprobac¡ón   de   iítems   no   prev¡stos
ten¡endo  en  cuenta  que  para  dar ¡nic¡o  a  la  ejecuc¡ón  de  la  obra  era  necesar¡o  real¡zar
la   demolic¡ón   del   ant¡guo   matadero   del   munic¡p¡o,   para   poster¡ormente   realizar   la
excavac¡ón   del   sótano   que   hacía   parte   del   d¡seño,   el   cual   fue   elaborado   por   el
arqu¡tecto  Jav¡er  P¡no  Peña,  d¡señador  del  proyecto  que  tamb¡én  fue  aprobado  por  el
munic¡pio y el  interventor.

N  re!speck!o T:zlmkj+én  agTega|,  "Lo  anter¡or,  en  cons¡derac¡Ón  a  que  no  se  esperaba  que  el
antiguo   matadero   mun¡cipal   estuviera   construido   aún,   lo   cual   generó   un   camb¡o   en   las
condic¡ones ¡n¡ciales del contrato, ya que el mun¡cip¡o deb¡ó entrelgar el terreno apto para  ¡nic¡ar
las  labores  contractuales.  Pues  de  no  real¡zar  esa  ¡nclus¡Ón  de  ítems,  no  hub¡ese  s¡do  pos¡ble
¡n¡c¡ar  con  las  act¡vidades  para  la  Construcción  de  la  Primera  Fase  del  centro  de  atenc¡ón  al
adulto mayor.i'

En  lo que t¡ene  que ver con  los  ítems  no  previstos en  su  versión  libre y espontánea  la
señora  Sindy YuI¡ed  García  Segura  destaca  la  excavación  mecán¡ca,  la  demolición  de  la
estructura  existente y  la  excavac¡ón  de  mater¡al  rocoso  de  O-4  mts  (M3),  asuntos que
fueron  tratados  en  var¡as  reuniones  de  comités  de  obra,  cuyas  actas  fueron  firmadas
por  el  señor  Reyes  Cortés  en  su  cal¡dad  de  Alcalde  Mun¡c¡pal,  el  lngeniero  Eder  Peña
en  su  condic¡ón  de Supervisor,  Sindy Yul¡ed  García  Segura  en  su  caI¡dad  de contrat¡sta,
el  lnterventor  Oscar  lbata  y  los  ingen¡eros  Jav¡er  P¡no  y  Sharon  Guzmán,   qu¡enes
fueron  los diseñadores del  proyecto.

Así  m¡smo  señala  que  dentro  de  las  anotac¡ones  ¡mporl:antes  que  hacen  parte  de  las
actas antes menc¡onadas se encuentran  los s¡gu¡entes asuntos:

l`Solic¡tud   y  aprobac¡ón   de   i'tem   no   prev¡sto  correspond¡ente  a   la   demol¡c¡Ón  de   la

estructura existente del matadero mun¡cipal.
®      Sol¡citud  y  aprobac¡ón  de  ítem  no  prev¡sto  correspond¡ente  a  excavación  mecán¡ca  en

mater¡al común y excavación mecán¡ca en mater¡al rocoso de O-4 metros
Sol¡citud y aprobac¡ón de ajustes a los d¡seños arqu¡tectón¡cos y estructurales.
Sol¡citud  y  aprobac¡Ón  de  i'tems  no  prev¡sto  correspond¡ente  a  concreto  de  3000  ps¡
para muro.
Aprobación criter¡o de d¡seño arqu¡tecto Jav¡er P¡no Peña.

®      Sol¡citud  y  aprobac¡ón  de  acta  de  ¡ncorporac¡Ón  de  nuevos  ítems  y  aprobac¡Ón  de

precios un¡tar¡os, según los APU presentados.
Ev¡denc¡a de la neces¡dad de ad¡c¡onar el contrato y prorrogar el plazo del m¡smo''
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Ahora  bien  respectorecibióelprimerpagsuscribióelactade30días,paraunvalorec¡b¡Óelsegundopde  los  pagos  realizados  destaca  queoporvalorde$102.453.100,eI19adic¡Ónyprórrogaporvalorde$14rtotaldelcontratode$751.296I438agoporvalorde$80.088.188.81.El el  28  de  sept¡embre  de  2015denoviembredelmismoaño,296.438yplazoad¡cionalde.El30denoviembrede2015tercerpagolorecibióel10detalrec¡b¡dode$582.541.288

d¡c¡embre de 2015 por valor de $400.000.000,  para  un to

También   manifiesta   que   el   22   de   dic¡embre   de   2015   fue   suscrita   la   prórroga   del
contrato  O91  de  2015  por  dos  meses  más,  con  la  correspondiente  actualizac¡ón  de
póI¡zas.  Igualmente  señala  que  eI  22  de  febrero  de  2016  se  certificó  por  parte  del
interventor lngeniero Oscar lbatá la ejecución del  100% del contrato.

Una vez terminada  la obra  manifiesta  lo siguiente:

"fO^nL_.f_e_C!:az_2J!,eTP3_rZO   de, 2016  .la_   SeCrelaría   de   I?CluS¡Ón   Soc¡al   y   Poblacional   de   la

GTOr!::nnazC^¡ÓÁn^ndJe! _T3l!%aa^_Le_nyí_3_._u_n_ i_nfOrTe  de  v¡s¡_ta  Fécn¡;a-i   l-i--Á¿alldí; -i:J-ñ;;¡'c¡;¡-o  'Je
ICaonno_!.z^on+d_on~d.:_m_3 n!!f3ta_ :er¡,as acusac¡opes con f.und_3mentos tic;¡-¿-ás F;;es~;ñ¡¿i';:','-;er;;e;Jo
e¡nnJf~u_e+!:^a, Jq^uf_:! b_¡_e,!J_sJe  ?bservaron  algunes_. qetalles  construct¡vos 'por  cor-ráálr,--;;'¿;;n
¡nhd!i::tfVi;ai!.eJ^ma_la^_CLa!d:_d_, _!::_:__n_O _eS  cónceb¡ble  un  ju¡c¡o  -Je-;ó;¡r-oirJ¿  ;;i1¡'áagí' 's¡;Vqu-;;e
h:a_y_a.!,Jl^::3g:  a  cabo  las  pruebas y  ensayos  necesa¡os-óué-cóñ-¡;J¿ión-;'C:s";v;;:nquffc;a-s
imputac¡ones.

EF!irCr3inS=fu¡:+n^C!a,:_l:^:ÍtTu_a~C_iÍ!_ _f_ue^3_f!C¡aT!a  .POr  el   RePr€Sen[anfe  del   Mun¡cip¡o  Alcalde  Jorge
G_a^r_C_í_a__a!L!n_tLe_rV_:_nfOr, .Irgen!ero  OsFar_ Ibaiá  y  por  éndé:  áé-i-;  i-nié;á;¡;;í; ¡;¿¡ua'u;i:cV¿g%¿
rfpres_:.nLt_a_!_tf__de_l,a Un¡Ón T,erip.oral, donde n¡e -hacen  uná solic¡tud de req;é-ri-h;¡i-;iósl;¿;-:iC ñn
d^e^.:u±!:.:_fl_3_r_ _La_lquno:,.  de.t,allef    Fon_struct¡vos    por    corr;g¡¡,--¡;; -]:á:l¿;'-';;~ -fff;c;;;;'n
e^s:^r:^t!:a^!m^e^n_t_eL!: : :!!f¡c,=fión. Fs d.eci r, real¡zar ritoques qu; d'¡era;-uni--;;J:or ;ia r¡-e'n-J;a-í;s
e!eamraein:¡:: rC^Onn:tr:!!dL:.S, !fS^::3!eJS nf!_e|!3_n_ fPrreg!d!S 1.y Tejor,aqós--éi--:-; ;á:¿;triiii::¡;e;t:,
S:_ _rf_aLl_¡z_a_::n_ pruebFs qe _c_a!¡_dad _".fxtracc¡ón y-falladCo de-núcleos -a¡ ;;ni¡é-iói;áíal-ag%;'¿¿-n";-n'a
res¡stenc¡a esperada de 3000 psi."

Y_ffffF3L_P_:=N_fr:l_::rP_errPeli  "P,esd: .el. _22_qe _febrero de 2016,  momento en  el  que se cert¡f¡cÓ
PaO: !a. r¡nn!erV_e^nt^o_rl'a_ ,l,a_ _e_jec_yc_¡_Ó_n_ _del,100O¥. del  cont.rat9,  la  a'dm ¡n¡straáÓ-n -rialrJó :i¡J;:¡;: '-sin
e^T_bLa_r_gL:_,L_nO_:S_e  all3PÉ  al.  P?gO  dfl  S_3ld?, _ no  elevÓ' requer¡mii;io-ii¿;;;| -h-aá;-'ñ-¿;#'o
CIO^n:::at¡S±^, :¡^:::,SÁCr!b!Í_a^C_t_aL_!.eJr_e_C_¡!,f_ firal  d€. l3, obra,  !¡  l.;qu¡_dac_ión  del -conir;t¿ -ó¡9 i -Je -áói-5,
lo__q~u^e ir:,e_ %~:f:¡:Í _:z prf,s_Fntar. d€recho de pet¡c¡Ón _coj. fechá 3 i ái -rii-áh-á; 2óií6,-:;i¡:iii;;á:;éi
Pr:g:+! lan:¡rqU!!3:^¡Ó:_dF! C:_nLt_r.3:_O:L!T_ CuártO Se,.fiabía Cert¡fica!? l_a ijéó¡c¡-Ó-n-;; -;;--:¡-J;'t-;;r
C!e_n^t_O_L3_O:_3?ft_e_ !,e   la   interventori'a   y  las   pól¡zas   por  estab¡lidad-Jj--¿:l¡á-aá--J;i-l-:-'¿-¡rar-;e
encontraban v¡gentes.

E.n^.r:e^spJu^es_tf_a_l_f!t_?!?_ge!ech.o  de  ?et¡F¡Ón  el  s_fñor Al_calde  Munic¡pal Jorge  García,  real¡zó  una
Sf!aeiidn:.rO.bS:^rV_a_:!O^!_e_S_~fren_t_:.:_3_ l_a_ _o?r,a,  .a  fiin  de  l!quida.r  el  F¿_nt;aió: -i;E¡¡;'¡r-ó:;;c-Ó uó';e
aJdí:!a=n^t^ar:_:~r:e_p_a_rac_¡Lo_nes_,_  _r?vis¡onFs   técn.!ca5,   _pr_uebás   d€   cal¡daá: -i:stJbilñJ;d:-r-;;;íón"uJe
d!Sre^!a:rS:^¡nn!:Ía!=SJ,¿ _et_C_,: _C:n_ J3_ f!L9l  Y  med¡?nt.é  ¡rformfs t_é_cn¡;o; -S¡;sc;¡iá;;C -;;rt;-d';s-'V;¿r í;s
profes¡onales ¡dóneos se acred¡tó el cumplim¡ento de la obligac¡Ón có;ii;átJal:

Destaca  que el  13  de julio  de  2016 se  reaI¡za  un  acta  de  balance de obra,  en  la  cual  se
deja    constancia    de    la    secuencia    contractual   y   donde   el    contrat¡sta    man¡fiesta
claramente  la  intenc¡ón de acogerse a  un dictamen ser¡o,  realizado  por una compañía o
persona  reconocida,  certificada  y  avalada  por  parte  de  la  Gobernac¡ón  deI  ToI¡ma  y  la
Alcaldl'a  Municipal  de  lcononzo  para  realizar  la  revisión  técn¡ca  de  la  obra  y  que  una
vez  realizado  dicho  estudio  el  contratista  acat:aría  las  modificaciones  o  correcciones  a
que hub'ese 'ugar                                                                         pag"1"1,45d
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Adv¡erte  tamb¡én  que  en  el  acta  de  balance  de  Obra  del  Contrato  O91  de  2015  se
cons¡gnó lo s¡gu¡ente.

1.    Se  deja  constanc¡a  que  la  Gobernac¡Ón  del  Tolima  no  tuvo  en  cuenta  la  pos¡c¡ón  del
¡nterventor lngen¡ero Oscar lbatá por razones contractuales.

2.    Que  la  Adm¡¡¡strac¡Ón  anterior  no  h¡zo entrega  del  arch¡vo  y  los  despa_cPos  a.cargo_. lo
áue  ha generado traumat¡smos en  la gest¡Ón,  por lo que solo a  part¡r del  14 de abr¡l se
establec¡Ó comunicac¡Ón entre las partes.

3.    La  contrat¡sta  deja  constanc¡a  que  no  se  recibió  acompañam¡ento  por  parte  de  la
Gobernac¡ón del Tol¡ma durante la ejecución de la obra y se duele de las observac¡ones
irresponsables  que  se  h¡c¡eron,  no  obstante,  se allana  a  hacer  l_os  arreg!os .y.presfnlar
un ¡-nforme con-pruebas, para lograr el rec¡bo final de la obra y l¡qu¡dac¡ón_del contrato.

4.    Se  realizó  anál¡sis  económ¡co  del  contrato,  donde  se  ev¡denc¡a  que  se  h¡c¡eron  pagos
por la suma de 582.451,289.

5.   -Se ver¡ficó  así  m¡smo  que  el  Contrato  inicial  se  suscr¡b¡Ó  por  la  suma  de  603,000.000
mas una ad¡c¡Ón de 148.296.438 para un total del contrato de 751.296.438.

6.    Se deja  constanc¡a  que se  real¡zaron  ítems  no  previstos que se  pueden ver¡f¡car _en  el
s¡t¡o  de  la  obra,  que  eran  necesar¡os  para   la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  quE  fueron
avalados   por   el   lnteiventor   lngen¡ero   Oscar   lbat±,   Superv¡sor   de   la.   oPra   _y   el
representánte  del   Mun¡c¡p¡o  Dr.   Reyes  Cortés,  según  consta  en  Com¡tés  de  obra  y
correspondenc¡a cruzada y actas de aprobación,

7.    Así mismo  se  deja  constanc¡a  que  se  suscr¡bió  acta  final  de  rec¡bo  con  el  lnterventor
lng. Oscar lbatá y que las pól¡zas se encuentran v¡gentes.

8.    Y-finalmente se acuerda  una  rev¡s¡Ón técn¡ca y hacer los ajustes  pert¡nentes para  llegar
a un acuerdo final sobre la liquidac¡Ón del contrato y pago de saldos que resulten.

En  su  vers¡ón  l¡bre  y  espontánea  da  cuenta  que  le  pus¡eron  a  su  cons¡derac¡ón  un
estudio de vulnerab¡lidad  real¡zado  por el  ¡ngen¡ero Serg¡o  Fabián Cárdenas,  contratado

por  el  mun¡cip¡o  de  lcononzo,  el  cual  anal¡zó  y  puso  a  cons¡deración  también  de  la
¡ngeniera   estructural   Sharon   Dayana   Guzmán   González,   para   que   se   pronunc¡ara
respecto  de  los   puntos  que   correspondían   al   d¡seño   estructural,   los  cuales  fueron
aclarados  por ella.

Con ocas¡ón a  lo anter¡or la contrat¡sta  man¡festó en  su vers¡ón:

"Con fecha  31  de octubre se of¡c¡a  al  Dr.  Jorge  García  para  informarle sobre  la  gest¡ón

que se adelanta con  respecto a  la sol¡c¡tud de la  L¡cenc¡a de Conslrucc¡Ón y se le._¡ndica
que una vez aprobada ésta, se procede a entregar un plan de trabajo correspopd¡ente a
las   obras   complementar¡as  que   se   llevaran   a   cabo   de   acuerdo  a   las   ¡ndicac¡ones
planteadas en el  ¡nforme de vulnerabilidad  sísm¡ca _y de acuerdo a  las  recomendac¡on.es
de  la lngen¡era  estructural  Sharon  Dayana  Guzmán,  plan  de trabajo que se entregó el
di'a s de noviembre de 2016 al Secretario de Planeac¡ón e lnfraestructura  Edw¡n Osp¡na.

Con fecha  14 de d¡c¡embre de 2016 se rad¡ca el  informe de obras complementar¡as en
la  Alcaldía   Municipal  de  lcononzo,  el  cual  contiene  95  folios  incluyendo  dos  planos
estructurales   y anexos,  con  una cop¡a  para  la  Gobernac¡Ón del Tol¡ma, Informe qi!e se
realizó  bajo  m¡  prop¡a  cuenta,  donde  se  adelantaron  todas  las  obras  que  resultaron
necesar¡as  para  garant¡zar el  cumpl¡m¡ento  con  la  NSR-10,  lg  cal¡dad  y  la  cant¡dad  de
obra   contratada,   allegando   ante   la   of¡c¡na   de   Planeac¡Ón   Mun¡c¡pal   los   soportes
respect¡vos.   Actuac¡ón   que  se  acred¡ta  en   la  documentac¡Ón  allegada  a   l?  carpeta
contractual  y  que  reposan  en  la  Alcaldi'a  de  d¡cho  mun¡c¡p¡o.  Obras  ad¡c¡onales  que  se
ejecutaron  con  la  ún¡ca  f¡nal¡dad  del  cumpl¡miento  de  mis  obl¡gac¡ones  y  de  lograr  la
liquidac¡ón final y el  rec¡bo de la obra."
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Tamb¡én  destaca  que  el  convenio  1125  de  diciembre  de  2014  fue  liqu¡dado  el  5  de
diciembre  de  2016  por  la  SecretariJa  de  lnclusión  Social  y  Poblacional  en  cabeza  de  la
doctora Adriana  Magali  Matiz Vargas como ordenadora  del gasto y el señor Jhon  Helber
Qu¡ntero  Palma,  como  D¡rector de  Grupos  Poblac¡onales,  Diversidad  y Asuntos  étn¡cos
(Superv¡sor)  dejando  constancia  del  estado  actual  de  incumpI¡miento.  Con  ocasión  al
anter¡or   pronunciamiento   manifiesta   que   éste   no   tenía   fundamento,   para   lo   cual
adjunta  el  respect¡vo  reg¡stro fotográfico y el  ¡nforme de vis¡ta  de obra  de  la  lngeniera
Sharon   Dayana   Guzmán   González,   Especialista  en   Estructuras  y  en   Patología   de  la
construcc¡Ón  donde se constata  el  cumplimiento del  plan  de trabajo,  llevando a  cabo el
proceso constructivo tal y como se ind¡ca en  los detalles del  reforzam¡ento,

Finalmente y med¡ante acta  deI  19 de  mayo de 2017,  se suscribió acta  de recibo final y

;:uqodui:cd:aa[iCe: :hn; ebd:ali ncCeaOnnntcte:si:Od od ee I Otbo:aa i Odgel i ad eo b2rOa1 :; edcOu:addea l,a pCoOrnitoraqtlSetaeJdeerJcae rCí: l Satsa : ::ioqnuees d

Al  conclu¡r la vers¡ón  libre y espontánea  la  lngen¡era  Sindy Yulied  García  Segura,  en  su
calidad  de  representante  e  integrante  de  la  ``Unión  Temporal  Adulto  Mayor lcononzo''
manifiesta  lo sigu¡ente:

"f_on_!a_s__a:!:e_r!:_r?f _c?nsiqerac¡ones,  prT.fbas y_ re€uento h¡5tór¡co de lo realmente acontec¡do y

en, :spe.cial  con  l?s  pruebas  que  acreditan  m¡  cabal  cumpl¡m¡ento  de todas  y  cada  una  de-lás
o_b.l.¡9a_c_¡:f_n.3_s _c_fn_t_r,f_ffua,le,s,  pe5€  a  lps~.er.r_ores. y .omis¡ones. adm¡n¡strat¡vas dél  mun¡cip¡o,-io-¡ ¡o

que re¡tero m¡ solic¡tud de arch¡vo defin¡t¡vo de la actuac¡Ón en m¡ contra.''

También  obra  en  el  proceso  la  versión  l¡bre  y  espontánea  que  rinde  el  señor  Oscar
Fernando  lbatá  Sánchez,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  14.396.846,  en
su  cal¡dad  de  lngen¡ero  C¡vil  que  realizó  la  interventoría  al  contrato  de  obra  O91  de
2015l

Desde el  com¡enzo de su versión  libre y espontánea solicíta aI  Despacho que sé archive
el  proceso  a  su  favor,  por  cuanto  a  su  ju¡cio  cons¡dera  que  su  act¡vidad  se  I¡m¡tó  a
verificar  la  ejecuc¡ón  de  las  obras  contratadas  y  las  mod¡ficac¡ones  que  se  h¡cieron
posteriormente,  Ias  cuales  fueron  aprobadas  como  necesar¡as    y  conven¡entes,  tanto
para   poder   continuar   la   obra   como   para   lograr   que   esta   sirv¡era   para   los   fines
previstos, espec¡almente en  lo que tiene que ver co`n  la primera fase del proyecto.

E:. ?+ ve!Istón  mlflriIRi¥sta|.  "Para  empezar,  qu¡ero  dejar  como  precedente  que  los  d¡seños
¡n!c¡ale:   y   s!   respecF¡vo   pr_esupuesto   _fueron   viab¡l¡zados   por  -el   banco   d¿   proyectos   del
D£fp3rt_:_fiFnto,  c?n. el  .cy_al  fueron  aproPados  los  recursos  p-ara  la  Construcc¡ón' d;  la  pr¡mera
faJ:3_~g:_l  hog.ar idel  adulto  m?yo.r  en  el  mynic¡pio  de  lco¡onzo  Tol¡ma''.  5¡-n-e;ia¡ó;-á-iá¡;s
d!s_e_ñ_:_:._n_3:_uv_¡_::r_3! _Fn  Fu,ent3.  la  georielri'a,  incl¡rgc¡én  y/o  pend¡ente  del  lote,  ai  ¡óuái -q-u;¡a
construcc¡Ón ex¡stente del ant¡guo matadero mun¡cipal.

Dad?   lo_   afiter¡or,   y   ten¡endo   en   cuenta   la   ¡mportanc¡a   de   dar   ¡n¡c¡o   a   las   act¡v¡dades
cf!,tractuales, se.toma la,.d_ec¡sión qe real¡zar un ajuste a  los d¡seños de acuerdo a la topograf¡a
d_e±l_t_:.rLr_:_n:_ y_3 _l_a:  Fpnq¡€i?nFs  e¥iste_n.tes  €r  obra,  a  fir  qe adaptarlo a  la  realidad  y ásí-lográr
eÍ:crtar  lo  co_nven¡qo  ¡niF¡a.lm_ente.  Situac¡ón  que  tamb¡én  fue -aprobada  por el  s¡perv¡sá dei
Contrato. y  Supervisor  del   Convenio,  ten¡endo  en  cuenta  quó  de   no  -ser  así  ¡o  se  habría
g_e_nera_d?   el   pagg   de   las   correspondientes   actas   que   cobraron   en   su   momento   tanto   el
Mun¡c¡pio como el Contrat¡sta."
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Señala  que el  contrato  de  interventoría  142 fue firmado  el  22  de julio  de  2015 y tenía
d  sjAgri+e!rie  cJbüe!Ño|.  "Interventoría  técn¡ca,  adm¡n¡strat¡va  y  f¡nanc¡era  del  contrato  de  obra
construcc¡Ón   de   la   pr¡mera   fase  del   hogar  del   adulto   mayor  en   el   mun¡c¡p¡o  de  lcononzo
ro/,'maÁ; fecha  en  la  cual  comenzó su función  de control, v¡gilanc¡a y coadyuvanc¡a  para
el  cumpl¡miento del  objeto del  contrato O91  de 2015.

Así mismo advierte que una vez firmó su contrato, se puso de acuerdo con  la lngen¡era
Sindy  Yulied   García   Segura,   como   ¡ntegrante   de   la   Unión   Temporal   Adulto   Mayor
lcononzo,  para  ¡r al  sitio de  la  obra,  logrando ev¡denc¡ar que  el  Municip¡o aún  no  había
realizado  la  demol¡c¡ón  y  adecuac¡ón  del  terreno  para  dar  comienzo  a  las  act¡v¡dades
contratadas  y  que  fueron  plasmadas  en  el  proyecto  presentado  a  la  Gobernación  del
Tol¡ma.  Pues aún  se encontraba el  ant¡guo matadero mun¡c¡pal  'leno de  basura y en  un
terreno a desn¡vel de la vía c¡rcundante con  una  pendiente bastante pronunciada.

N rc±spe;ck!o mtflri+festó|,  "Esta  s¡tuac¡Ón  empezó  a  entorpecer  la  programac¡Ón  ¡n¡c¡al  de obra,
ten¡endo  en  cuenta,  que  /a  ¡ntención  que tenía  la  admin¡stración  mun¡c¡pal  de  dejar el  terreno
en adecuadas cond¡c¡ones  para  ¡nic¡ar la  primera fase del  hogar del adulto mayor,  no se real¡zÓ
y  ocas¡onó  aplazam¡ento  en  el  ¡nd¡c¡o  de  activ¡dades.  Por  lo  tanto  y  en  com¡té,  se  procede  a
darle  una  soluc¡ón  viable  a  est_a  s¡tuac¡Ón  la  cual  perm¡te  a  la  mayor  brevedad  pos¡ble  dar
continuidad  a  la  obra,  ten¡endo en  cuenta  que de  no  solucionarse  no se  puede  dar  ¡n¡c¡o  a  las
labores construct¡vas de la obra.

Tal y como lo man¡festé en el ¡nforme parc¡a No.  1 de ¡nterventoría, cuyo per¡odo corresponde a
fecha 22 de jul¡o de 2015 a  16 de sept¡embre de 2015, en el acáp¡te de obseivaciones ind¡que:
Al  realizar  los  com¡tés  de  obra  junto  con  el  contrat¡sta  y  con  personal  de  la  alcaldi'a,  más
prec¡samente con el alcalde mun¡c¡pal  Reyes Cortés, se puede evidenc¡ar   la  ¡ntenc¡Ón que teni'a
el  Mun¡c¡p¡o  de  entregar  el  lote  en  cond¡c¡ones  aptas  para  empezar  la  construcc¡Ón  del  Hogar
del  Adulto  Mayor,  es  dec¡r,   dar  ¡n¡c¡o  a   las  act¡v¡dades  contractuales     que  se  encuentran
contempladas dentro del  contrato  de  obra.  Hecho que quedó solo  en  ¡ntenc¡Ón  ya  que,  al  dar
¡n¡c¡o a  la obra como tal, el contrat¡sta sol¡c¡ta  la ¡nclus¡ón de unos ítems no prev¡stos los cuales
fueron aprobados con el fln de dar ¡n¡c¡o al objeto contractual."

Señala  que finalmente  los  estudios y diseños fueron  ajustados,  para  lo  cual  man¡fiesta
Lo stgri+€rTNf3-.  "Los estudios y d¡seños  presentados por la alcaldi'a  Mun¡c¡pal de lcononzo para  la
ejecuc¡Ón  de  la  obra,  fueron  aprobados  por parte de  la  Gobernación  del Tol¡ma y hacen  parte
¡ntegral  del  Conven¡o  lnteradm¡n¡strat¡vo  1125  del  12  de  d¡c¡embre  de  2014  suscr¡to  entre  el
Mun¡cip¡o  y  el   departamento.   Al   mismo  t¡empo,   como   ¡nterventor  es   mi  deber  rev¡sar  los
diseños  que  se  aprobaron  con  anter¡or¡dad  a  m¡  labor,  antes  de  dar  ¡n¡c¡o  a  las  act¡v¡dades de
ejecuc¡ón    de   obra,    con    el   f¡n    de    real¡zar   las    respectivas   observac¡ones,    ajustes   y/o
mod¡f¡caciones  pert¡nentes.  Las  cuales  fueron  man¡festadas  y  aprobadas  por  el  mun¡c¡p¡o  y  la
gobernación, ten¡endo en cuenta que de no ser así, no se habría em¡t¡do n¡ngún pago por parte
de la gobernac¡ón al  mun¡c¡p¡o y del  munic¡p¡o al contrat¡sta.

De ¡gual manera, qu¡ero expresar m¡ descontento con respecto a  las acusac¡ones que se hacen
en  relac¡Ón  a  la  mala  calidad  de  la  obra,  pues  s¡  b¡en  es  ciertó  que  en  obra  se  encontraron
algunos  detalles  constructivos  por  mejorar,  no  fueron  ¡nd¡cativo  de  mala  cal¡dad,  ten¡endo  en
cuenta que se ut¡l¡zaron mater¡ales adecuados y cert¡ficados. Además, es prec¡so señalar que en
cada  fund¡da  de  los  elementos  construct¡vos  en  concreto  se  sacaron  muestras  con  el  f¡n  de
ev¡denc¡ar  el  cumpl¡miento  de  res¡stenc¡a  del  concreto  y  de  llevar  un  control  del  m¡smo,  las
cuales cumplieron s¡empre con  lo requer¡do.'l

Así  mismo  destaca  que  en  el  mes  de  septiembre  de  2016  la  Alcaldía  de  lcononzo  a
cargo  del  señor  Jorge  García,  contratÓ  Ia  realizac¡ón  de  un  estudio  de  vulnerabil¡dad
sísm¡ca  de  la  obra,  real¡zado  por  el  lngen¡ero  Serg¡o  Fabián  Cárdenas,  qu¡en  a  su  vez
¡nd¡có  que  para  adelantar  el  informe  fue  necesario  organ¡zar y ver¡ficar  la  ¡nformac¡ón
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ex¡stente  referente  al  dimensionamiento  de  la  estructura,  t¡pos  de  conexiones  y  de
apoyos,  dimens¡onamiento  de  elementos  estructurales,  cargas  actuantes,  detalles  del
refuerzo,  característ¡cas y dispos¡ción  de elementos  no  estructurales tales como  muros
divisorios  o  de  fachada  y  demás  información  relevante,  ten¡endo  como  procedim¡ento
la   inspecc¡ón   v¡sual,   tipificación   del   sistema   estructural,   caracterización   geométrica,
caracterización  del  material y definI-ción  de elementos pr¡ncipales.

Para  establecer  las  prop¡edades y  caracteriJsticas  de  los  mater¡ales  de  la  estructura  se
realizaron  ensayos  de  campo,  con  el  fin  de  est¡mar sus  propiedades  mecánicas,  tales
COmO:

®®®®

Qulen
siguiente:

"F_l, es,clerórr_ftro  ut¡l¡zado  es  fl¡g¡tal  y  análogo;  las  lecturas  tomadas  las  sacamos  del

¡n+t,erf_a_z_?ráf¡c.o. c!ue  prove€ el  q!_¡po;  para  áad-a  lectura  el  equipo  rié i;g-;;;-¡óíal--d'e
lI6^.g?lP,e_::_e^l_ ¡n_tfr_naLTf!t5_r€al,¡za  un  prpmed¡o descartpnd¿  ¡fis  3  valor-e-s  ;-ái-riio-s-y
los  3  v3lores  más  bajos  para  luego  réal¡zar  un  promed¡o  defin¡t¡vo -có-¡¡o-;--i¡0 -;i;rés
restantes.

C^:^n~e^s_t+e__pr::.e_d!r_¡_:_n_t?_sf, _exploran  en  t.otal  77  (61  de  _un   reporte  y  16  de  otro)
e!f:f!t.:S: !_u:_LC_O,:fe_SJP3!d,fr  a ,algunas y¡gas, .plaó?s esca_leraf, 'mur¿s'd; -cJie;;'¡ó;,
rFy_pa y ?,la totalida.d d.e /as columnas,  lleganJo a  la conclusióri  que,  la  res¡ste-;:;;--;-i'a
c:^m_pr_e_s_¡.Í,f_cJo_Tp_r_o_b_ada  es  sup,er¡or ? _lo;  21  Mpa  o  3000  PSI;  'ta;  ;ol-;-¡-á;-;-;L;n¡;s
con  resultado.s.menores  que  la  res¡stenc¡a  prév¡sta  (v¡gas)  'asum¡mos  e;tos ';;l;;;s
c:o_p_:_:_rr_f_:__dfl_  ?per3r¡?  p?ra  no  ¡r  en  _f_ont_ravía  del  §2ó%  de  los  resultados.  Según  ¡a
¡n_f_oL!_fi_3c¡ór  cortractual.,  el  Foncretp  ut¡l¡zado es de 3000  PSI,,  desde mi -b¡;;tó -á;-¡¡iia-estru~ctural_fste  es  el  valor  mín¡mo   para   un   concreto  qúe  se  va   a'  ut¡lizar  e¡iá

con.f¡gy,rac¡Ón  de  una  estructura,  final¡zada  la  prueba  se  détermina  darle ;l-`-:;ál  :--eiie
valor."

Respecto del s¡stema estructural el lngeniero Sergio Fabián Cárdenas señala:

a)    No  hay corc9.rdanc¡a  f¡el_ en_tre  lo  proyectado   y lo constru¡do.  Por enc¡ma  ambas caras
p_arece_n_ s¡m¡l_ares,  pero la d¡stanc¡a entre ejes difiere.

b)    La .cpl¡f¡.cación  que  se  le  da  a  la  cal¡dad -del  d¡seño  y  la  construcc¡Ón  de  la  estructura
o_!!g¡ral,,.  p.es€  a  no  t€ner_ _planps  aprobados  y/o  revisados  por  un  tercero,  ji;é-;i-;á;o

pr_o_cf!!_r!?n_tos _const[uct¡v?s  ¡ncorrectos y basados en  todo  lo  anal¡zado' y-áé:¿¡¡-i;;nlos pyntos 5 y 7, será regular.
c)    B^a^s_á^n^d_:s_e_:_fa_mJP¡É_n _e_f__l?:  pur,tos  7,y  8.la  c?l¡f¡cac¡Óp  al  estado  de  manten¡m¡ento  y

con.s,eryaF¡Ón.de la.estructura lleva abandonada poco t¡empo y ios efectos á:i¡-ii:-;á;onlo
están lejos de poderse notar.

d)    S_:g!?_!!yeFt¡,9ac.¡ones,   la   e.d¡f¡cac¡Óp   no   ha_   sufr¡do   con   eventos   si'smicos,   no   son
ev¡dentes.de.flFx¡ones  e¥Ees¡vas,  no  hay ev¡denc¡a  de f¡ltrac¡ones y  humedaáe;Fuái;s
q.u€  prodyc¡ri'an  corrosión     en  los  elementos.  La  estructura  se' encuentra -i  ¡i-iát-al
¡n_f:mper¡e.,   n.o  t¡en_en  prgtecc¡ón   p3ra  la  lluv¡a,  el  sol  y  el  calor,   pero  no  si-  ;ó¡:-n

Pruebas de esclerómetro en campo -Esclerómetro D¡gitaI  P¡nzuar|
Escáner de los elementos -Escáner Bosch Wall Scanner D-tect 150 profesional.
Regatas sobre columnas,
Pruebas  de  carbonatación  con  Fenolftaleína  -  la  cuaI  ¡nd¡có  un  PH  bastante
alto,  Io  suficiente  como  para  proteger el  acero  de  refuerzo de  corrosión  alguna
durante muchos años.

rea'iza  el  estudio,  es  decir  el  lngen¡ero  Serg¡o  Fabián  Cárdenas  manifiesta  lo

empozam¡entos.     Se  rev¡saron  todos  los  elementos  y  -muy  pocós -t¡enen  deflex¡on
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s¡gn ¡f¡cat¡vas.
e)   Tampoco son ev¡dentes asentam¡entos
f)     No  hay signos de explosiones  n¡ ¡ncend¡os.  No  hay ind¡c¡os de  remodelac¡ones sobre el

marco or¡g¡nal.

F¡nalmente el  señor Oscar Fernando lbatá  Sánchez,  man¡fiesta  lo s¡gu¡ente:

"Así   las   cosas   me   permito   man¡festar  que   mi   act¡v¡dad   contractual,   der¡vada   del

contrato  de  ¡nterventoría  se  l¡mitó  de forma  exclus¡va  a  propender  porque  la  obra  se
ejecutara  de  la  mejor manera  en  especial  atendiendo  las condic¡ones  reales en  que se
encontraba tanto el terreno dest¡nado para ejecutar la obra, como los planos y d¡seños
que   inic¡almente  fueron  aprobados   por  la  Gobernac¡Ón  del  Tol¡ma   y  segu¡damente
entregados  por  la    entidad  municipal,  act¡v¡dad  que  en  cada  caso  se  contó    con  la
coordinación   permanente   de   los   d¡ferentes  com¡tés   de   obra   y  en   espec¡al   con   la
¡ntervención  y ver¡ficación  de  la  superv¡s¡ón  ejerc¡da  por  la  m¡sma  ent¡dad  por ser  una
labor   prop¡a   de   esta,   act¡v¡dad   que   se   prorrogó   hasta   culminar   los   trabajos   y
reforzam¡ento requerido,"

Y   concluye   su   vers¡Ón   libre   y   espontánea   señalando:    "C:on  sopoAe   en  /as  4neves
cons¡derac¡ones   y el material probatorio que obra dentro de la actuac¡Ón procesal y el que obra
dentro de las carpetas contractuales que reposan en  la ent¡dad y del cual solic¡to se allegue en
su  ¡ntegridad,  desde  ahora  sol¡c¡to  el  arch¡vo  def¡n¡t¡vo  de  la  presente   actuación  en  m¡  favor,
hab¡da cuenta que s¡ en  la actual¡dad existen fallas o deter¡oro de la obra esta no obedece a su
actividad construct¡va,  n¡  mucho menos a  m¡ actividad de interventori'a, s¡no al abandono a que
ha s¡do sometida con poster¡or¡dad a la entrega forma/ a la ent¡dad terr¡tor¡al.''

EI  Despacho deja  constancia  que no obstante  haberse surt¡do el trám¡te de not¡ficac¡ón
del  auto  de  apertura  del  presente  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  ¡nclus¡ve  haber
as¡st¡do`a  la  v¡sita  técn¡ca  al  s¡to  de  la  obra,  no  fue  posible  que  los  señores  Reyes
Cortés  Hernández  y  Eder  Peña  Betancourth  r¡ndieran  su  vers¡ón  libre  y  espontánea,
razón  por la  cual  el  Despacho  proced¡ó  med¡ante el  auto  OO7  del  31  de  enero  de  2023
a des¡gnarles apoderados de ofic¡o  (FoI¡os 561 y 562)

Tamb¡én  obra  en  el  exped¡ente  la v¡sita técn¡ca  real¡zada  al  sit¡o  de  la  obra  durante  los
días  26,  27,  28 y  29  de jul¡o  de  2023,  por el  Arquitecto Jhon  Fredy Torres  Reyes y  el
señor Fernando Sánchez,  func¡onar¡os de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.  A la
anter¡or v¡s¡ta también concurrieron  los señores Reyes Cortes Hernández, en su calidad
de  Alcalde   Municipal   para   la   época   de   los   hechos,   Eder   Peña   Betancourth,   en   su
calidad  de  Secretario  de  Planeac¡Ón  e  lnfraestructura  y Supervisor del  contrato  O91  de
2015,  Oscar  Fernando  lbatá  Sánchez  en  su  cond¡c¡ón  de  lnterventor y el  señor  Fredy
Suarez,  funcionar¡o  de  la  Alcaldía  de  lcononzo  quien  real¡zó  acompañamiento.  En  el
acta  se deja  constanc¡a  que  el  constructor no  as¡stió  el  primer día  de  la  v¡s¡ta,  pero se
¡ncorporó  el  día  28.

En  esta  v¡sita,  los  funcionarios  de  la  Contraloría  solicitaron ,al  Secretar¡o  de  Planeación
mun¡cipal  ¡nformac¡ón  sobre  algunos  aspectos  del  proyecto,  tales  como  la  t¡tular¡dad
del  pred¡o donde se  realizaba  la obra,  para  lo cual fue aportada  la  escritura  pública 325
del  11  de agosto de  1920 en  ocho foliosi  También  el  estudio de vulnerab¡l¡dad  sísmica,
el  cual  fue  presentado  para  conoc¡m¡ento y anál¡s¡s  del  señor Arqu¡tecto.  Respecto  de
la   l¡cenc¡a   de   construcc¡ón,   se   ¡ndicó  que   no  se   encontraba   en   los  archivos  de   la
ent¡dad.

En el  acta de vis¡ta se hace constar lo s¡gu¡ente:
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vigyetas de conf¡nam¡ento s¡n el empotram¡ento adecuado sobre la estructura  pr¡nc¡pal,
columng  que  no  se  encuentra  deb¡damente apoyada  sobre  la  zapata,  escalera  qué  no
es  unifc!rme  en  cuanto  a  las  contrahuellas,  asentam¡ento  en  una  de  las  dos  placas,
ten¡en!o en cuenta que a n¡vel de pr¡mer p¡so existe placa de contrap¡so y entrep¡so, lo
que   ha   geperado   reparac¡ones   en   la   placa   de   entrepiso   de   la   segunda  .planta,
m9_mpostería     posterior    fuera     de    paramento,     presenc¡a     de     patologi'a;   como
eflorescencias,  lava_dos d¡ferenc¡ales, Óx¡do en el acero deb¡do a  la expos¡c¡Ón en qué se
e_ncuentra  sorriet¡do,  pelos  del  acero  s¡n  long¡tud  suf¡c¡ente  para  un  poster¡or traslapo.

Se  nota  recalces  en  elementos  estructurales  vert¡cales  o  columnas.  Se  encuentra  una
v¡ga  sobre  paramento  con  una  curvat:ura  ¡rregular  que  ad¡c¡onalmente  no  concuerda
con  la  plan¡metri'a.

En   la  documentac¡Ón  que  aporta  el  mun¡c¡p¡o  se  encuentra   un  camb¡o  deb¡do  a  la
inclus¡Ón  del  sótano,  rampa  de  acceso  y  foso  del  ascensor,  lo  que  automát¡camente
cambia   -las   espec¡f¡cgciones   construct¡vas,   por   temas   de   c¡mentación,   geotecn¡a,
estructura, espac¡os út¡les arquitectónicos entre otros.

Por otra  parte, fue sol¡c¡tado a  la total¡dad de las partes, el  proyecto técn¡co o estud¡os
y  d¡seños  precontractuales,  que  fueron  empleados   para  establecer  y  cuant¡f¡car  la
neces¡dad y dar or¡gen a  los respectivos actos contractuales, ante lo cual,  una vez mas
no fueron sum¡n¡strados.l'

En el  acta  de v¡sita  anter¡or también se señala:

"Ppr   con5¡gu¡ente,   se   conserva   el   cr¡ter¡o   de   carenc¡as   en   cuanto   al   pr¡nc¡pio   de

planeac¡Ón   der¡vado  del   pr¡nc¡pio   de  economía   que  se  descr¡be  en   el   hallaZgo.   Se
recuerda  que  tan  solo  se  han  encontrado  unas  cant¡dades  de  obra  con  unos  valores,

-     que  no  obedecen  entonces  a  estud¡o  o  diseño  alguno  y  es  así  como  se  encuentran
bastantes  i'tems  no  prev¡stos,  así como  las cantidades son d¡ferentes en  el  estado f¡nal
dEl  c_gntrato.   De_¡gual  manera  no  se  encuentra  la  deb¡da  aprobac¡Ón  de  estudios  y
d¡seños   a   través   del   respect¡vo   acto   adm¡n¡strat¡vo   de   l¡cenc¡a   de   construcción
aprobada.  Se rEitera también que parte de los estudios y diseños in¡cian su elaborac¡Ón,
ya  en  ejecuc¡Ón  del  contrato  de  obra  por  parte  del  equ¡po  de  trabajo  del  contrato  de
obra  públ¡ca, s¡n embargo, tampoco cuentan con aprobac¡Ón.

F¡nalmente  es  preciso  mencionar  entonces  que teniendo  en  cuenta  que  el  Estud¡o  de
Vulnerab¡l¡dad   si'smica    real¡zaqo   es   preliminar   y   que   t¡ene    unas  -ind¡cac¡ones   de
repara_ción,  se  cons¡dera  entohces  que  con  un  estud¡o  de  vulnerab¡l¡dad  def¡nitivo  y
aclual¡zado que ¡ncluya aspectos patológ¡cos, estructurales y geotécnicos, así como   las
reparaciones  a  las    ¡ncons¡stenc¡as  encontradas  en  campo,  además  de  un  proyecto
completo  y  aprobado,  es  pos¡ble  desde  el  punto  de  vista  construct¡vo,  que  ex¡stan
condic¡ones aceptables en el caso de dar cont¡nu¡dad a la obra públ¡ca.

S¡n embargo, a la fecha se aprec¡a una obra  ¡nconclusa somet¡da al deter¡oro cont¡nuo o
prpg.res¡vo, tanto en su total¡dad, así como en alguna  de sus etapas,  ¡ncumpliendo con
algún  t¡po  de  objeto  social  desde  hace  c¡nco  años  y  s¡n  n¡ngún  hor¡zonte  de  orden

.   adm¡nistrat¡vo  y  presupuestal  para  poder  continuar  con  la  construcc¡Ón  del  Hogar  del
Adulto Mayor en el Mun¡cipio de lcononzo Tol¡ma,"

La gestión f¡sca] respecto de los presuntos responsables f¡sca]es

En  términos  generales  se  puede  señalar  que  todas  las  actuac¡ones  de  los  servidores
públicos  que  part¡c¡pan  en   las  etapas  de  planeación  y  precontractuales  que  hayan
determinado  la  toma  de  dec¡siones  por  parte  del  ordenador  del  gasto  en  detr¡mento
del  patr¡monio  de'  Estado,  actúan  bajo  el  cr¡ter¡o  ``con  ocasión  de  la  gest¡ón  fiscalJJ y
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por   lo   tanto   pueden   eventualmente   ser   v¡nculados   a   las   ¡nvestigac¡ones   que   se
adelantan   s¡empre  y  cuando   exista   causalidad   en   el   hecho   generador  del   daño  y
concurra  prueba  que  rat¡fique d¡cha  situac¡ón.

Es  claro  que  el  presente  proceso  se  ocupa  de  la  vig¡Iancia  de  los  recursos  públ¡cos,  es
decir,  para  el  caso  en  concreto de  los recursos que corresponden a  la  Gobernac¡ón  del
Tol¡ma  y  a   la  Administración   Munic¡pal   de  lcononzo  Tol¡ma,     deb¡éndose  tener  en
cuenta  que  s¡empre  que  esté  ¡nvolucrado  en  cualqu¡er  act¡vidad  el  patr¡mon¡o  públ¡co
del  Estado, así sea en  una  proporc¡ón  mín¡ma, dichos recursos serán sujetos de control
fiscal   y   qu¡enes    hayan    interven¡do   en    su    adm¡nistrac¡ón,    d¡sposición,   ejecuc¡ón,
custod¡a,   cobro   entre   otras,   ten¡endo   la   t¡tularidad   jurídica   para   hacerlo,   ya   sea
contractual o legal, estarán  inmersos en la categoría de gestores fiscales.

En  este  sent¡do  la  Corte  Const¡tuc¡onal  en  la  Sentenc¡a  C-840  de  2001,  concluyó  sobre
la  necesidad  que  los  actos  que  mater¡alicen  las  actividades  desplegadas   "compoftem
una  re/ac¡Ón  de  conexidad  próxima  y  necesar¡a  para  con  el  desarro/lo  de  /a  gest¡Ón
#5ca/Á:     También  eI  ConseJ-o  de  Estado  se  rem¡tió  a  esta  Sentencia,  ¡ndicando  que  la
gest¡ón   fiscal    real¡zada    por   los   presuntos   responsables   fiscales,   es   el   elemento
vinculante  y  determinante   de   la   responsab¡lidad  fiscal,   adv¡rt¡endo   lo  s¡gu¡ente:    "£a
esfera  de  /a  gest¡Ón  fisca/  const¡tuye  e/  e/emento  v¡ncu/ante  y  determinante  de  las
responsabil¡dades ¡nherentes al  manejo de fondos y bienes de/  Estado por parte de los
serv¡dores  públicos  y  de  los  part¡culares.   Siendo  por  tanto  ¡nd¡ferente  la   cond¡c¡Ón
púb/¡ca  o  pr¡vada  del  respect¡vo  responsable,  cuando  de  establecer  responsab¡l¡dades
fisca/es se trata''

Sobre este  part¡cular,  los autores  Luz J¡mena  Duque  Botero y Fredy Céspedes V¡lla,  en
el  l¡bro  EI  Control  Fiscal  y  la  Responsabilidad  F¡scal,  han  manifestado  lo  s¡guiente:   "4o
anter¡or  ¡mpl¡ca   que  la   intervenc¡Ón  de  los  funcionar¡os  públicos  o  particulares  con
capac¡dad  para  adm¡n¡strar recursos  públ¡cos debe ser necesar¡a y determ¡nante en  /a
toma   de  la  dec¡s¡Ón   respect¡va.     Es  dec¡r,  s¡   la   ¡ntervenc¡Ón   comportó  un   n¡vel   de
neces¡dad tal, que s¡n la misma no se hub¡era produc¡do el  resultado en  las cond¡ciones

habilitado juríd¡camente para ello.

Respecto de la ingen¡era Sindy Yulied García Segura en su cal¡dad de contrat¡sta en
este  caso  part¡cular,  para  el  Pespacho  es  claro  que  su  vinculac¡ón  al  proceso  fue  con
ocas¡Ón  a  la  gest¡ón  fiscal,  por cuanto  contr¡buyó  d¡rectamente  a  la  materialización  del
daño y en  el  proceso  reposan  pruebas  que  rat¡fican  esta  s¡tuac¡ón  de  causal¡dad.  Los
pagos  realizados  en  el  presente  proceso  dan  cuenta  que  la  Contratista  rec¡b¡ó  dineros
públicos a  pesar de  las profundas irregular¡dades existentes en  la  etapa  precontractual
y de  las  cuales  no  h¡zo  ninguna  advertenc¡a  a  efectos  de  no  suscr¡bir el  contrato  o  no
darle inicio al  mismo,  hasta tanto no se hubieran  adoptado  los correctivos.

Al  respecto  el  artículo  3  de  la  Ley 80  de  1993,  en  lo  que t¡ene  que ver con  los fines de
la  contratac¡ón  estatal  establece  que  los  part¡culares,  tendrán  en  cuenta  al  celebrar y
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ejecutar contratos con  las entidades estatales, que colaboran en el  logro de sus fines y
cumplen  una  función  soc¡al  que,  como tal,  impl¡ca  obI¡gac¡ones.

Es  claro.que  el  presente  proceso  se  ocupa  de  la  vig¡lanc¡a  de  los  recursos  públicos  y

quienes hayan  ¡nterven¡do en  s'u  adm¡n¡stración,  d¡spos¡ción,  ejecuc¡ón,  custod¡a, cobro
entre  otras,  ten¡endo  la  t¡tular¡dad  juríd¡ca  para  hacerlo,  ya  sea  contractual  o  legal,

-estarán ¡nmersos en  la categoría de gestores fiscales.

Para eI  Despacho también  es c[aro que el señor Eder Peña  Betancourih,  ¡dentificado~``o\
con  la  cédula  de  ciudadanía  14.137.817,  en  su  condición  de  Secretario  de  Planeac¡ón  e        \y\
Infraestructura  del  Munic¡p¡o  de  lcononzo,  quien  ostentó  como  Supervisor del  Contrato
O91  de  2015  para  la  época  de  los  hechos,  tamb¡én  ostenta  la  cal¡dad  de  gestor  fiscal,
por  cuanto   le  corresponde  como  serv¡dor  público  vig¡lar  que   los   recursos  del   erar¡o
público sean  b¡en  ¡nvertidos.

-h-_2c-`-i-----j

Así  m¡smo,  retomando  el  artículo  3  de  la  Ley  80  de  1993,  respecto  de  los  fines  de  la
contratac¡ón  adm¡nistrat¡va,  señala  que  los serv¡dores  públ¡cos tendrán  en  cons¡derac¡ón
que  al  celebrar  contratos  y  con  la  ejecuc¡ón  de  los  mismos,  las  ent¡dades  buscan  el
cumpI¡miento  de  los  fines  estatales,  Ia  cont¡nua  y  eficiente  prestac¡ón  de  los  sérv¡c¡os
públ¡cos y la  efectiv¡dad  de  los derechos e  intereses de  los adm¡nistrados que  colaboran
con ellas en  la  consecución  de d¡chos fines.   Se trata  entonces de un  hecho que en este
caso  part¡cular  no  ocurr¡ó  por  cuento  los  d¡neros  públ¡cos  ¡nvert¡dos  no  garant¡zaron
derechos  n¡  ¡ntereses  de  las  persona`s  a  qu¡enes  iba  d¡r¡g¡do  el  proyecto,  es  dec¡r  a  la
protección  del  adulto  mayor deI  Munic¡p¡o de lcononzo,  donde el  supervisor del  contrato
debe asum¡r su  responsab¡I¡dad.

Tamb¡én  se  predica  la  gestión fiscal  del  lngen¡ero Oscar Fernando lbatá Sánchez,
¡dent¡f¡cado  con  la  cédula  de  c¡udadanía   14.396.846,  tratándose  de  la  persona  que
ejecutó  el  contrato  de  lnterventoría,  pues  s¡endo  los  ojos  de  la  administrac¡ón  en  la
ejecución  del  contrato  no  h¡zo  n¡nguna  advertenc¡a  respecto  de  las  ¡rregular¡dades del
proceso  pre  contractual,  ten¡endo  en  sus  obl¡gac¡ones  la  v¡gilancia  técnica  y financ¡era
del  contrato.  Máx¡me,  que  en  la  versión  l¡bre  rendida  por  el  ¡mplicado  señala,  ``(...),J4/
m¡smo  t¡empo,   como   ¡nterventor  es   mi   deber  rev¡sar  los  d¡seños  que   se  aprobaron   con
anter¡or¡dad a  m¡ labor, antes de dar ¡n¡c¡o a  las act¡v¡dades de ejecuc¡Ón de obra, con el fin de
real¡zar las respectivas observac¡ones, ajustes y/o mod¡f¡cac¡ones pert¡nentes.  Las cuales fueron
manifiestadas y aprobadas por el mun¡c¡p¡o y la gobernac¡Ón, ten¡endo en  cuenta que de no ser
así,  no se  habría em¡t¡do  ningún  pago  por parte de la  gobernac¡Ón al mun¡cipio y del munic¡p¡o
al contrat¡sta."

No  obstante,  d  respecto  el  acervo  probatorio  da  cuenta  que  desde  el  punto  de  v¡sta
técnico   no  estaban  dadas  las  condic¡ones  para   iniciar  el   presente  contrato,   habida
cuenta   que   los   estud¡os   y   d¡seños   no   correspondiían   para   el   terreno   donde   se
desarrollaría   el   proyecto,   asiJ  como  tampoco  se   advirt¡ó   que   las   construcciones  a
realizar quedarían  a  la  intemper¡e total, toda vez q-ue  no se  plan¡ficó  la  construcc¡Ón  de
mínimamente  la  cub¡erta  de  la  obra,  por  lo  que  se  estaba  construyendo  un  proyecto
no  func¡onal,  además  no  estaba  garant¡zada  la  prov¡s¡ón  de  recursos  para  la  obra,  y
s¡endo  así  el   lnterventor  no  adv¡rt¡Ó  ningún  hecho  al   respecto,  contr¡buyendo  a  la
mater¡al¡zac¡ón  del  daño  que  en  este  proceso  se  ¡nvestiga,  bajo  e'  entend¡do  que  su
objeto m¡s¡onal  era  la v¡gilanc¡a de la  ¡nversión de los recursos públicos.
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a   2019,   pues   siendo   eI   Representante   Legal   y   el   Ordenador   del   gasto   también
ostentaba  la gest¡ón fiscal de manera d¡recta.  S¡n embargo, frente al ju¡cio de reproche
de tal cal¡dad, será  necesar¡o hacer un anál¡s¡s pert¡nente, toda vez que si  bien goza de
la ordenación del  gasto,  n~o-es dable concluir perse el  poder dec¡sor¡o frente al  presente
CaSO.

Los  pronunciamientos  expuestos  supra  están  en  concordanc¡a  con  la  sentenc¡a  C-840
del  g  de  agosto  de  2OO1,  proferida  por  la  Corte  Constituc¡onal  que,  al  hablar  sobre  la
intervenc¡ón   directa   o  ,contr¡buc¡Ón   ¡ndirecta   en    la   gest¡Ón   fiscal   ejercida    por   los
servidores públicos o por los part¡culares,  manifestó lo siguiente:

``.[...]  Cyan.g.o ,el .d.añ.o_ fis,€pl  sea  consecuencia  de  la  conducta  de  una  persona  que

tenga  la  titularidad juri'd¡ca  para  manejar los fondos o  b¡enes  de/  Ef;tado mat-er¡a
del    detriy]fpto_,  _ pro_cederá    la    apertura    del    correspond¡ente    proceso    de
resppr.sab_i/,¡dad_ fi:ca/,_  se?  que  su  intervención  haya  sido  d¡recta  ó  a  gu¡sa  de
contr_ibuci4n.  Er_los demás casos, esto es, cuando el autor o parti'c¡pe d:/ daño a/
patr¡monio  públ¡co  no t¡ene  poder juríd¡co  para  manejar  los fondós  o  b¡enes  del
Estado pfectados, el  proceso at¡nente al  resarc¡m¡ento del  perju¡c¡o causado será
olro    d¡ferente,    no    el    de    responsabi/¡dad    fisca/.    La    responsab¡l¡dad    fisca/
únicamen,te se p_uede pregonar respecto de los serv¡dores pJbl¡cos y part¡cu/ares
q.ue  estén  jyrídicpm_ent€  hab_ilitad?s  para  ejercer  gestión  fiscal,  -eS  dec¡r,  que
te.rgan_  p.oder   c!ec¡sorio   sobre   fondos   o   bienes   de/    Estado   puestos   a-su
d¡sposición.     Adv¡rt¡endo    que     esa     espec¡al     responsab¡l¡dad  -está     referida
exc/uf¡va_n]ente  a  /os  fondos_o  bienes  púb/icos  que  hallándose  bajo  el  rad¡o  de
acc¡Ón de/ t¡tular de /a gestión fiscal, sufran detr¡mento en la fiormá y cond¡ciones
prescr¡tos por la  ley.  La gestión fiscal está  /igada siempre a  unos b¡enes o fondos
estatales    ¡nequi'vocamente    estipu/ados    bajo    la    t¡tu/ar¡dad    adm¡n¡strat¡va    o
d¡spos¡t¡va de  un serv¡dor públ¡co o de un  particular,  concretamente ¡dent¡ficados
[...]" (Destacado fuera de texto).

El  artículo  l  de  la  ley  610  de  2000  define  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  en  la
siguiente  forma:   El   proceso  de   responsab¡lidad  fiscal   es   el   conjunto  de  actuac¡ones
adm¡n¡strat¡vas adelantadas  por las Contralorías con  el fin  de determinar y establecer la
responsab¡l¡dad  de  los serv¡dores públ¡cos y de los particulares, `cuando en el ejerc¡cio de
la  gestión fiscal  o con  ocas¡ón  de ésta,  causen  por acc¡ón  u  om¡s¡ón y en forma  dolosa  o
culposa  un daño al  patrimonio deI  Estado.

Así  las  cosas,  en  relación  a  que  la  gestión  fiscal  se  real¡ce  en  ejercicio  directo  o  con
ocasión   de   esta,   resulta   valioso  traer  a   colación   lo   d¡spuesto   por  la   sentencia   con
radicado  O5001233300020180114601  de  la  Secc¡ón  Pr¡mera `del  ConseJ-o  de  Estado  con
ConseJ-ero  Ponente:  Hernando Sánchez Sánchez,  en  la  cual  determ¡na:

``(..)__4  la_luz  .de  esta  defin¡_c_¡Ón  la  locuc¡Ón  ¡mpugnada  bien  puede  sign¡ficar  que  la

ge.st¡Ór   fiscal   es   su_sceptible   de   operar   como   circunstancia   u   opórtun¡dad   para
ejecutar  o  consegu¡r  a/go  a  costa  de  los  recursos  púb/icos,  causando  un  daño  a/
pptr¡mon¡o  eftata/,  evento_e_n  e/  cual  /a  persona  que  se  aproveche  de  ta/  situación,
d.olosa  o  .fy/posament.e,  debe  r€sponder  fiscalmente  resarc¡endo  los  perjuic¡os  qJe
haya pod¡do causar al erar¡o público.

El  s€_nf¡do  un¡tar!o  de  la  expres¡Ón  o  con   ocasión  de  é,sta_  sólo  se  just¡fica  en   /a
meg¡da  en  que  los  actos  que  la  mater¡al¡cen  comporten'li una  relaciÓ;  de  conex¡dad
próx¡ma  y necesar¡a  para  con  e/  desarrol/o de  la  gest¡Ón fiscal.  Por lo tanto,  en  cada
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caso se  ¡mpone  examinar si  la  respect¡va  conducta  guarda  alguna  relac¡Ón  para  con
/a  noc¡Ón  específica  de  gest¡Ón  fiscal,  bajo  la  comprens¡Ón  de  que  ésta  tiene  una
ent¡dad  mater¡al  y juríd¡ca  prop¡a  que  se  desenvue/ve  med¡ante  planes  de  acción,
programas,  actos  de  recaudo,  adm¡nistración,  ¡nvers¡Ón,  dispos¡c¡Ón  y  gasto,  entre
otros,   con   miras   a   cumpl¡r   las  funciones   constituc¡onales  y   legales   que   en   sus
respetivos ámbitos convocan  la  atenc¡Ón  de  los serv¡dores públicos y los particulares
responsables del manejo de fondos o bienes del Estado.

Consecuentemente,  s¡  el  objeto del  control fiscal  comprende  la v¡g¡l.anc¡a  del  manejo
y  adm¡n¡strac¡Ón   de   /os.bienes  y  recursos   públ¡cos,  fuerza   reconocer  que   a   las
contralori'as  /es  corresponde  investigar,  ¡mputar  cargos  y  deduc¡r  responsab¡lidades
en  cabeza  de  qu¡enes  en  el  manejo  de ta/es  haberes,  o  con  ocas¡Ón  de  su  gest¡Ón,
causen  daño  al  patr¡monio  del  Estado  por  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón,  tanto  en  fiorma  dolosa
como culposa. Y es que no tendría sent¡do un control fisca/ desprov¡sto de los med¡os
y  mecan¡smos  conducentes  al  estab/ec¡m¡ento  de  responsabil¡dades  fiscales  con  /a
subs¡gu¡ente  recuperac¡ón  de  los  montos  resarc¡tor¡os.  La  defiensa  y  protecc¡Ón  de/
erar¡o  público  así lo  exige  en  aras  de  la  mora/¡dad  y de  la  efiect¡va  realizac¡Ón  de  /as
tareas    púb/icas.    Universo    fiscal    dentro    de/    cual    transitan    como    potenc¡a/es
dest¡natar¡os,  entre  otros,  /os  d¡rect¡vos  y  personas  de  las  ent¡dades  que  profieran
dec¡s¡ones  determ¡nantes  de  gestión fiscal,  así como  qu¡enes  desempeñen  func¡ones
de   ordenac¡Ón,   control,   d¡recc¡Ón   y  coord¡nac¡Ón,   contratistas   y   particu/ares   que
causen  perju¡c¡os  a  los  ¡ngresos  y  bienes  del  Estado,  s¡empre  y  cuando  se  s¡túen
dentro de la órb¡ta de la gest¡Ón fiscal en razón de sus poderes y deberes fiscales."

Así  mismo  no  obra  en  el   proceso  ningún  hecho,  circun_stancia  espec¡al  o  causal  de
exonerac¡ón  de  [a   responsabilidad  fiscaraúe  iúSt¡-fique  la  falta  -d-e  gesti'ón  y~  cu¡dado,

pues  el  hallazgo  da  cuenta  de  las  irregular¡dades  presentadás-e'n  la  estructuración  del
proyecto desde el  punto de vista de la planeac¡ón,

La conducta

Las conductas que se evalúan,  por las cuales se continua  el  proceso de  responsabil¡dad
fiscal  con  radicado  112-078-019, se encuentran soportadas en el  hallazgo fiscal  O51  del
10  'de   mayo   de   2019,   el   cual   da   cuenta   de   la   aud¡toría   Exprés   realizada   a   la
Administrac¡ón  Munic¡pal  de lcononzo Tolima,  con  ocas¡Ón  a  una  denunc¡a.

En   el   presente   caso   el   auditor  y   la   Directora   Técnica   de   Control   Fiscal   y   Medio
Amb¡ente  son  absolutamente  claros  y  así  lo  enfat¡zan,  al  destacar  que  el  daño  a  la
Gobernac¡ón   del  Tolima   y  a   la   Adm¡n¡strac¡ón   Munic¡pal   de  lcononzo,   derivó  en   la
ejecuc¡ón de un  contrato con  carencia absoluta de planeac¡ón.

Al   respecto,   resulta   ¡mper¡oso   traer   a   colac¡ón   la   importanc¡a   del   pr¡ncipio   de   la

planeación   deI   Estado,   en   cuanto  cr¡terio  or¡entador  de   la   actuac¡Ón   contractual,   a
pesar  de  no  const¡tuirse  en  el  ordenam¡ento  J'uríd¡co  como  un  pr¡nc¡p¡o  autónomo  y
pos¡t¡v¡zado,     encuentra     sus     normas     aplicat¡vas     a     lo     largo     de     dispos¡c¡ones
constituc¡onales  y  legales  (artículo  209,  339  y  341  de  la  Const¡tución  Polít¡ca,  artículo
6.O,  7,O,  ii  a  14 y 24 a  26 del  estatuto de contratac¡ón  (Iey 80 de  1993), así   como en
la  Ley  1150 deI  2007,  Ley  1437 de 2011 y Decreto  1082 de  2015.

Si  b¡en  la  doctrina  nos  d¡ce  que  la  planeación  se  haya  forzosamente  ¡nscrita  dentro  de
los  princip¡os  de  transparencia,  economía  y  responsab¡l¡dad,  como  cr¡ter¡os  rectores  y
orientadores de  la  contratación  estatal  conforme a  su  expresa  consagración  normat¡va
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en el  estatuto de contratac¡ón,  la jur¡sprudencia  del  Consejo de  Estado nos resalta  que
la  planeación  es  una  manifestac¡ón  del  pr¡ncip¡o  de economía,  el  cual,  señala  ahora  la
doctrina,    cons¡ste    en    determ¡nar   previamente    por   parte   de    la    Ent¡dad    EstataI
contratante,  las  metas y  los objetivos que se  qu¡eren  cumpl¡r,  definiendo,  además,  las
táct¡cas,  estrategias y cursos de acción  que el  agente económico  habrá  de segu¡r para
lograr  las   metas  y  objetivos   propuestos,   con   el   fin   último  de  sat¡sfacer  eI   ¡nterés
general, hac¡endo uso de los recursos públicos de manera eficiente y eficaz.

Sobre  la  planeación,  en  términos  concretos,  nos  d¡ce  el  Consejo  de  Estado,  Sala  de  lo
Contencioso  Admin¡strativo,  Sección  Tercera,  sentencia  de  28  de  mayo  de  2012,  exp.
AP-07001-23-31-000-1999-00546-01(21489),  C.P.  Ruth  Stella  Correa  Palac¡o,  que:

"f:..)  El  deb_er qe_ p!aneac¡Ón,  en tanto  man¡festac¡Ón  del  pr¡nc¡p¡o  de economía,

t¡Ene  por fipalidad  asegurar que todo  proyecto  esté  precedido  de  los  estud¡os
de ord_en técn¡co,  financ¡ero y juri'dico  requer¡dos para  determ¡nar su v¡ab¡lidad
econ.Ón]ica  y.técnifa y así poder establecer la  conven¡encia  o  no del  objeto  por
coptratar_;,s¡  re.su/ta_ o  no  r]ecesar¡o _ce/ebrar el  respect¡vo  negocio juri'd¡co y su
a.decupc¡Ón  a  /qs  planes de  in_vers¡Ón,  de  adquis¡c¡Ón  o  comúas,  ¡resupueSto y
ley   de   gprop¡ac¡one_s,   según   el   caso;   y   de   ser   necesar¡o,-debérá   estár
aco_mp?ñpqo,_ adepiás,  de  /os  diseños,  p/anos  y  eva/uac¡ones  de  prefact¡b¡/¡dad
o  facI¡b¡l¡dad;  qué_  modal¡dades  contractua/es  pueden  ut¡/¡zarse  y  cuál  de  ellas
resulta  ser  la  más  aconsejable;  /as  características  que  deba  reun¡r  el  b¡en  o
sey¡c¡o_ pbjEto de  /_¡c¡t?_ción;  así como /os costos y recursos que su celebrac¡Ón y
ejecuc¡Ón demanden.''

Por  lo  que  resulta  lóg¡co  afirmar que  el  pr¡nc¡p¡o  de  planeación  guarda  relación  d¡recta

y  estrecha  con  los  pr¡nc¡pios  del  interés  general  y  la  legal¡dad,   'Procur¡anc7o  ,ecoger
para  el   régiTen  juríd¡co  de  los  negoc¡os  del   Estado  e/   concepio  según  el   cuJ   la
escog_encia  de_ contrat¡stas,  la  ce/ebrac¡Ón  de  contratos,  su  ejecuc¡Ón  y  /¡quidac¡Ón  no
pueden ser, de n¡nguna manera,  producto de la improvisac¡Ón''.

D¡cho  lo  anterior,  sorprende  entonces  de  sobre  manera,  que  en  el  contrato  objeto  de
anáI¡s¡s  brille  por  su  ausenc¡a  el  princ¡p¡o  anter¡ormente  descrito,  toda  vez  que, O

JJ

como   lo   relataron   los  ¡mplicados  y  quedó  demostrado   en  el   acervo   probator¡o,
Adm¡n¡strac¡Ón   Mun¡c¡pal  pretend¡ó  desarrollar  el  objeto  contractual,  en  un  terreno

>_ÍOÍT}

desnivel  y  con   una   construcc¡Ón  ex¡stente  (antiguo   matadero),   así  como  no  haber
real¡zado  el  estudio  de  títulos  del  pred¡o  donde  se  ejecutariJa  el  proyecto,  el  trám¡te
para   ajustar   los   estud¡os   y   diseños,   haber   tram¡tado   la   l¡cenc¡a   de   construcc¡Ón,
especialmente  porque  el  proceso  constructivo  variaba  sustancialmente  y  así m¡smo  el
costo del  mismo,  Io que demuestra la falta de adecuac¡Ón  previa a suscr¡bir un contrato
de obra  pública.

Adic¡onalmente,  en  atención  a  la  importanc¡a  y  definic¡ón  de  dicho  princ¡p¡o,  adv¡erte
este Despacho que la  Ent¡dad  Estatal contratante para la época de los hecho debió fijar
las  metas  y  los  objet¡vos  que  .se  querían  cumpl¡r,  defin¡endo,  además,  las  táct¡cas,
estrateg¡as y cursos de acc¡ón que el agente económico habrá de segu¡r para  lograr las
metas  y  objeti\,os  propuestos  con  el  fin  último  de  satisfacer  el  interés  general,  sin
embargo,  es  claro  que  en  el  presente  proceso,  dicho  ¡deal  d¡sta  de  lo  materialmente
realizado,  por cuanto según  el  señor Reyes Cortés  Hernández,  lo que se  pretendió  por
parte  de  la  adm¡nistrac¡ón  del  2012  al  2015  fue  concebir  una  Fase  l  s¡n  que  prestara
n¡nguna  utilidad  a  la  comunidad  y  adic¡onal  no  realizó  las  acc¡ones  ni  proyecc¡ones  si

quiera  que  permit¡eron  conseguir la  fuente de  los recursos suficientes  para  cumplir con
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los  supuestas  fases   planteadas   lo  que  demuest:ra   la   falta   de   adecuac¡ón   prev¡a   a
suscribir un  contrato de obra  pública.

En  relación  a  ello,  es  menester `acudir a  una  autor¡dad  técn¡ca  de  coordinación,  diseño
y  apoyo  a  las  poll't¡cas y  proyectos  de ¡nvers¡ón  del  país,  como  lo  es  el  Departamento
Nac¡onal   de   Planeac¡ón   (DNP),   quien   med¡ante   un   Documento  Guía   del   módulo  de
capac¡tación   v¡rtual   en   Teoría   de   Proyectos-   D¡rección   de   lnversiones   y   F¡nanzas
Públ¡cas  (DIFP)  Subd¡rección   de   Proyectos  e  lnformac¡ón   para   la  lnversión   Pública,
plantea  unas  noc¡ones  bás¡cas  del  ciclo  de  v¡da  de  un  proyecto  de  ¡nversión  públ¡ca,
presentando sus etapas y característ¡cas princ¡pales.  Frente a  lo cual expone:

"(...)  Fase de perfil

En  esta  fa_se se  rea/iza  /a  formu/ación  y la  estructurac¡Ón  de  la(s)  alternat¡va(s)
de so/uc¡Ón se/eccionada(s),  part¡endo de la prob/emát¡ca que se ha  ¡dent¡ficado
prev¡amente,  por /o cual  se  hace  necesar¡o  adelantar e/  aná/is¡s y la  evaluac¡Ón
de  la  conveniencia  de  cada  una  de  éstas,  empleando  ¡nformac¡Ón  proveniente
de fuentes secundar¡as,

Lo  anter¡or,  imp/¡ca  que  /a  fase  de  perfi/  aporta  elementos  técn¡cos,  lega/es,
ambienta/es,   soc¡ales  y  económicos  que   permiten   descartar  alternat¡vas   no
viab/es y determ¡nar /os aspectos que  requ¡eren  una  mayor prec¡s¡Ón  med¡ante
estud¡os adic'ionales, que reflejen  cond¡ciones aprop¡adas para  pasar a  una fase
s¡guiente.

Como  resultado  de  /os  estud¡os  proven¡entes  de  la  fase  de  perfil,  se  pueden
tomar las siguientes  dec¡s¡ones:  Reformular el  proyecto,  postergar el  proyecto,
descartar el proyecto o cont¡nuar con las fases s¡gu¡entes de prefact¡b¡lidad o de
fact¡b¡/idad.

¡¡.  Fase de prefact¡b¡l¡dad:

En  la  fase  de  prefact¡bil¡dad,  se  profundiza  en  e/  anál¡s¡s  de  /a  conven¡enc¡a  de
la(s)   allernativa(s),   según   la   d¡sponibi/idad   de   información   y   e/   n¡ve/   de

prec¡s¡Ón   requer¡do   de  acuerdo   con   el   tipo   de   proyecto.   Se  deben   rea/izar
estudios  más  exhaustivos  que  pueden  demandar  la  uti/izac¡Ón  de  fuentes  de
informac¡Ón pr¡maria para complementar /as existentes.

Los  estud¡os  más  comunes  realizados  en  esta  etapa  ¡ncluyen:   Estudio  lega/,
estudio  de  mercado,  estud¡o  técn¡co,  estudio  amb¡ental,  estudio  de  riesgos  y
estud¡o financ¡ero.  Estos estudios t¡enen como  propós¡to mejorar la informac¡Ón
para  m¡n¡m¡zar  los  r¡esgos  en  la  toma  de  dec¡siones y  por tanto  para  preven¡r
errores gue pueden representar costos mayores espec¡almente en las etapas de
¡nvers¡Ón y operac¡Ón del  proyecto.

. En los c'asos que del  anális¡s anter¡or se der¡ve la  neces¡dad de real¡zar estudios
comp/ementarios  de  detal/e,  se  deberá  defin¡r  el  t¡po  de  áreas temát¡cas  y  /os
costos requer¡dos para estos nuevos estud¡os.

Como  resu/tado  de  /a  fase  de  prefactib¡/¡dad,  se  pueden  tomar  las  siguientes
dec¡siones:  Reformular el  proyecto, postergar e/  proyedo, descartar e/  proyecto
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o  _cont¡nuar   con   /a   fase   de   fact¡b-i/¡dad   una   vez   se   haya   selecc¡onado   la
alterp3t¡ya,    fifie _ por  .s!s   caracteri'st¡cas    re_sulte   ser   la    mejor,   según    los
resultados obten¡dos de/ proceso de evaluac¡Ón.

Er  lo5  casos. en  que  h_aya  necesidad  de  real¡zar  estudios  comp/ementar¡os  de
detalle, aquí se deberán defin¡r los requis¡tos y caracteri'st¡cas d-e los m¡smos,

i¡i.  Fase de fact¡b¡l¡dad

En  la  fase  de  fact¡bil¡dad  se  profund¡za  en  el  n¡ve/  de  deta//e  de  /os  estud¡os
requeridos  para  prec¡sar d¡ferentes  aspectos de  la  a/ternat¡va  seleccionada.  De
esta  forma,  haciendo  uso  de  técn¡cas  de  evaluac¡Ón  ex  ante  como  el  anál¡s¡s
benefic¡o co`sto o e/  anális¡s costo efic¡enc¡a, se  logra  estab/ecer la  conveniencia
de invertir o no en el proyecto.

Es  entonces  en  esta  fase  en  la  que  se  profund¡zan  los  estud¡os  ade/antados
prev¡amente, en especia/ aque/los de carácter técn¡co re/ac¡onados con estudios
a_ niyel  de ¡n_gen¡ería  de deta//e,  así como otros que abordan  aspectos lega/es e
¡nstituc¡on_al_es  r_elacionados  con  la  _coord¡nac¡Ón  de  acc¡ones,  /a  asignación  de
re.sponsab¡/idpde_s, _la  adm¡n¡stración  de  r¡esgos,  los  aspectos  f¡nanc¡eros  y  /a
determ¡nac¡Ón de las fuentes de financ¡ac¡Ón.

La  evaluación  de esta fase establece la  conclus¡Ón de la  etapa  de pre ¡nvers¡Ón,
ya  sea  porque  demuestra  resultados  posit¡vos  que  recom¡endan  avanzar  a  la
s¡gu¡ent£ etapa y programar su ejecuc¡Ón, o porqu-e arroja  resultados negat¡vos
que ¡nd¡can  la conven¡enc¡a de rechazar o postergar la dec¡s¡Ón de desarrol/ar e/
proyecto.

2.2 Etapa de lnvers¡Ón.

Superada   la   etapa   de   pre   ¡nvers¡Ón,   podrá   cont¡nuar   el   c¡c/o   de   v¡da   del
proyecto y dar paso a  lps etapas de ¡nversión y operac¡Ón,  Estas dos etapas se
dist¡nguen  de  /as demás porque en  el/as se ejecutan  las act¡v¡dades prop¡as del
proyeFto _y se produce la entrega  de /os b¡enes y/o servicios contemplados para
atender las necesidades socia/es que le d¡eron al proyecto de ¡nvers¡Ón.

En la etapa de ¡nversión se ejecutan todas las actividádes que fueron planeadas
para  cump/ir  con  el  alcance  y  los  objet¡vos  propuestos  en  la  formulac¡Ón  de/
pro_yecto,   las   cuales   comprenden   entre   otros   aspectos:    La   realizac¡Ón   de
trám¡tes y la  obtención de perm¡sos requer¡dos,  /a contratación de proveedores
para  e_l  _sum_¡n¡stro  ge  /oS  ¡nsumos,  la  adm¡n¡stración  de  personal,  equ¡pos  y
materia_lef,_ la  coord¡nac¡Ón  con  los  d¡fierentes actores v¡nculados al  proyecto,  el
control del presupuesto, el cronograma y otras acc¡ones de gerenc¡a del mismo.

2.3 Etapa de Operac¡Ón

La  etapa  ge  operac¡Ón  comprende  el  período  de  t¡empo  en  que  el  proyecto
entra  en  func¡onam¡ento y por ende se generan  los benefic¡os est¡mados en  la
poblac¡Ón, según los objetivos establec¡dos.

Pentro_ ,del  horjzon_te  de  eva/uac¡Ón  del  proyecto  definido  en  la  etapa  de  pre
inversión,  es  fundamental  contemplar  la  sostenibilidad  para  la  ope-rac¡Ón  -y  e/
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mantenimiento   d€   /os   b¡enes   y/o   serv¡c¡os   entregados   por   e/   m¡smo,   no
solamente  porqué  se  desv¡rtúan  los  resultados  obten¡dos  en  e/  proceso  de
eva/uación  ex  ante  en  la  medida  que  no  se  incluyen  los  costos  asoc¡ados  con
las act¡v¡dades requer¡das para cumpl¡r ¿on este propós¡to, s¡no porque se pone
en  r¡esgo  el  cierre  financ¡ero  de/  proyecto  y  por tanto  el  cumpl¡miento  de  sus
objet¡vos,

2.4 Etapa de evaluac¡Ón ex post

Aunque durante las etapas de ¡nvers¡Ón y operac¡Ón  se real¡za  el  segu¡m¡ento a
/as metas defin¡das para el  logro de /os objet¡vos del  proyecto, es en esta ú/tima
etapa donde se evalúa e/ cumpl¡miento de los fines propuestos con la ejecuc¡Ón
del  proyecto,  part¡cularmente  de  los  ¡mpactos  sociales  pos¡tivos  y  negativos
rea/es   logrados  en  térm¡nos  del   cambio  en   e/   b¡enestar  de   /a   pob/ac¡Ón   a/
terminar  /a  operac¡Ón  de/  m¡smo,  ana/¡zando  a  su  vez  las  posibles  desv¡ac¡ones
ocurridas frente a /o planeado, "

llust[ación No 2. EástÉÍÉy etapas dal c¡clo de v¡da d8} pioyecto

l'ustración.  Documento Guía del módulo de capac¡tación  virtual en Teoría  de  Proyectos-
Dirección de lnvers¡ones   y Finanzas Públ¡cas (DIFP)  Subd¡recc¡ón de Proyectos e

lnformación  para  la  lnversión  Públ¡ca-DNP

Así las cosas,  no  es dable  concebir que  la  supuesta  Fase  l  del  Hogar del  Adult:o  Mayor
por un valor superior a los setec¡entos millones de pesos,  estuviera  en determ¡nar unas
bases  y  columnas  sin  techo,' que  no  prestaran  absolutamente  ningún  serv¡cio  a   la
comunidad,   y   adic¡onalmente,   estarían   condenadas   a   formar   parte   de   las   obras
¡nconclusas,  pues  no se allegó al  cartular¡o  objeto de análisis,  alguna  proyección  o  ruta
definida   para   la  consecución   de  los  recursos  que  perm¡t¡eran  culminar  el   proyecto,
espec¡almente porque la  parte contratante se apartó ostensiblemente del cumplimiento
de   la   Ley   80   de   1993,   en   lo   que   t¡ene   que   ver   con   el   pr¡ncipio   de   planeación,
espec¡almente   porque   la  Adm¡n¡strac¡ón   Mun¡cipal   tenía   el   deber  de  determinar  en
forma  prec¡sa  la  neces¡dad  públ¡ca  que  pretendía  sat¡sfacer,  el  objeto a  contratar y los
recursos con  los cuales ejecutaría  la total¡dad del  contrato.

De   acuerdo   a   la   plan¡ficac¡ón   de   un   proyecto   conforme   lo   describe   eI   DNP  y  en
atenc¡ón  a  las consideraciones fáct¡cas expuestas, es dable cons¡derar que el  deber ser
la  admin¡stración  municipal  para  la  época  de  los  hechos,  ante  las  d¡ferentes  falencias
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advert¡das  y  las  condic¡ones  precarias  en  que  se  encontraba,  pr¡ncipalmente  por  la
consecuc¡ón  de  todo  el  recurso  económ¡co  para  el  financ¡amiento  de  la  obra,  lo  v¡able
era    Reformular  el  proyecto,  postergar  el  proyecto,  descartar  el  proyecto  o  cont¡nuar
con  la  fase  de  fact¡bil¡dad  una  vez  se  haya  seleccionado  la  alternativa,  que  por  sus
características  resulte  ser  la   mejor,  según   los  resultados  obten¡dos  del   proceso  de
evaluación.

Así  que,  el  cumpI¡m¡ento  del   pr¡nc¡pio  de  planeación  en  contratación  estatal   resulta
inherente  a  una  buena  adm¡n¡strac¡Ón  y  su  desatención  con'leva  a  violentar  pr¡nc¡pios
de  interés  general  y  espec¡almente  los  ar[iJculos  209,  339  y  341  de  la   Constitución
Poll't¡ca,  los artiJculos 6.O,  7.O,  11  a  14 y 24 a  26 del  estatuto de contratac¡ón  (ley 80 de
1993),  el  arti'culo  8.O  de  la  Ley  1150  del  2007,  artículo  87  de  la  Ley  1437  de  2011  y
artículo  2.2.1.1.2.1.1  del  Decreto  1082 de 2015.

Sobre  la  planeación,  en  térm¡nos  concretos,  para  el  Despacho  es  claro  que  el  señor
Reyes  Cortés  Hernández,  s¡endo Alcalde  del  Mun¡cip¡o  de  lcononzo  durante  el  per¡odo
2012  a  2015,  s¡n  contar con  las  proyecciones,  estudios técnicos y financieros y demás
elementos anteriormente  descritos,  suscr¡b¡Ó el  contrato  de  obra  públ¡ca  O91  de  2015,
e!Á c:uat! Üf:rip pgr cJPü€_Ño|. l`La cons+rucc¡Ón de la  primera fase de/  hógar de/ adulto mayór
en e/ mun,'cyP,'o c/e JcononLzo  ro/,-ma, Á; desatendiendo  ostens¡blemente  el  propós¡to  de
su empleo que al  respecto señala:

"Adpi¡n¡strar y eva/yar la  ejecución de los recursos de la ent¡dad terr¡tor¡a/, para

la  ópt¡ma  prestac¡Ón  de  los servic¡os,  enmarcados  en  los térm¡nos  de  Ger;enc¡a
Pública  o_r¡e.ntada _a  /os  resultados con  m¡ras  al  progreso  que  debe otorgar a  /a
comunidad,   conforme  a   las  competenc¡as   /egales,   en   concordanc¡a   con   /as
pqli¡ticas del  plan de desar!ol/o municipal,  departamental y nac¡onal,  para  lograr
e/  b¡enestar de la pob/ac¡Ón y e/evar su nivel de vida.''

Así mismo ¡ncumplió entre otras las s¡guientes func¡ones prop¡as de su cargo:

®      Cumpl¡r  la  Const¡tuc¡ón  y  la  ley  con  el  fin  de  garantizar  el  mejoram¡ento  de  la
calidad de vida  de los c¡udadanos.
Ordenar   los   gastos   municipales   de   acuerdo   con   el   plan   de   inversión   y   el
presupuesto.

Aunado a  la falta  de  planeación,  lo que el  Despacho observa  en  este caso particular es
la  negI¡gencia,  desid¡a  y falta  de  cu¡dado  en  la  toma  de  este t¡po  de  dec¡s¡ón,  es  dec¡r
en    suscr¡bir   un    contrato,    ejecutarlo   y   rec¡b¡r   la    obra,    convirt¡endo    el    proceso
construct¡vo en  un  producto de  la  improv¡sac¡ón,  der¡vando en  una obra  inconclusa que
se deter¡ora día a día.

Así las cosas,  para est:e ente de control  no le asiste ninguna duda en llegar a establecer
indicios  graves   que   la   conducta   desplegada   por  el   señor   Reyes  Cortés   Hernández
encuadra    perfectamente   en    un   comportam¡ento   a   título   de   culpa   grave   y   en
consecuencia  se  le ¡mputará  responsab¡l¡dad fiscal  bajo esta  modal¡dad.

De  otra  parte  el  hallazgo  da  cuenta  que  la  Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  lcononzo,  a
través  del  señor  Alcalde  Reyes  Cortes  Hernández,  suscr¡bió  el  contrato  O91  de  2015
como  ordenador  del   gasto,  desatendiendo  abiertamente  el'  pr¡ncip¡o  de  planeación,
violando  de  paso  la  Const¡tución  Nac¡onal,  la  ley de  contratación  adm¡n¡strat¡va,  Ia  ley
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1150   de   2007   y   la   ley   1437   de   2011   como   se   ¡nd¡có   anteriormente,   ¡ncurriendo
presuntamente    en    una    conducta    om¡s¡va    y    una    gest¡ón    fiscal    ¡nefic¡ente    y
antieconómica,  por  demás  contraria  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  3  de  la  Ley  610  de
2000-

Al  respecto,  la  Contraloría  General  de  la  Republica,  en  el  concepto  2014  EEO173363  del  5
de  nov¡embre  de  2014,  en  relac¡ón  con  la  culpa  grave  ¡nd¡cÓ:   "Pa^a eáecfos c/e c/efln,', e/
do/o o cu/pa grave, se recurre a  /a jur¡sprudenc¡a,  la cual a su vez, se remite a la doctr¡na
para su conceptual¡zac¡Ón, en este caso la defin¡da por los hermanos Mazeaud, al 'ind¡car:"Los  autores  que  incurren  en  culpa  grave  son  aquellos  que  han  obrado  con  neg/igenc¡a,

despreocupación,  o  temer¡dad  o  la  ¡ncur¡a  de  la  gente  espec¡a/mente  graves,  que  reside
esenc¡almente en  un error, en  una  ¡mprudenc¡a  o negligencia tal  que no  podía explicarse
s¡no por la neces¡dad o la temer¡dad''.

De  acuerdo  con  la  anterior  definición,  la  culpa  grave  se  concreta  b¡en  por  la  om¡s¡ón  al
deber de cuidado o  la  extraI¡mitación  en el  eJ-ercic¡o de  las func¡ones a  cargo del  presunto
responsable   fiscal,   desarrollada   por   la   imprudencia,   ¡mpericia,   negl¡genc¡a,   ¡nfracc¡ón
d¡recta de la  const¡tuc¡ón  o  la  ley, entre otros, que terminan  produc¡endo  un daño,  el  cuaI
se ve  reflejado  en  el  menoscabo,  d¡sminución,  perju¡c¡o,  detrimento,  pérdida  o  deterioro
de los b¡enes o  recursos púbI¡cos o de los intereses patr¡mon¡ales del  Estado.

En  este  sentido  el  juicio  de  reproche  frente  a   la  conducta  del  señor  Reyes  Cortés
Hernández  en  su  calídad  de  Alcalde  de  lcononzo  Tol¡ma  para  la  época  de  los  hechos,
result:a    contundente,    ten¡endo    en    cuenta    que    desatend¡ó    ostensiblemente    el
cumpl¡m¡ento  del  comprom¡so  ¡nst¡tuc¡onal  de  velar  por  la  adecuada  ¡nversión  de  los
fondos  públicos,  de  tal  suerte  que  su  conducta  corresponden  al  título  de  culpa  grave
de conformidad  con  el  artículo  5 de la  Ley 610 de 2000.

En  lo  que  t¡ene  que  ver  con  la  conductYa  del  señor  Jorge  García  Orjuela,  en  su
calidad   de   Alcalde   del   mismo   mun¡c¡p¡o   durante   el   periodo   comprendido   desde   el
O1/01/2016  hasta  el  31/12/2019,  s¡endo el  representante  legal y el  responsable de  los
b¡enes  de   la  Adm¡nistración   Munic¡pal,   su  J'uicio  de   reproche   no  goza   de   la   m¡-sma
contundencia,  pues  una  vez  ¡ngresa  a  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  como  mandatar¡o,
adv¡erte  a   la  Contraloría   Departamental  del  ToI¡ma  de  las  irregular¡dades  que  a  su

juic¡o observaba  en  el  proceso,  comenzando desde  la falta  de  planeac¡ón en  etapa  pre
contractual,     Ia     ¡nversión    de    recursos    para     un     proyecto    que    lo    estima    en
$3.600.000.000,  donde  solo  se  cuenta  con  603.000.000  para  una  primera  fase,  s¡n
garant¡zar  la   provis¡ón   de   recursos   para   sus  fases   posteriores,   máx¡me   cuando  el
Munic¡pio  de  lcononzo  es  de  Sexta  Categoría  y  no  cuenta  con  presupuesto  para  este
tipo de inversión.

Así  mismo  en  su  versión  I¡bre  y  espontánea  manifiesta  que  durante  su  campaña  h¡zo,i

públ¡co  y  así  lo  dejó  cons¡gnado  en  un  documento  que  el  proyecto  del  Hogar  para  el!:
adulto  mayor,  lo  cons¡deraba  ¡nv¡able,  s¡n  embargo  estando  poses¡onado como Alcalde
Contrató  un  lngeniero  para  que  le  realizara  un  estudio de vulnerabil¡dad y estabil¡dad  a
la  construcc¡ón  de  la  pr¡mera  fase,  tratándose de  un  hecho  que  aparece documentado
en el  proceso.

Para el  Despacho es claro que cuando el señor Jorge García Orjuela se posesiona como
Alcalde del  Municip¡o de lcononzo,  el  contrato  O91  de 2015 se encontraba en  ejecuc¡ón

y   habían  unos  pagos autor¡zados  por funcionarios de  la  anter¡or admin¡stración,  de ta
suerte que resulta  adm¡s¡ble lo señalado en vers¡ón  libre cuando adv¡erte:

Página,  37145

I.a copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consu]ta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

--'-

\

+--,_-T_"



\t   ,.#:®?..   jCONTRAIJORÍADHP.-1RTÁ}1E"T,\l.rIELTOl.I}Ia\

DIRECCIóN TÉCNICA DE RES'PONSABILIDAD FISCAL

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E
CODIGO:  F18-PM-RF-03

FECHA DE
IMPUTACION DE APRO BACION :

-i« {'{,É,tm{,q`{Jii  Ü`-i títd`i'r;{íitiii,  - RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

----.-

"4demás,  es  p_reciso  aclarar  que  s¡  b¡en  es  c¡erto,  que  en   la   liqu¡dac¡Ón  del

Contrato de Obra  No.  091   de 2015, se real¡zó un  pago a favor del  contrat¡sta,
no  es  menps  c¡erto  que  el  mismo  se  rea/izó  en  virtud  de  que  la  rad¡cac¡Ón  de
cuenta_s   de   cobro   por   parte   de   la   contrat¡sta   y   e/   interventor,   las   cuales
contaban  con  memor¡as  de  cá/culo  e  ¡nfiorme  aprobados  por  func¡onar¡os  del
M.un¡c¡p¡o  anter¡ores  a  mi  gest¡Ón,  por  /o  que  en  ningún  caso  teni'a  la  potestad
de no tram¡tar un  pago en tales cond¡c¡ones,  máx¡me cuando los mismos fueron
ver¡ficados  por e/  personal  de  la  Secretaría  de  Planeac¡Ón  e  lnfraestructura  del
Myp¡c!p¡o., t3/  cf,yio  fe _fv¡dencia  de/  ofic¡o  No.  DA  119  del  26 de abr¡l  de  2019 y
el Acta de /iqu¡dación."

Teniendo en  cuenta  las anteriores gest¡ones y los argumentos expuestos en  su versión
l¡bre  y  espontánea,  el  Despacho  cons¡dera  que  no  están  dadas  las  cond¡c¡ones  parg
establecer que la conducta desplegada  por el señor Jorge García Orjuela corresponde a
una  conducta  a  título  de  culpa  grave,  especialmente  porque se trataba ide  un  contrato
que  estaba  en  eJ'ecuc¡Ón,  dohde  en  nada  había  contribu¡do  -pará su  planeación,  de  tal
suerte que el ju¡cio de reproche no resulta contundente para end¡lgarle responsabilidad

\````fiscal, cuando su conducta  no tiene  nada  que ver con  la  planeac¡ón  del  contrato.
E!ii=I

En  lo que tiene que ver con  la conducta de la ¡ngeniera Sindy Yulied García Segura
en  su  cal¡dad  de  contratista  para  el  Despacho  resulta  absolutamente  ¡naceptable  que
en  la etapa  de estructurac¡ón  del  pliego de cond¡ciones no hub¡era v¡s¡tado el s¡t¡o de la
obra,   para  advertir  la  topografía  del  terreno  y  la  construcción  que  prev¡amente  se
debía   demoler.   Tampoco   resulta   aceptable   que   s¡n   tener   los   estud¡os   y   diseños
aprobados,  junto  con  la  l¡cencia  de  construcc¡Ón,  hub¡era  firmado  el  acta  de  in¡cio  del
contrato  a  sabiendas  de  las  irregularidades  existes  y  de  las 'cuales  guardó-  s¡Ienc¡o.  Es
tal  la  falta  de  planeación  que  el  contrato  no  in¡cia  su  ejecución  como  está  previsto
in¡c¡almente,  sino con  la ejecuc¡ón de ítems nuevos.

Para   el   Despacho   es   claro   que   el  ju¡c¡o   de   reproche  frente   a   la   conducta   de   la
Cont+at¡sta  se  enmarca  a  título  de  culpa  grave,  pues  conoc¡endo  plenamente  de  las
irregularidades en  el  proceso contractual  suscr¡be,  da  in¡c¡o al  contrato y recibe d¡neros
públ¡cos  por este  concepto,  apartándose  profundamente  del  cumplimiento  del  artículo
tercero de la  Ley 80 de  1993.

Para  eI  Despacho tamb¡én  es claro que el  señor Eder Peña  Betancourth,  ¡dentificado
con  la  cédula  de  c¡udadanía  14.137.817,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretar¡o  de  Planeación  e
lnfraestructura  del  Mun¡cip¡o  de  lcononzo,  quien  ostentó  como  Supervisor  del  Contrato
O91  de  2015,  siendo  servidor  público  se  apartó  ostens¡Pl_emente  de  las  funciones  que
por ley le correspondían, tales como  apoyar el  cumpl¡miento  de  los fines estatales, velar

b por el  cumplimiento  del objeto  contractual  en  términos  de  plazos,  cal¡dades,  cant¡daa-es

y adecuada ejecución de los recursos del contrato,  entre otras.

S¡n, embargo tales gest¡ones no se observan en este caso part¡cular, de tal suerte que su
conducta  se adecua  en  la  modalidad de culpa  grave,  pues los dineros públicos ¡nvertidos
en  la  obra  no  garant¡zaron  derechos  ni  ¡ntereses  de  los  adultos  mayores  del  municip¡o
de lcononzo.

Así  m¡smo   la   conducta   desplegada   en   este  caso   particular  por  el   lngen¡ero   Oscar
Fernando   lbatá   Sánchez,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   14.396.846,
tratándose de  la  persona  que  ejecutó el  contrato de  lnterventoría, tampoco es fiel  a  lo
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propuesto  en  el  objeto  de  su  contrato,  el  cual  comprendía  una  interventoría  técnica,
adm¡n¡Strat¡va  y financiera  del  contrato  de  obra  construcción  pr¡mera  fase  del  hogar del
adulto mayor en  el  Mun¡c¡pio de lcononzo.

S¡endo  la  persona  técn¡ca  que  contrata  el  munic¡p¡o  para  que  realice  la  ¡nterventoría  a
un  contrato  de  obra,  resulta  lóg¡co  que  desde  su  formac¡ón  un¡vers¡taria  y  desde  el
componente  técn¡co  se  comprend¡era  que  no  estaban  dadas  las  condic¡ones  para  dar
inic¡o al contrato,  pues los estudios y d¡seños no correspondían  para el terreno donde se
llevaría  a  cabo  la  obra  y  desde  el  punto  de  visto  financiera,  tamb¡én  era  claro  que  los
recursos   no   eran   suficientes   para   el   desarrollo   del   proyecto   y   tampoco   estaban
garantizados los recursos faltantes para cont¡nuar con  las fases poster¡ores, s¡n embargo
el  contrato  tuvo  acta  de  inicio  y  su  poster¡or  ejecución.     Por  lo  anterior  el  Despacho
cons¡dera que el juic¡o de reproche frente a  la  conducta del  señor Oscar Fernando lbata
Sánchez,  corresponde a  la  modaI¡dad  de culpa grave.

Ahora  b¡en,  para  que  la  conducta  del  gestor fiscal  sea  reprochable jurídicamente,  debe
ser ejecutada a título de dolo o culpa grave.

llLa culpab¡/idad es una categoría juríd¡ca en  la cual se ana/¡za  /a  conducta de un

agente,  qüien  estando  obl¡gado  a  actuar conforme  a  derecho,  se comporta  en
fiorma  contraría;  de  esta  manera,  en  mater¡a  de  responsab¡/¡dad  fiscal,  debe
entenderse que el ju¡c¡o de reproche recae sobre el actuar de /a  persona que a
título  de  dolo  o  culpa  grave  realiza  el  acto  de  gest¡Ón  fiscal  que  termina  por
ocasionar  un  daño  al  patrimon¡o  públ¡co; pud¡endo  evitar  con  su  accionar  la
consumac¡Ón  del  m¡smo.  En  princ¡pio podri'a  afirmarse que  los jefes  máx¡mos o
direct¡vos   de   las   ent¡dades   púb/icas   o   de   las   empresas   que   adm¡n¡stren`  o
ejecuten    recursos    públ¡cos,    podrán    ser    v¡nculados    a    los    procesos    de
responsab¡lidad   fisca/   cuando   se   compruebe   que   han   om¡t¡do  su   deber  de
v¡g¡/ancia  y  control  respecto  de  los  actos  de  sus  subalternos,  toda  vez  que  la
¡nvest¡dura  prop¡a  del  cargo  /es ¡mpone  /a  ob/¡gac¡Ón  de  ex¡g¡r,  ¡nstruir,  ordenar

y  controlar  los  actos  y  en  general,  las  decis¡ones  que  los  m¡smos  adoptan  en
nombre de la  persona juri'dica que representan;  en otras palabras,  el jefe de /a
ent¡dad  debe  activar  todos ,los  contro/es  a  su  alcance  para  asegurar  que  las
acluac¡ones   de   sus   suba/ternos  se   enmarquen   dentro   de   /as   dispos¡c¡ones
const¡tuc¡onales y  legales v¡gentes,  los  pr¡nc¡p¡os  de  /a  func¡Ón  adm¡n¡strat¡va  y
de la gest¡Ón fiscal, el manual especi'fico de func¡ones de la ent¡dad, etc.

No  obstante,  en  cada  proceso  habrá  que  real¡zarse  el  respect¡vo  estudio  de  la
responsab¡l¡dad fiscal,  en  el  cual  será  ¡mprescindible  anal¡zar s¡  aun  hab¡éndose
ejercido  la  d¡rección,  v¡g¡lancia  y  control  por  parte  del  jefe  de  la  ent¡dad  o
super¡or jerárqu¡co, el  resultado dañ¡no se presentÓ.  En este caso, e/ daño pudo
haber ten¡do lugar -en  razón a que el subalterno tomó dec¡s¡ones contrar¡as a  la
const¡tuc¡Ón,    la    ley    o    /os    reglamentos,    o    se    abstuvo    de    acatar    /as
recomendac¡ones  u  órdenes  em¡t¡das,  ocultÓ  ¡nformación  o  no  comun¡có  a  su
super¡or determinada s¡tuación o dec¡s¡Ón, estando obl¡gado a  hacerlo, casos en
/os  cuales  no  podría  pred¡carse  responsabil¡dad  a/guna  al  superior.'l  (E/  control
f¡scal   y   la   responsab¡l¡dad   fisca/,   Duque   Botero   Luz  Jimena,   Céspedes  V¡//a
Fredy~ Ed¡tor¡al  lbañez-2018),

EI Daño
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La  Ley  610  del   2000,  en  su  artículo  48,  ha  s¡do  muy  clara  al  establecer  que  será
requis¡to  sine  qua  non,  para  profer¡r ¡mputación  de  responsabil¡dad  fiscal,  que  el  daño
esté  demostrado  objet¡vamente  y  además  que  existan  pruebas  que  ofrezcan  ser¡os
motivos    de    cred¡bilidad    y    que    comprometan    la    responsab¡l¡dad    del    presunto
responsables fiscal.

Para   efiectos  de  cuantificar  el   daño,   el   Despacho  tendrá   en   cuenta   los   re¡terados
pronunciam¡entos  del -señor  Arquitecto  John  Fredy  Sánchez  y  de ,la  doctora  Andrea
Marcela  MoI¡na Aramend¡z,  en su calidad de  D¡rectora Técn¡ca  de Control  Fiscal y Med¡o
Amb¡ente   de   la    Contraloría    Departamental    del   ToI¡ma,   quienes   estructuraron    el
hallazgo e  hic¡eron  algunas  prec¡siones al  m¡smo.

Al   respecto   en   el   hallazgo   se   cons¡gna   lo   sigu¡ente:    "Por  coms,Úu,-ewfe,   e/  AecAo
generador  se  recuerda  entonces  que  se  const¡tuye,  desde  el  m¡smo  momento  de  la
e_t?pa   pr?contractua/   y   celebración   del   contrato   por  ¡nobseNancia   al   princ¡pio   de
P_/aneac¡Ón  que  repercute en  el  princ¡pio de economía y por ello  es que  l; tota¡idad  de
/os pagos efectuados, const¡tuyen el valor del daño."

Es de  reiterar que  el  valor del  ha/lazgo  es  de  $638.624.132  como  b¡en  se  indica  en  el
num_eral_ VIl  del  formato  entrega  de  hallazgos  fiscales,  correspond¡ente  a  los  pagos
real¡zadof,.  por  concepto  de  ¡nobservancia  al  principio  de  Planeac¡Ón  y su  repercus¡Ón
apenas  lóg¡ca  en  el  estado  final  de  obra  que  no  se  encuentra  prestando  -e/  serv¡c¡o
5ocíal   pa-ra   lo  cual  fueron   ¡nvert¡dos  los 'recursos,  consi¡tJÁri;d;-;Ái¿;ci-s -J¿--;;o
¡ndebido de /os recursos púb/icos.''                                                     \

Así  las  cosas,  para  efectos  de  ¡mputar  responsabil¡dad  fiscal  se  tendrá  en  cuenta  la
anterior suma de dinero como el  daño que sufr¡Ó  Ia  Gobernación  del Tol¡ma  en  la suma
Qu¡nientos   M¡llones   de   Pesos   ($500.000.000)   y   a   la   Adm¡nistrac¡Ón   Munic¡pal   de
lcononzo Tol¡ma,  en  la  suma  de Ciento Tre¡nta y Ocho  M¡llones Seisc¡entos Veint¡cuatro
M¡l  Ciento Treinta y Dos  Pesos  ($138.624.132),  con  ocasión  a  la  ejecución  del  contrato
O91  de  2015,  pues  el  acervo  probator¡o  que  obra  en  el  proceso  da  cuenta  del  daño,
como un  hecho pasado, cuant¡ficable y llevado a sus justas proporc¡ones.

Al   respecto 'el   memorando  con  rad¡cado  O398-2019-111  del   15  de  agosto  de  2019,
suscrito  por  la  doctora  Andrea  Marcela  Molina  Aramendiz,  en  su  cal¡dad  de  Directora
Técn¡ca   de   Control   Fiscal   y   Medio   Ambiente   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  que  obra  en  el  expediente  en  los  fol¡os  2  al  7,  al  hacer  algunas  aclaraciones
respecto del  hallazgo fiscal  O51  del  10 de mayo de 2019 señala  lo s¡guiente:

"Pesa_rrollo d€l  pr¡ncip¡o de economi'a  por med¡o del deber de planeac¡Ón:   (...) el  deber

de  planeac¡Ón,  en  tanto  man¡festac¡ón  del  pr¡nc¡pio  de  economía,  t¡ene  -pór  f¡nal¡dad
asegu!ar que todo proyectc, esté precedido de los estud¡os de orden técn¡co, financ¡ero
y  juri!qico,  rf!quer¡dos  para  determ¡nar  su  viab¡l¡dad  económ¡ca  y  técnica  y  así  poder
establecer  la  convenienc¡a  o  no  del  objeto  por  contratar:  s¡  resulta  o  no  necesar¡o
cel3brar  e.l  respect¡vo  negocio  juríd¡co  y  su  adecuac¡ón  aL los  planes  de  ¡nvers¡Ón,  de
adqu¡sic¡4n  p  _con]pras,  presupuesto  y  ley  d_e  apropiac¡ones,  según  el  caso;  y  dé  ser
nece_sar¡p, deberá estar acompañado, además, de los diseños,  planos y evalua¿iones de
pr€fact¡b¡l¡qad  o faFt¡bil¡qad;  qué  modal¡dades contractuales  pueden  ut¡l¡zarse y cuál  de
ellas   resulta  ser  la   más  aconsejable;   las  característ¡cas  que  deba   reun¡r  -el   b¡en  o
sey¡c¡o_,obj.eto  d.e_  l¡citac¡Ón;   asi'  como   los   costos  y   recursos  que  su   celebrac¡Ón   y
ejecuc¡ón demanden.
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De  acuerdo  tamb¡én  con  lo  anter¡or,  la  admin¡stración  mun¡c¡pal  s¡empre  estará  en  la
obl¡gac¡ón  de  real¡zar de  manera  precontractual,  todos  los  estudios técn¡cos  necesar¡os
para  establecer  la  pert¡nenc¡a,  el valor,  la  fact¡b¡lidad  demás en  cuanto a  la  ¡nversión  a
real¡zar,  para  no  incurrir  en  la  ¡mprov¡sac¡Ón  y  cumpla  con  su  objeto  soc¡al;  s¡tuac¡Ón
que  no  fue  desarrollada  por  parte de  la  Administrac¡Ón  Munic¡pal  de  lcononzo Tol¡ma,
Es una ¡nvers¡Ón sometida a  la total  ¡mprovisac¡Ón  no solo durante la ejecuc¡Ón y estado
f¡nal y actual, sino desde el m¡smo momento de la etapa  precontractual; encontrado en
la   actualidad   una   ¡ntervenc¡Ón   totalmente   abandonada,   en   proceso   de   deterioro
aumentando así día a di'a el presunto daño patr¡monial.

Entonces   Sí,   es   pos¡ble  af¡rmar  de   plano,   que  todo  el  valor   pagado  en   las  actas
precitadas const¡tuye un detr¡mento patrimonial  porque los recursos fueron ejecutados,
re¡terando entonces que se ¡nvirt¡eron recursos en lo que se denom¡na popularmente un
e/efante blanco.

Por consigu¡ente, el  hecho generador se recuerda entonces que se constituye, desde el
m¡smo    momento    de    la    etapa    precontractual    y    celebrac¡ón    del    contrato    por
¡nobseivancia al princ¡p¡o de Planeación que repercute en el pr¡nc¡p¡o de economía y por
ello es que la totalidad de los pagos efectuados, const¡tuyen el valor del daño."

Poster¡ormente tamb¡én se advierte:

"En  otras  palabras,  se  encuentra  ampl¡amente  demostrado,  que  ex¡ste  ausenc¡a  en

cuanto   al   Pr¡ncip¡o   de   Planeac¡Ón,   espec¡almente   desde   el   punto   de   v¡sta   técn¡co
construct¡vo, ocas¡onado o generando el  inic¡o de  una  Obra  condenada  desde  la  etapa
precontractual  a  la  improv¡sación, al estado en el que se encuentra  en  la  actual¡dad sin
prestar  ningún  seiv¡c¡o  para  lo  cual  eran  destinados  los  recijrsos  y  en   proceso  de
deter¡oro progres¡vo."

Tamb¡én  se indica  en  el  mencionado memorando lo s¡gu¡ente:

ll(..,)  nos  perm¡t¡mos  recordar  que  e/  cr¡ter¡o  del  hallazgo  es  la  total  carenc¡a  en  la

planeac¡Ón  tanto  en  la  parte  de  contar  con  estud¡os  y  d¡seños  de  lo  cual  se  der¡va  el
costo de la  neces¡dad, así como en la falta de legal¡dad del  pred¡o que hace parte de la
mencionada  ¡nobservancia  al  pr¡nc¡pio  de  P/aneac¡Ón,  además  del  sustento  legal  del
hallazgo,  además de otros cr¡terios  parc¡ales.  Y es  por eso es que el valor del  hallazgo
corresponde a la totalidad de los pagos efectuados. (...)

Es  de  reiterar que  el  valor del  hallazgo  es de  $638.624.132  como  bien  se  ¡ndica  en  el
numeral  VIl  del  formato  entrega  de  hallazgos  fiscales,  correspond¡ente  a  los  pagos
rea.lizados,_  por  concepto  de  ¡nobservanc¡a  al  princ¡p¡o  de  Planeac¡ón  y su  repercus¡Ón
aienas  lógica  en  el  estado  final  de  obra  que  no  se  encuentra  prestando  -el  servic¡o
soc¡al   para   lo  cual   fueron   ¡nvert¡dos   los   recursos,   const¡tuyendo  entonces   un   uso
¡ndebido de los recursos públ¡cos.

Así las cosas y s¡endo que de conform¡dad-con el  artículo 5 de  la  Ley 610 de 2000 y en
concordanc¡a  con-el  fallo  del  Consejo  de  Estado  68001-23-31-000-2010-00706-01  del
16  de  marzo  de  2017,  antes  enunciado,  el  Despacho  cuenta  con  mater¡al  probator¡o
para  establecer  un  daño  determinado  o  determ¡nable,  ver¡ficable  y  además  que  se
puede  atr¡bu¡r  a   los  presuntos  responsables,   es  dec¡r  a   las  s¡gu¡entes  personas:   el
señor  Reyes  Coltés  Hernández,  en    calidad  de  Alcalde  del  Munic¡p¡o  de  lcononzo
para  la  época  de  los  hechos,  la  ¡ngen¡era Sindy Yulied  García  Segura  en  su  caI¡dad
de  contratista  para  el  momento-de  los  hechos,  el  señor  Eder  Peña  Betancourih,
¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  14.137.817,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretario  de
Planeación  e lnfraestructura  del  Munic¡p¡o de lcononzo,  quien  ostentó como Superv¡sor
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deI   Contrato  O91   de  2015,   para   el   momento  de   los  hechos  y  el   lngen¡ero  Oscar
Fernando  lbatá   Sánchez,   ¡dent¡ficado  con   la   cédula   de   c¡udadanía   14.396.846,
tratándose de la persona que ejecutó el contrato de lnterventoría.

La relación de causalidad

La  relación  de  causal¡dad,  implica  que  entre  la  conducta  y  el  daño  debe  existir  una
re'ac¡ón  determ¡nante y condic¡onante de causa-efecto,  de tal  manera  que el daño sea
resultado de una  conducta act¡va  u omisiva.  El  nexo causal se rompe cuando aparecen
circunstanc¡as 'de fuerza  mayor o caso fortu¡to.

En  las  prov¡denc¡as  donde  se  ed¡fique  la  ¡mputac¡Ón  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  deberá
determ¡narse  en  forma   prec¡sa   la   acred¡tac¡ón   de   los  elementos   integrantes  de   la
responsabilidad,  entre  ellos  el  nexo  causal  entre  la  conducta  del  agente  y  el  daño
ocas¡onado.

Es   así  que   el   señor   Reyes   Cortés   Hernández,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de
c¡udadanía   5i934.631,  en su  cond¡ción  de Alcalde del  Mun¡cipio de lcononzo durante eI

per¡odo  comprendido  de'   01/01/2012  aI   31/12/2015  y  por `supuesto  ordenador  del
gasto  al  momento  de  la  suscr¡pción  del  contrato  de  obra  O91  de  2015,  desatend¡Ó  el
propósito   pr¡nc¡pal    de   su   empleo   algunas   obl¡gac¡ones   conten¡das   en   el    Manual
Específico  de   Func¡ones,   las  cuales  fueron   relacionadas  anteriormente,   la   ¡ngen¡era
Sindy Yulied  García  Segura  en  su  caI¡dad  de  contratista  para  el  momento  de  los
hechos,  el  señor  Eder  Peña  Betancourth,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía
14.137i817,    en    su    cond¡c¡ón   de   Secretario   de    Planeac¡Ón    e   lnfraestructura    del
Mun¡c¡p¡o  de  lcononzo,  qu¡en  ostentó  como  Supervisor del  Contrato  O91  de  2015  y  el
lngen¡ero Oscar Fernando lbatá Sánchez,  ¡dent¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía
14.396.846, tratándose de la  persona que ejecutó el contrato de lnterventoría, violaron
la   Constituc¡ón    Nacional   y   la    Ley   de   Contratac¡ón   Adm¡n¡strat¡va,   contr¡buyendo
directamente a  la  material¡zación  del  daño con su  respectiva  conducta.

Se trata  entonces  de  un  daño  que se  hub¡era  pod¡do  ev¡tar si  la  conducta  desplegada
por cada  uno de los presuntos responsables fiscales hub¡era sido coherente frente a  las
obligac¡ones   contempladas   en   el   manual   de  func¡ones,   en   la   Ley  de   contratación
adm¡n¡strat¡va,   especialmente   porque   no   se   estaba   cumpliendo  con   el   princ¡p¡o   de
planeación.

De tal suerte que el  hexo de causalidad entre la conducta desplegada por los presuntos
responsable  fiscal  y  el  daño  generado,  resulta  evidente,  pues  corresponde  a  la  pauta
que  conecta  la  conducta  y  el  daño,  el  cual  como  se  indicó  anteriormente,  se  hub¡era
podido  evitar en  la  medida  que  la  conducta  de  los  presuntos  responsables  se  hub¡era
acog¡do  a  la  Const¡tución  Nac¡onal  y la  Ley.

Ál  determ¡nar este  ente de control  que entre  la  conducta y el  daño  ex¡ste  una  relac¡ón
determinante  y  cond¡c¡onante  de  causa-efecto,  el  daño  entonces  se  tendrá  como  el
resultado  de  una  conducta  omisjva  y culposa  respecto  de  las  obligac¡ones  de  carácter
legal y reglamentaria de los presuntos responsables.
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Concluyéndose   de   tal    manera   que   se   encuentran   plenamente   demostrados   los
elementos  ¡ntegrantes  de  la  Responsabil¡dad  Fiscal  contemplados  en  eI  Art.  5O  de  la
Ley  610  de  2000,  es  decir,  una  conducta,  omisiva  y  culposa,  por  parte  de  los  aquí
¡nvest¡gados  que   produce   un   daño  sobre  el   patrimon¡o   públ¡co,  y  una   relación. de
causalidad,  es  dec¡r  una  afectac¡ón  producida  por  una  gest¡ón  fiscal  ant¡económ¡ca,
¡neficaz,  inefic¡ente,  bajo  las  cons¡deraciones  hechas  por  esta  d¡rección,  sustentadas
en  el  examen  probatorio  que  versa  dentro  del  proceso,  por  lo  que  están  dadas  las
condic¡ones   para   dar  aplicación   al   artículo  48   de  la   Ley  610   de   2000,   imputando
responsab¡l¡dad fisca'  a  los presuntos responsables.

En  mérito de  lo anter¡ormente expuesto,  la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
de la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  en  uso de sus atr¡buc¡ones  legales:

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.  Imputar  responsab¡l¡dad  fiscal  de  conformidad  con  el  artículo
48   de   la   Ley   610   de   2000   a   las   s¡gu¡entes   personas:   al   señor   Reyes   Cortés
Hernández,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía    5.934.631,  en  su  condic¡ón  de
Alcalde   del    Munic¡pio   de   lcononzo   Tolima,   durante   el    periodo   comprend¡do   del
O1/01/2012  al  31/12/2O15,  Sindy Yulied  García  Segura,  ¡dentificada  con  la  cédula
de c¡udadanía  38.210.124,  en  su  condic¡ón  de ¡ntegrante de  la ``Unión Temporal Adulto
Mayor  lcononzoJ',   qu¡en   ejecutó  el   contrato  de  obra   pública   O91   de  2015,   OscaF
Fernando  lbatá   Sánchez,   ¡dent¡ficado  con   la   cédula   de  c¡udadanía   14.396.846,
quien  ejecutó  el  contrato  de  ¡nterventoría  142  del  21  de J-ul¡o  de  2015 y el  señor  Eder
Peña  Betancourth,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía   14.137.817,  quien  se
desempeñó  en  la  Admin¡stración  Mun¡c¡pal  de lcononzo  como  Secretar¡o  de  Planeac¡ón
e  lnfraestructura  desde  el  18/08/2015  aI  31/12/2025,  y  ostentó  durante  este  per¡odo
como  Supervisor del  contrato  O91  de  2015,  por la  suma  de  SEISCIENTOS TREINTA
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA DOS
PESOS  ($638.624.132),   por  el   daño   patr¡mon¡al   produc¡do   al   erar¡o   públ¡co  con
ocasión  a  los  hechos que son  objeto del  proceso de responsabilidad  fiscal  con  rad¡cado
112-078-019, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta dec¡s¡ón,

ARTICULO  SEGUNDO.     Declarar  probada   la  causal   que  conlleva   al   arch¡vo  de  la
acc¡ón   fiscal   y   arch¡var   por   no   mérito   las   diligenc¡als,   respecto   a   los   hechos   que
conforman    el    hállazgo    No.    051    deI    IO   de   mayo   de   2019,    de   acuerdo   a    las
cons¡derac¡ones exbuestas para  el  señor Jorge Enrique García Orjuela, ¡dent¡ficado
con  la  cédula  de c¡udadanía  17.192.610.

ARTÍCULO  TERCERO.  Mantener  vinculada  como  garante  en  su  cal¡dad  de  tercero
cMlmente  responsable,  es  decir a  la  Compañía Aseguradora  CONFIANZA SA.,  con  NIT.
860070374-9,  entidad  que  expidió  el  27  de  noviembre  de  2015  la  Pól¡za  GUO  35973,
con y¡genc¡a  desde  el  19  de  nov¡embre  de  2015  al  16  de jun¡o  de  2020,  tratándose de
üh-á  -pól¡za  de  Seguro  de  Cumplimiento y  Cal¡dad  del  Serv¡cio,  con  un  valor  asegurado
de    $187.8\24.109,    ten¡endo    como    amparos    fallos    con    responsab¡l¡dad    fiscal    y
estab¡lidad  dé-la  obra y como tomador la ``Un¡Ón Temporal Adulto  Mayor lcononzoJJ

ARTÍCULO  CUARTO.  De  conformidad  con  el  artícub  106  de  la  Ley  1474  de  2011
notificar  por  estado   el   presente   auto  al   señor  Jorge   Enr¡que  García   Orjuela,/
¡dent¡ficado  con  la  cédula  de c¡udadanía  17.192,610.
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ARTICULO  QUINTO.   En   el   evento   que  con   posterioridad   a   la   presente  decis¡ón
aparec¡eren  nuevas  pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  s¡rv¡eron  de  base
para el arch¡vo o se demostrare que la dec¡sión se basó en  prueba falsa, se ordenará  la
reapertura  de  la  actuac¡ón  fiscal,  de  conform¡dad  con  el  artículo  17  de  la  ley  610  de
2000-

ARTICULO  SEXTO.  Una  vez  surtida  la  notificac¡ón  por  estado,  remit¡r  el  exped¡ente
dentro de los tres  (3) di'as sigu¡entes al  Superior Jerárqu¡co o  Func¡onal,  a fin  de que se
surta  el  grado de consulta,  de conformidad al artículo  18 de la  Ley 610 de-2000.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Una  vez  surt¡do  el  grado  de  consulta,  por  Secretaría  General
se not¡ficará  personalmente a  las s¡gu¡entes personas:

Andrés    Mauricio    Montaña    Córdoba,    identificado    con    la    cédula    de
ciudadanía   1.005.813.639,   estud¡ante   adscr¡to   al   Consultor¡o   Juríd¡co   de   la
Un¡vers¡dad  Cooperativa de Colomb¡a Sede lbagué,  en su calidad de apoderado
de   oficio   del   señor,    Reyes   Cortés   Hernández,   a   los   correos   electrón¡cos

=Pdr_es,n]9ntaTac9@s_a.mpusucc.edu±Q y   aLndresmontana91@gma¡i.com.
Marlly   Lizeth   lbáñez  Gordillo,   ¡dentificada   con   la   cédula   de   ciudadanía
1.005.718.711,  adscr¡ta  al  consultorio juriíd¡co  de  la  Univers¡dad  CoQperat¡va  de
Colombia             Sede             lbagué,             en             el        i     correo             electrón¡co
marlly.ibanez@campusucc.edu.co,    celular    3134936295,    en    su    calidad    de
apoderada de ofic¡o del señor Eder Peña  Betancourth.
Oscar  Fernando  lbatá  Sánchez,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía
14.396.846,  quien  ejecutó  el  contrato  de  ¡nterventoría  142  del  21  de  julio  de
2015,  en  el  correo  electrónico ibata1982@hotmailI_€Qm y  en  la  Carrera  14B  14-
34,  Barrio Ciudad Campo, del  Municip¡o de  Fusagasugá  Cund¡namarca.
Sindy   Yulied   García   Segura,   identificada   con   la   cédula   de   c¡udadanía
38.210.124  en   la   Carrera   5   44-43,   Edificio   Cuarzo  Apto   904,   Barrio   P¡edra
Pintada        Alta        de        la        ciudad        de        lbagué,        correo        electrónico

_  \.    ¥:Í:::¡==Í=::£±=:==::±==hfi:aelu!aars3A:,12eln5I9a3c4a3ille 82  ii-37, piso sépt¡mo, de la

ciudad   de   Bogotá   DC.,   correos   electrónicos   gyaJrgas@confianza.corrQ   y
Éorreos@confianza.com.£Q,  haciéndole  saber  que  contra  la  presente  d=¡Óh
no procede recurso alguno.

PARAGRAFO:  Para  los  ¡mpl¡cados  que  no  sea  posible  su  not¡ficac¡ón  personal  se  les
designará  a  través de  la  Secretaría  General  de  la  Contraloría  DepartamentaI Tolima,  un
apoderado  de  ofic¡o.   Para  tal   efecto,   comuníquese  a   la  facultad   de  derecho  de  la
Un¡versidad  de  lbagué,  Universidad  del  Tolima  o  Universidad  Co`operativa  de Co'ombia
con   el   fin   de   asignar  apoderado   de   oficio   a   quien   corresponda   de   los   ¡mplicadó;-
anter¡ormente descr¡tos y darle posesión a  los estudiantes como apoderados de ofic¡o.

ARTÍCULO  OCTAVO.  Poner  a  d¡spos¡ción  el  exped¡ente,  por  el  térm¡no  de  d¡ez  (10)
días  hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  not¡ficac¡ón  personal  o  por  aviso,
para  presentar  los  argumentos  de  defensa  frente  a  las  ¡mputac¡ones  efectuadas  en  eI
presente   auto,   solicitar  y   aportar   las   pruebas   que   se   pretendan   hacer  valer,   de
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conform¡dad  con  el  artículo  50  de  la  Ley 610  de  2000 y  los  artículos  68  y 69  de  la  Ley
1437 de 2011.

ARTICULO   NOVENO.   Remítase   a   la   Secretaría   General   y  Común   para   lo   de  su
competenc¡a.
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